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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

D E C R E T O

Con el fin de establecer la  interven
ción necesaria de los distintos orga
nismos del Estado en el comercio -.ex
terior, facilitando es,-te en cuanto sea 
compatible con las necesidades de la  
¡política comercial y  financiera de la, 
nación, de acuerdo con -el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de H a
cienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente: •

Artículo primero. La-exportación y 
la importación en España de toda cla
se de mercancías quedan sometidas -a 
la libre autorización previa que para 
cada caso -acordará el Ministro de H a
cienda y Economía, conforme a lo que 

k disponen los artículos siguientes.

Artículo segundo. Los exportado
res debidamente habilitados para ser
lo, que deseen exportar al extranjero 
cualquier producto o artícu lo ,'lo  so li
citarán de ia  Dirección general de Co
mercio, por medio de instancia, con 
arreglo al modelo que para este obje
to establezca el Ministerio de Hacien
da y Econom ía.

(La Dirección general de Comercio 
•examinará las peticiones de exporta
ción recibidas y  elevará la correspon
diente propuesta a ¡resolución;' de la 
Subsecretaría de Economía, cuyo 
acuerdo favorable determinará 1a  ex
pedición por dicha ¡Dirección general 
de la correspondiente licencia de ex
portación. E l (Subsecretario de Econo
mía podrá delegar en el D irector ge
neral de Comercio la  facultad de re
solución en esta materia.

Artículo tercero. rL a  documentación 
comercial que -ampare la  mercancía^ a 
exportar tendrá que venir consignada 
a  la orden del 'Banco Exterior de E s 
paña.

E l exportador la  negociará a través 
de -dicho Banco, de acuerdo con las 
normas que dicte el M inisterio de H a
cienda-y Economía, percibiendo el im
porte correspondiente en pesetas. T o
das las exportaciones deberán contra
tarse en monedas extranjeras.

Artículo cuarto. Cuando la  valora
ción declarada por el exportador sea 
notoriamente baja  o por cualquier otro 
motivo de interés nacional se consi
dere conveniente, e l Ministerio de H a
cienda y Econom ía podrá realizar la 
•exportación por su cuenta de las ¡mer
cancías exportadas o a  exportar, -abo
nando por ellas a su propietario el 
valor declarado en pesetas, al cambio 
del Centro Oficial de Contratación de

Moneda, el día del vencimiento de la 
operación.

Artículo quinto. E l ¡Ministerio de 
Hacienda y Economía, a propuesta de 
la IDire'cción de Comercio, podrá con
ferir, por Orden m inisterial, a orga
nismos oficiales de -las Regiones autó
nomas y a entidades de carácter eco
nómico y de tipo específico, la facu l
tad de centralizar e inform ar las pe
ticiones que se refieran a un determi
nado ramo de la producción, sirvien
do así de enlace entre los exportado
res y  la  Administración. .

Artículo sexto. ¡Los importadores 
debidamente habilitados para serlo 
que deseen im portar mercancías que 
constituyan una expedición comercial, 
lo solicitarán de la  Dirección general 
de Comercio, por medio de instancia, 
con arreglo al modelo que el Ministe
rio de Hacienda y Econom ía establez
ca para estos fines.

L a  Dirección general de 'Comercio, 
en caso de estimar conveniente la  im 
portación, form ulará propuesta que 
pasará a la  Dirección general de E co
nomía. E sta  elevará la  petición, con 
su informe, a la Subsecretaría de Eco
nomía., ¡para su definitiva resolución 
por él Ministro de Hacienda y Eco
nomía, quien podrá delegar esta fa- 

. cuitad en el Subsecretario de Econo
mía.

L a  resolución favorable, de la peti
ción determinará la  expedición por ia 
Dirección general de Comercio de la 
correspondiente licencia de importa-, 
ción.

Artículo séptimo. Todos los pagos 
•de mercancías que se importen en E s 
paña se harán ¡a través del Banco E x 
terior de España,

Artículo octavo ., Quedan exceptua
das de licencia de importación las si
guientes mercancías-:

a) Los casos especiales de impor
tación comprendidos en los artículos 
119 , 120, 121 y ^33 de las vigentes Or
denanzas de Aduanas,

b) Las mercancías que se importen 
por paquetes postales. /

c) Las que se importen por correo.
d) Las que se importen por vía 

aérea. r
e) L a s  que transporten los viajeros 

en sus equipajes.
f) Todos los casos de importación 

• temporal de mercancías comprendidos
en la disposición tercera del Arancel 
y los de admisión, temporal a que se 
refieren los apartados 16 a 22 de la

i
misma.

g) Los petróleos y sus derivados.
h) L a s  mercancías que . entren en 

lois depósitos,' puertos y zonas fran
cas, e n  los depósitos de comercio o en 
los depósitos flotantes de combustibles,

la s c u a 1 es só lo 1 d eb e r á n s o m ete r s e a 
previa licencia de importación en casó, 
de que hayan de ser importadas en 
España o suministradas como pertre-. 
chos a un buque nacional que nave
gue en régimen de cabotaje.

Artículo noveno. ¡Cualquier infrac
ción a lo dispuesto en este .Decreto se
rá sancionada con arreglo a los térmi
nos de la  L e y  de Contrabando.

Artículo décimo. - Se autoriza ¡al Mi
nistro de Hacienda y  Econom ía-para 
suprim ir ¡las excepciones de licencia 
de importación ¡a que se refiere el ar
tículo octavo. .. . •

Artículo undécima. L a  obligación 
de solicitar licencia de importación 
no exceptúa a los importad ores de ob
tener de lo's organismos competentes 
aquellos otros permisos precisos para 
el despacho aduanero', de determina
das m ercancías, en caso de que se exi
jan , por acuerdos internacionales, con
tingentes/convenios de pago, ¡disposi
ciones sanitarias, etc., etc.

Artículo duodécimo. Quedan pro
hibidas la s  operaciones de permuta 
de m ercancías llamadas de compensa
ción en el comercio exterior, realiza
das po;r particulares. Cuando sean so
licitadas por entidades públicas, sola
mente en casos muy excepcionales po
drán autorizarse. Estas elevarán su 
petición a ia  Dirección general de 
Comercio*. N o se autorizará ninguna 
operación de compensación sin el pre
vio informe favorable de la Dirección 
general de .Economía. L a  propuesta 
qu e se fo rm u le s erá s o m e tid a p or e 1 

- Subsecretario de Economía al Ministro 
de Hacienda.y'Ecoinomía, quien podrá 
delegar.

Artículo décimotercero. ¡De la  li
cencia de importación estarán excep
tuadas aquellas adquisiciones que en 
el Consejo de ¡Ministros así se acuer
de por o om u nie ac i ó n di rígida a la 
Subsecretaría de Economía.

Artículo decimocuarto. No se exi
g irá  por las Aduanas permiso previo 
de importación a la s  mercancías que 
estén en. camino para España con an
terioridad al d ía siguiente a la fecha 
de inserción de este Decreto en la 
G A C E T A  (DE L A  R E P U B L IC A , que 
quedan sometidas, ¡sin embargo, a la 
obtención del certificado de inscrip
ción, siéndoles aplicables por tanto 
los preceptos del Reglam ento del Re- 

' gistro de Importaciones de fecha vein
tiuno de Eebrero de m il novecientos 

treinta y  cuatro.
Artículo déeimoquinto. Se autori

za al Ministro de Hacienda y Econo
m ía para dictar las disposiciones com
plem entarias que sean precisas en la 
aplicación del presente Decreto.

Artículo décimosexto. Quedan do-
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rogadas 'cuantas disposiciones se opon
gan a 'lo qu e  en este .Decreto se 'esta
blece, del que el 'Gobierno dará en su 
días cuenta a, las Cortes.

Dado en Valencia, a trece de Agos
to de. mil novecientos-treinta y siete.

¡M A N U EL A ZA Ñ A  

El 'Ministro de Hacienda y Econom ía, 

JU A N  N E G R IN  L O P E Z

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asisten-cia/ social,

Vengo en autorizar a éste p a ra ’ que 
presente a  las Cortes un proyecto de 
Ley ratificando el Convenio referente 
al seguro obligatorio de invalidez de 
¡Pos asalariados de empresas agrícolas, 
adoptado en la Conferencia .In terna
cional del Trabajo celebrada en Gine
bra el año m il novecientos treinta y 
tres, y autorizando al Gobierno para 
•que registre esta ratificación en la  Se
cretaría de la. .Sociedad de Naciones, 
de acuerdo co¡n ¡Lo que dispone la 
Constitución.

Dad oí en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

El Ministro de Trabajo* y  Asistencia.
' social,

JA IM E  A G U A D E

A LAS CORTES
En cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al adherirse 
a ¡la. 'Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el apartado quinto dél artícuo cua
trocientos^ cinco del Tratado fde Versa- 
lles y en el tercer párrafo del aparta
do a) del artículo setenta y seis de 
la Constitución vigente, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter a las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y  

Artículo primero. S e  ratifica el ad
junto Convenio, adopado ep la X V II  
Reunión de ¡la1 'Conferencia Internar 
cional del Trabajo, celebrada en G i
nebra en el año m il ¡nevecientos trein
ta y tres, referente a)l. seguro obliga
torio de invalidez de los asalariados 
de empresas agrícolas.

Artículo segundo. .Se autoriza al 
Gobierno para que registre ésta rati
ficación en la  Secretaría de ¡la Socie

dad de las Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone la  Constitución.

Valencia, once de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete.

E l Ministro de Trabajo y A sistencia 
social,

JA IM E  AGUAD,E

PROYECTO DE CONVENIO (N U 
MERO 38) RELATIVO AL SEGU
RO OBLIGATORIO B E  INVALI
DEZ DE LOS ASALARIADOS DE  

EMPRESAS AGRÍCOLAS

Artículo primero

... Todo miembro de la,'O rganización 
Internacional del Trabajo que ratifi
que el presente Convenio se compro- ~ 
mete a establecer o a mantener un se
guro obligatorio de invalidez en con
diciones, por ¡lo menos, equivalentes a 
las previstas en el presente Convenio'.

Artículo segundo

1. E l seguro obligatorio de in v a li
dez se aplicará a los obreros, emplea
dos y aprendices de las empresas agrí- 
-c oíais, ¡así como arlo s domésticos al 
servicio personal, de ¡los patronos agrí
colas. •

2. ¡Sin embargo, cada miembro po
drá establecer en su legislación na
cional las excepciones que estime ne
cesarias ¡en lo  que respecta :

a) A  los trabajadores cuya remu
neración exceda de un lím ite deter
minado, y  en las legislaciones que jio 
establezcan eistai excepción general, a 
los empleados que1 ejerzan profesio
nes consideradas habitual mente como 
liberales;

b) A  los ra bajad ores que no reci
ban remuneración en m etálico;

c) A  los trabajadores jóvenes me-, 
ñores de ¡una edad determinada y  a los 
trabajadores que al llegar a ser asa
lariados por prim era vez tengan de
masiada edad para entrar en é l segu
ro ;

d) A los trabajadores a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo no pue
den ser asim iladas :a las del conjunto 
de los .asalariados;

e) A Los miembros de la  fam ilia 
del patrono; ?

f) A  los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ser en su totalidad y 
por su naturaleza;, de corta duración, , 
no permitan a lois interesados cum
p lir las condiciones exigidas p ara la 
concesión de las prestaciones, así co
mo a lias personas que sólo realicen 
¡trabajos asalariados a título ocasional
o accesorio;

g) A  ¡los trabajadores inválidos y 
a los titulares de una pensión de in
validez p de vejez-;

Ii) A los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado y a las 
personas ¡que /disfruten de una rénta 
privada, cuando' el retiro o la  renta 
sean, por lo menos, iguail a la; pen
sión de invalidez establecida por Ja 
legislación nacional;

i) A ¡los trabajadores qué durante 
sus ■ estudio® den lecciones o estén ocu
pados mediante remuneración con el 
objeto de adquirir una formación que 
Ies jpermita ejercer una profesión co
rrespondiente a dichos estudios,

3. Además, podrán exceptuarse de 
la- obligación del seguro las personas 
que, en virtud de una ¡Ley, de un R e
gil amento o de un’ Estatuto especial, 
tengan o puedan tener derecho, en 

.caso de invalidez, a prestaciones, por 
lo menos ¡equivalentes, en su conjunto, 
a las establecidas en el presente Con
venio.

A rticu lo tercero

L a  legislación naciónal concederá, 
en las condiciones que ella (determine, 
a los antiguos asegurados obligatorios 
no pensionados, una, por lo menos, 
dé las facultades siguientes: conti
nuación voluntaria deil:seguro p man
tenimiento de los derechps mediante 
el pago regular de.una prim a especial 
con este objeto, a¡ -menos ¡que estos de
rechos ¡sean mantenidos de oficio, o 
que, en el caso de una m ujer casada, 
se conceda al marido, no sujeto a 1a 
obligación del seguro, la posibilidad 
de ser admitido en-.el seguro volunta
rio, ¡otorgándole así eventualmente 
derecho a pensión de vejez o dé "viu
dedad.

A rtículo cuarto

1; E l asegurado tendrá derecho a 
una pensión de invalidez cuando sufra 
una incapacidad general que le  im 
posibilite para procurarse con su tra
bajo una remuneración apreciable.

2. Sin embardo, las legislaciones 
nacionales que garanticen a los ase
gurados ¡el tratamiento y la asistencia 
m édica mientras dure La invalidez, y 
que concedan /una p'ensión de tipo nor
m al a las viudas y huérfanos de los' 
inválidos, sin condiciones respecto a 
la  ¡edad ni estado, de invalidez de la 
viuda, podrán po Lamente, conceder la 
pensión de invalidez a los asegurado® 
incapaces de realizar un. trabajo asa
lariado.

3 .. En líos .regímenes establecidos 
especialmente en beneficio de Los em- 
plados', el asagurado tendrá derecho a 
La pensión cuando sufra una .incapa
cidad que le ¡imposibilite para procu- 
rars e una r emun era o: ó n ap r e c: aM e p o r 
isu.trabajo ¡en la profesión que ejercía 
habituahnénte o en una profesión si
m ilar.
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Artículo quinto

1. E l derecho a pensión podrá, no 
obstante las disposiciones del artícu- 
!lo sexto, estar subordinado al cumpii- 
¡mienfo de un período de espera, sus
ceptible a comprender el pago de un 
número mínimo de cotizaciones, lo 
mismo a contar de la  entrada en -el 
seguro que en el ,curso de un período 
determinado que preceda inmediata
mente a la realización del riesgo.

2. L a  duración del período de es
pera no podrá ser superior a sesenta 
meses, doscientas cincuenta semanas 
o mil quinientos días de cotización.

3. 'Cuando el cumplimiento del pe
ríodo de espera comprenda el pago de. 
un cierto número de cotizaciones du
rante un período determinado inme- 
diataipente anterior a la  realización 
del riesgo, los períodos indemnizados 
por- incapacidad temporal o por paro 
se calcularán, para el cumplimiento 
dél período de espera, como períodos 
de cotización,- en las condiciones y lí
mites fijados por la  legislación nacio
nal.

Artículo sexto

1. E l asegurado que dejare de es
tar sujeto a la obligación del seguro, 
sin haber adquirido derecho a una 
pensión que constituya La contraparti
da de las cotizaciones abonadas en su 
cuenta, conservará el beneficio de la 
validez d.e estas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular ¡la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo, con
tado desde la cesación de lia obligación 
del seguro, plazo que podrá ser varia
ble o f ijo :

a) E l plazo variable no será infe
rior al tercio de la  totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos des
de la entrada' en el seguro, disminuido 
en los períodos que no hayan dado lu 
gar a cotización;

b) E l plazo fijo no deberá en nin
gún caso ser inferior ,a diez y ocho 
meses; las cotizaciones podrán in vali
darse a la expiración de este plazo, 
á ¡menos ¡que antes de dicha expira
ción, un mínimum de cotizaciones, que 
se determinara por la  legislación na
cional, hubiere sido abonado en la 
cuenta deil asegurado en virtud del 
seguro obligatorio o del seguro .facul
tativo continuado.

A rtícu lo  séptimo

1. L a  cuantía 'de la pensión se de
terminará de acuerdo o no con el 
tiempo transcurrido en el seguro y 
consistirá en una suma fija o propor
cional al salario asegurado o en una 
suma variable, según ¡el importe de- 
las cotizaciones pagadas.

2. ¿La pensión, variable según el

tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a fa lta  de un mínimum 
garantizado, comprender una suma o 
parte fija independiente del tiempo 

Transcurrido en el seguro.
3. 'Cuando las cotizaciones se gra

dúen con arreglo ,al salario, el sala
rio que haya dado lugar a .cotización 
deberá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, s e a . 
o no ésta variable, conforme al tiem
po transcurrido en el seguro-.

Artículo octavo

Las instituciones del seguro estarán 
autorizadas en las condiciones -que fi
je la  - legislación'nacional para- con
ceder prestaciones en especie, con el 
objeto de prevenir, retardar, atenuar 
o curar la invalidez ¡a las personas 
que a causa de la, misma reciban -una' 
pensión o tengan derecho a ella.

v Artículo noveno

1. E l derecho a las prest aciones 
podrá ser objeto de caducidad o de 
suspensión total o p a rc ia l: •

a) 'Cuando la invalidez hubiere s i
do provocada por un crimen, un deli
to o. una falta, intencionada del inte
resado ;

b) En caso de fraude cometido 
por el interesado con respecto a la 
institución del seguro.

2. La pensión podrá, ser total o 
parcialmente suspendida:

a) Mientras -di interesado se ha
lle enteramente a  cargo de los fondos 
públicos o de una institución de se
guro social;

b) Cuando -el interesado se niegue 
a observar, sin motivo fundado, las 
prescripciones médicas y -las instruc
ciones relativas: a ¡la conducta de los 
inválidos, o se sustraiga, sin autoriza^ 
oión y voluntariamente, a  la inspec
ción de ila institución del seguro y 
durante todo -el tiempo que así lo ha
ga ;

c) 'Mientras beneficie de otra pres
tación periódica-en-m etálico, adqui
rida en virtud de -una Ley ¡de Seguro 
social obligatorio', de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedad-es profsionales;

d) /Mientras, él intersado continúe 
ocupando un empleo sujeto al seguro, 
y , en los regímenes establecidos .es
pecialmente en beneficio de los em
pleados, mientras los ingresos profe
sionales deil interesado excedan de una 
cuantía determinada.

Artículo diez

1. Los asegurados y sus patronos 
deberán contribuir a la  'constitución, 
de los recursos del jseguro. L

2. La ¡legislación nacional podrá 
exceptuar de la  obligación de cotizar:

a) A -los aprendices y a los traba
jadores jóvenes menores de una -edad 
-determinada; 4 ..,

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico o que 
reciban salarios ,muy bajos;

c) A  los trabajadores al servicio 
de un patrono que abone las cotizacio
nes en forma de un*tanto alzado, in
dependientemente del número de tra
bajadores que. ocupe.

3. Podrán prescindir de ¡la cotiza
ción patronal -las legislaciones de se
guro naci-onal -cuyo camp-o -de ap id ca- 
cdón rebase la esfera del salariado.

4* Los Poderes públicos participa
rán en la  constitución de ¡los- recur
sos o de ¡las prestaciones del seguro 
establecido -en beneficio de ¡los asala
riados en general ¡o de ilos obreros. •

5. L as legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente .Convenio no 
tuvieran 'establecidas- cotizaciones de 
los asegurados podrán continuar ex
ceptuándolos de la  obligación de co
tizar.

Artículo once

1. E l seguro -será administrado por 
instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas, por los Poderes 
públicosj o bien por fondos- públicos 
del seguro».

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualm ente confiar 1a. adr 
ministración del seguro a institucio
nes creadas por iniciativa de los inte
resados o de ¡Sus agrupaciones /debida
mente reconocidas por los Poderes pú
blicos'.

3. E l patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos deil segu
ro será ¡administrado separadamente 
de los demás recursos de la  Adminis
tra dión pública.

4. Los .representantes de los ase
gurados participarán e-n, la gestión de 
las instituciones del seguro en las ’ 
condiciones determinadas por la  legis
lación nacional, que podrá igualmen
te disponer1 sobre (la: ¡participación de, 
los representantes de los patronos y 
de* los Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas a l control 
financiero y  .administrativo de los Po
deres públicos.

Artículo doce

1. En caso de litigio  respecto a las 
prestaciones se reconocerá <ail ¡asegu
rado' o a sus derechohabi entes un de
recho de recurso.
- 2. Estos litigios serán de la  com
petencia de jurisdicciones especiales, 
integradas por Jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la h'
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nalddad del seguro y de las necesida
des de los asegurados, o que deci
dan con -el concurso' de asesores elegi
dos entre los representantes de los ase
gurados y de los patronos.

3. En caso de litigio  respecto a la 
obligación del seguro o a l importe de 
¡las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariad o, y  en 
los regímenes que establezcan una co
tización patronal, al patrono;

Artículo trece

1. iL os a salariados extranjero s es t a- 
rán sujetos a la  obligación del seguro 
y al pago de las cotizaciones en las 
mismas condiciones que los naciona
les.

2. 'Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes beneficiarán, en las 
mismas condiciones que los naciona
les, de las prestaciones que resulten 
de las cotizaciones abonadas en . su 
cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes y subditos de cual
quier miembro Obligado por el presen
te Convenio, y cuya legislación com
prenda, por lo- tanto, una participa
ción financiera del Estado en la cons
titución de los recursos o de las pres
taciones del seguro,» conforme al ar
tículo diez, tendrán también derecho 
al beneficio de los subsidios, mejoras7 
o fracciones de pensión a cargo de 
los fondos públicos.

4 . Sin embargo, la legislación na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios, me
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidas 
exclusivamente ;a- los asegurados que 
excedieran de una cierta edad en el 
momento dé entrar en vigor la legis
lación del seguro obligatorio.

5. Las restricciones eventual men
te establecidas, en caso de residencia 
en el xtranjero, sólo se aplicarán a 
los pensionados y a sus derechoha
bientes, súbditos de cualquier miem
bro /obligado por el presente Conve
ngo, que residan en el territorio de uno 
cualquiera de los miembros obligad- 
dos por dicho (Convenio, en la  medlida 
aplicable a los nacionales del Estado 
en que la  pensión se hubiere adquiri
do. Sip embargo, los subsidios, mejo
ras o fracciones de pensión a cargo de 
los fondos públicos podrán no ser con
cedidos.

Artículo catorce

1. E l seguro de Los asalariados se 
regulará p,or la  L ey  aplicable al lu
gar de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en ¡interés de la con
tinuidad dell seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdo entre los miem
bros interesados.

Artículo quince 

Cualquier miembro podrá someter a 
un régimen especial a los trabajado
res fronterizos que tengan su lugar de 
trabajo en su territorio y su lugar d e . 
residencia en el. extranjero.

Artículo diez y seis.

En los países que carezcan de legis
lación de seguro obligatorio de inva
lidez a la entrada en vigor inicial del 
presente Convenio, cualquier sistema 
que entonces ex.iista de pensiones no 
contributivas se considerará ajustado 
al> presente Convenio si garantiza un 
derecho individual a pensión en las 
condiciones,mencionadas en los artícu
los 17 a 23 siguientes.

Artículo diez y siete 

Se concederá la pensión a toda per
sona que sufra una incapacidad gene
ral que la imposibilite para procurar
se con su trabajo una remuneración 
ap re dable.

Artículo diez y ocho 

E l derecho a pensión podrá estar su
bordinado a la residencia del solici
tante en el territorio del miembro du
rante un período de tiempo inmedia
tamente anterior a la  solicitud de pen
sión. Este período, que se fijará por la  
legislación nacional, no podrá exceder 
de cinco años.

Artículo diez y nueve

1. Se reconocerá derecho a  pensión 
a todo solicitante cuyos recursos anua
les no excedan de una cantidad que 
fijará la legislación nacional tenien
do debidamente en cuenta el coste mí
nimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recur
sos del interesado ®e eliminarán los 
que no excedan de un límite que fi
jará la legislación nacional.

Artículo veinte 

EL tipo de la pensión se fijará en 
una cantidad que, añadida a los re
cursos no ¡eliminados, resulte suficien
te para cubrir, por lo menos, las ne
cesidades esenciales; del pensionado.

Artículo veintiuno

1. En caso de litigio respecto a la 
concesión de la  pensión o a la deter
minación de su cuantía se reconocerá 
a todo solicitante un derecho a re
curso.

2. E l recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Artículo veintidós

1. Los extranjeros súbditos de 
cualquier miembro obligado por el 
presente Convenio' tendrán derecho a 
pensión en las mismas condiciones que 
los nacionales.

.2. Sin embargo, la legislación na-

clon al podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero al cum
plimiento en el territorio del miem
bro de un período, de residencia, que 
sólo podrá exceder en cinco años, co
mo máximo, al período de residencia 
impuesto a los súbditos de dicho 
miembro.

Artículo veintitrés
1. E l derecho a pensión podrá ca

ducar o suspenderse total o parcial
mente:

a) S i la invalidez hubiere sido pro
vocada por crimen, delito o falta in
tencionada del interesado;

b) Si el interesado hubiere obte
nido o intentado obtener una pensión 
fraudulentamente;

c) Si el interesado hubiere sufrido 
pena de prisión por crimen o delito;

d) S i el interesado ,se hubiere ne
gado de un modo persistente a ganarse 
la vida mediante un trabajo compati
ble con sus fuerzas y aptitudes.

2. L a pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los fondos públicos.

Artículo vintieuatro
A reserva de lo- dispuesto en el ar

tículo trece, párrafo cinco, el presente 
Convenio no afectará al mantenimien
to del derecho a pensión en caso de 
Residencia en el extranjero.

Artículo veinticinco <
Las ratificaciones oficiales del pre

sente Convenio, en las condiciones de
terminadas en la parte X III  del T ra 
tado de Versalles y en las " partes co
rrespondientes de los otros Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secreta
rio general de la Sociedad de N acio
nes y registradas por. él.

Artículo veintisé-is
E l presente 'Convenio sólo obligará 

a los miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo cuya ratifi
cación haya sido registrada por la Se
cretaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secretario 
general las ratificaciones de dos miem
bros.

En lo sucesivo el presente Convenio 
entrará en vigor para cada miembro a 
los doce meses d e  la fecha en que su 
ratificación hubiere sido registrada.

Artículo veintisiete
Tan pronto como las ratificaciones 

de dos miembros de la Organización 
Internacional del Trabajó hayan sido 
registradas en la ¡Secretaría, el Secre
tario general de la ,Sociedad de N a
ciones Lo notificará a todos los miem
bros d;e lia Organización Internacio
nal del Trabajo. Igualmente les noti
ficará el registro de las ratificaciones
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que Je fueren común Lea-das posterior
m ente por todos Los demás miembros 
de la Organización.

Artículo veintiocho 
Todo miembro que haya ratificado 

el presente Convenio podrá denunciar
lo al ¡expirar un período de diez años, 
contados desde La fecha de da entrada 
en vigor inicial del Convenio, m edian
te uña declaración ¡comunicada al Se
cretario1 general de la  Sociedad de N a
ciones y registrada1 por él. 'La. denun
cia no surtirá  efectos hasta un año 
después de haber sido registrada por 

' la .Secretaría.
Todo miembro que „ hay a ra tif icado ' 

el presente Convenio y que a l año de 
expirar ¡el período de diez años m en
cionado en él párrafo an te r io r  no ha
ga uso de la facultad ¡de denuncia-' es
tablecida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo período 
dé diez años; en lo sucesivo p o d rá  de
nunciar él presente Convenio al expi
ra r  cada período de diez años en las 
condiciones establecidas en el presente 
art ículo.

Artículo veintinueve 
Al term inar cada período de diez 

años, contados desde la entrada en vi-^ 
gor dél prese te Convenio, el Consejó 
de Administración de La Oficina In te r
nacional del T rabajo deberá presentar 
a 1a Conferencia general una Memo
ria sobre La aplicación del presente 
Convenio y resolverá si procede ins
cribir en el orden d é l día de la Con
ferencia La cuestión de 'su revisión to
ta l o parcial. • '
- A rtículo treinta

Si, la  Conferencia adoptare un nue
vo Convenio, revisando total o par
cialm ente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio no disponga otra 
c o sa :

a) L a ratificación por un miembro 
del nuevo Convenio de revisión im
p licará de pleno 'derecho, y no obstan
te el artíicuLo veintisiete anterior, la 
denuncia inm ediata dél presente Con
venio, a reserva de que el nuevo Con
venio de revisión hubiere entrado en 
v igor; ,

b) A p a rtir  de l a  fecha de la en- . 
¡t radia en vigor ¡dél Convenio revisado 
no podrá ya ser objeto de nuevas ra 
tificaciones por ¡los miembros el p re 
sente Convenio.

£1 presente Convenio continuará .en 
todo caso en vigor, en su forma y con
tenido, para los miembros que lo hu
bieren ratificado y que no ratifiquen 
'el Convenio revisado.

Artículo trein ta y uno 
Los textos francés e inglés del p re

sente Convenio serán igualm ente' au
ténticos.

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y ,a propuesta del de Trabajo 
y -Asistencia social, 

Vengo en ¡autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
"Ley ratificando el Convenio referente 
al seguro obligatorio1 de invalidez de 
los asalariados de Las empresas indus
triales y comerciales y de las profesio
nes liberales, ¡asi como de los traba ja
dores a domicilio y del servicio do
méstico, adoptado en la  Conferencia 
Internacional del T rabajo  celebrada 
en ¡Ginebra él año m il novecientos 
trein ta  y tres, y autorizando ai Gobier
no para  que registre esta ratificación 
en La Secreta ría de la  Sociedad de N a
ciones, de acuerdo con Lo que dispone 
la Constitución.

Dado >en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA . 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JA IM E AGUAD E

A LAS CORTES

En cum plim iento de Los compromi
sos contraídos por E spaña al adherirse 
a  la Organización Internacional del 
T rabajo y a  tenor de lo dispuesto en 
el apartado e) del artículo setenta y 
seis de 1a Constitución vigente, el M i
nistro  que ¡suscribe tiene el honor de 
someter a las Cortes el ¡siguiente

PRO YECTO  D E  LEY

Artículo primero. Se ratifica el ad
junto Convenio, adoptado en la X V II 
¡Reunión de la  Conferencia In terna
cional del T rabajo, celebrada .en Gi
nebra el año m il noveeientios trein ta 
y tres, referente ¡a.l seguro obligatorio 
de invalidez de los asalariados de las 
empresas industriales y comerciales y 
de las profesiones liberales, así como 
de los trabajadores a  domicilio y dél 
servicio doméstico.

Artículo segundo. .Se autoriza ál 
Gobierno para que registre esta ra ti
ficación en la Secretaría de la  Socie
dad de las Naciones, de acuerdo con 
lo  que dispone La. Constitución.

Valencia, once de Agosto de mil 
novecientos trein ta  y ¡siete.
E l  M inistro de Trabajo y Asistencia 

social,
JA IM E AGUADE *

PROYECTO DE CONVENIO (NU
MERO 37) RELATIVO AL SE
GURO OBLIGATORIO DÉ INVA
LIDEZ DE LOS ASALARIADOS 
DE LAS EMPRESAS INDUSTRIA
LES Y COMERCIALES, DE LAS 
PROFESIONES LIBERALES. ASI 
COMO DE LOS TRABAJADORES

A DOMICILIO Y DEL SERVICIO 
DOMESTICO

Artículo primero

■ Todo miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo--que ratifi
que e’l presente Convenia ¡se compro
m ete a establecer o a mantener un se
guro obligatorio de invalidez en con
diciones, por Lo menos,, equivalente¡s a 
las previstas en el presente Convenio.

. Artículo segundo
1. E l seguro obligatorio de invali

dez se aplicará a los obreros, emplea
dos y aprendices de las ¡empresas in
dustriales, de las ¡empresas comer-, 
cíales y de las profesiones liberales, 
así como a  los trabajadores a domi
cilio y a l servicio, doméstico..

2. iSin em bargo, cada miembro po~> 
drá establecer en ¡su Legislación na
cional las excepciones que estime ne
cesarias en lo que respecta:

á) - A los trabajadores cuya remu
neración exceda de un lím ite determ i
nado, y, en las Legislaciones que no 
establezcan esta, excepción general, a 

♦ lo® em pleados que ejerzan profesiones 
consideradas habitualm ente como libe-, 
ra les ;

b) A los trabajadores que- no reci
ban remuneración en m etálico;'

c) A los trabajadores jóvenes me
nores de una ¡edad determ inada y a 
los trabajadores: que, al llegar a ser 
asálaridos por prim era yez, tengan-de
m asiada edad p ara  entrar en el se
guro ;

d) A Los trabajadores a  domicilio 
cuyas condiciones de trabajo na pue
dan ser asim iladas a  las del conjun
to de los asalariados;

e) A los miembros de 1a familia 
del patrono;

f) A los trabajadores ¡ocupados en 
empleos que, por ¡ser en su totalidad 

*y por su nátunaleza de corta duración, 
no perm itan a los .interesados cumplir 
las condicione? ¡exigidas para la con
cesión de las prestaciones, así como a 
liáis personas ¡que sólo realicen traba
jos asalariados, a títu lo  ocasional o 
accesorio;

g) A los trabajadores inválidos y a 
los titu lares de upa pensión de inva
lidez o de vejez;

h) A los funcionarios retirados que 
realicen un ¡trabajo asalariado y a las 
personáis ¡que d isfru ten  de una renta 
p rivada, cuando el retiro  o la renta 
sean, por lo meños, igual a la pen
sión de invalidez Establecida por la: 
legislación nacional;

i) A líos trabajadores que durante 
sus estudios den lecciones o estén ocu
pados, m ediante remuneración, con el 
objeto de adquirir una formación quf
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les permita ejercer um'a profesión co- 
¡nrespondiente a dichos estudios ;

j) A lois domésticos a<l servicio per
sonal de patronos agrícolas.
- 3. Además, podrán exceptuarse de 
la obligación- del seguro las personas 

‘ que en virtud 'de una ¡Ley, de un Re
gla mentó o de u n  Estatuto especial 
tengan o pueden tener derecho, en 
caso de invalidez, a prestaciones por 
lo menos equivalentes, en su conjunto, 
a las establecidas ¡en él presente Con
venio.

4. E l presente -Congenio no se a p li
cará a los marinos ni a los pescadores.

Artículo tercero 

La 'legislación macioinal concederá, 
,en las condiciones que ella deteim i
ne, a los antiguos asegurados ohiga- 
torios no pensionados, una, por lo me
nos, de la facultades siguientes: con
tinuación voluntaria dief seguiro o man
tenimiento de los derechos mediante 
el pago regular de una prima espe  ̂
cial con este objeto, a menos que estos 
derechos sean mantenidos de oficio, o 
o que, en caso de una mujer casada, 
se conceda al marido, no sujeto a la 
obligación del seguro, la  posibilidad 
de ¡ser admitido en el seguro volunta
rio, otorgándole así eventualmente de
recho a pensión de vejez o de viude
dad.

Artícuo .cuarto y

1. El asegurado tendrá derecho a 
una pensión de invalidez cuando su
fra una incapacidad general que lé  
imposibilite para , procurarse con su 
trabajo una remuneración; apreciadle.
. 2. Sin embargo, las ¡Legislaciones, 

nacionales que garanticen a dos asegu
rados el tratamiento y Ha asistencia 
¡médica mientras dure la invalidez y 
que concedan una pensión de tipo nor
mal a las viudas y huérfanos de los 
inválidos, sin condicionéis, respectó a 
la edad ni. estado de invalidez de la 
viuda, podrán solamente conceder 'la 
pensión de invalidez a los asegurados 
incapaces de realizar un trabajo asa
lariado. -

3. En los regímenes establecidos es
pecialmente a beneficio de los emplea
dos, él asegurado tendrá derecho a la 
ipenision cuando sufra una incapacidad 
que le imposibilite para procurarse 
una remuneración a-preciable por su 
trabajo en ,1a profesión que ejercía 
habitualmente o en una profesión si
milar. - '

Artículo quinto
1. E l derecho a pensión, n o . obs

tante las disposiciones del art'-c.ulo sex
to, estará subordinado al cumplimien
to de un período de espera, suscepti
ble de comprender el pago de un nú
mero mínimo de cotizaciones, lo mis

mo a contar de la entrada en el se
guro que en té! curso de un período 
determinado que preceda inmedia
tamente a la realización del riesgo.

2. La duración del período de es
pera no podrá ser .superior a sesenta 
meses, doscientas cincuenta semanas o 
mil quinientos días de cotización.

3. Cuando e!l cumplimiento del pe
ríodo de espera comprenda el pago de 
cierto numero de cotizaciones durante 
el período determinado inmediatamen
te anterior ia la realización dlel ries
go, los períodos indemnizados per im 
•capacidad temporal' o por paro se cal
cularán, para el cumplimiento del pe
ríodo de espera, como períodos de co
tización, en Has condiciones y límites 
fijados por la  legislación nacional.

Artículo sexto

1. E l asegurado que dejare de estar 
sujeto a la obligación del seguro, sin 
haber adquirido derecho a una presta
ción que constituya la contrapartida 
de las cofizaciones abonadas en su 
cuenta, conservará el beneficio de la 
validez de estas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo, con
tado 'desde la cesación de la obliga
ción del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo :

a) E l plazo variable no será infe
rior al tercio de la totalidad de los pe
ríodos de cotización cumplidos desde 
la entrada en el seguro, disminuido, 
en los períodos que no hayan dado lu
gar a cotización; '

b) E l plazo fijo no deberá ¡en nin
gún caso ser inferior a -diez y ocho, 
m eses; las cotizaciones podran inyalL 
dgrse a la expiración de este plazo, a 
menos que antes de dicha''expiración 
un mínimum de cotizaciones, que se 
determinará por la legislación nacio
nal, hubiere sido abonado en la cnern 
ta dei'iasegurado len virtud dell seguro 
obligatorio o del seguro facultativo 
continuado.

Artículo séptimo

1. L a cuantía de la  pensión se de
terminará de acuerdo o no con el 
tiempo transcurrido' en eii seguro y 
consistirá .en una suma fija u  propor
cional ál salario asegurado o en una 
suma variable, según el importe de las 
cotizaciones pagadas."

2. La pensión, variable ísegún el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada 
al cumplimiento de un período dé es
pera, deberá, a falta de*un mínimum

. garantizado, comprender una suma o 
parte fija, independaeníie del tiempo 
transcurrido en él seguro. *

3. Cuando las cotizaciones sé gra

dúen con arreglo a l salario, e'1 sala
rio que hay-a dado lugar a cotización ' 
deberá ser tenido en cuenta para él 
cállenlo de la -pensión concedida, sea 
o no ésta variable, Conforme al tiem
po' transcurrido en el seguro.

Artículo octavo

L a s instituciones del seguro estarán 
' autorizadas en las condiciones que fije  
la legislación nacional para conce
der prest a clones en especie, con el ob
jeto dé p fevenir, retardar, atenuar o 
curar la- invalidez a las pers-onias que 
a causa de la misma recíban una pen
sión o tengan derecho a ella.

Artículo noveno

1. Eli derecho a las prestaciones 
podrá isler objeto de caducidad o de 
suspensión total o p arcia l:

a) Cuando la invalidez hubiere si
do provocada por un crimen, un deli
to o una falta intencionada del in
teresado;

’b) En caso de fraude, cometido por 
el interesado, con respecto a la  ins
titución del seguro».

2. L a  pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida:

a) Mientras el interesado se halle 
lenteramente a cargo de lois fondos pú
blicos o de una institución de seguro 
social;

b) Cuando ell interesado se niége a 
observar, siin motivo» fundado, las 
prescripciones médica» y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
inválidos, o se sustraiga, sin autori
zación y voluntariamente, a la  ins
pección de la  institución del seguro, 
y duran té todo el tiempo que así lo 
h aga;

c) ¡Mientras beneficie-de otra pres
tación periódica en metálico, adquiri
da en virtud de unia iLey de seguro so
cial obligatoria,, de pensiones o re-

... par-ación dé accidentes del trabajo, o 
»de enfermedades profesionales;

.d). Mientras el interesado continué 
ocupando un empleo sujeto' al seguro, 
y, en los regímenes1 establecidos espe
cialmente en beneficio de los em plea
dos, mientras ios ingresos 'profesiona
les del initersado exce»dan de una cuan

t ía  determinada.

- Artículo diez

1. Los ¡asegurados y  sus patronos 
deberán contribuir a la  constitución 
de los recursos del seguro.

2. ¡La legislación nacional podrá 
exceptuar de la  obligación de cotizar:

a) A  los aprendices y a los trabaja
dores jóvenes menores de una edad 
determ inada;

b) A  los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico o qué 
reciban sal arios muy bajos.
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3. Podrán p rescindir de la  cotiza
ción patron al Tas 'legislaciones del se
guro nacional cuyo cam po de a p lica 
ción rebase la esfera del salariado.

4. • Los Poderes púbicos p artic ip a 
rán  en la  constitución de lo s  recursos 
o de lias prestaciones del s¡egurb es
tablecido en beneficio de los a sa laria
dos en gen eral o de, los obreros.

5. L as leg islacion es nacionales que 
al adoptar el presente Convenio no tu
vieran establecidas cotizaciones de los 
asegurados podrán continuar excep 
tuándolos de lia obligación de cotizar.

A rtículo  once

1. E l seguro será adm inistrado por 
jinstituciones que no p ersigan  ningún 
fin lucrativo, oreadas por Tos Poderes 
públicos, o bien p o r fondos públicos 
•del seguro.

2. Sin em bargo, La leg islació n  na
cion al podrá igualm ente confiar la ad
m inistración : del seguro a in stitu cio 
nes creadas p or in iciativa  de Tos in te
resados o dé sus agrupaciones debida
mente reconocidas p o r los Poderes p ú 
blicos.

3. E l patrim onio de Ta,s institucio
nes y  de los fondos públicos del ser 
guro será adm inistrado separadam ente 
de los dem ás recursos de la A dm inis
tra  cián p ública .

4. Los representantes de los asegu
rados p artic iparán  en la  gestión de 
las instituciones de'l seguro en las con
diciones determ inadas por la  .le g is la 
ción nacion al, que podrá igualm ente 
disponer sobre la  p artic ipación  de los 
representantes de los patronos y de los 
Poderes públicos. 7

5. L as instituciones autónom as del 
seguro estarán som etidas a l control 
financiero y adm inistrativo de Tos P o
deres públicos.

Artículo doce
1. En caso de litigio, respecto a las 

prestaciones se reconocerá al asegu
rado o a  ¡sus dereóh©habientes un d e
recho de recurso.

2. Estos litig io s  serán de la  com 
petencia de jurisdicciones especiales, 
integradas p or Jueces de carrera o no, 
particularm ente ál .corriente ide la  f i 
nalidad del seguro y  de las necesida
des de los asegurados o que decidan 
con e l  concurso de asesores elegidos 
entre los representantes de ios ase
gurados y^de los patronos.

3. E n  caso de lit ig io , respecto a la 
obligación  del seguro o a! im porte de 
las  cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariad o, y en 
los regím enes que establezcan una co
tización  patronal, ail patrono.

Artículo, trece

1. Los asalariados extranjeros es
tarán sujetos a. la obligación  del se

guro y  al pago  de ilas cotizaciones en 
las m ism as condiciones.que los n acio
nales.

2. L o s asegurados extranjeros y  sus 
derechohabientes beneficiarán en las 
mismas condiciones que los nacionales 
de ¡las prestaciones que resulten de.las- 
cotizaciones abonadas en su cuenta.

3,. 'Los asegurados extranjeros y  sus 
•dereohohabientes, súbditos de cu al
quier m iem bro obligado por el • pre
sente Convenio, y  cuya legislación  
com prenda, p o r lo  tanto, una p artic i
pación financiera del Seguro, confor
me al artículo  diez, tendrán tam bién 
derecho ál beneficio de los subsidios, 
m ejoras o fracciones de pensión a c a r
go de los fondos públicos.

4. Sin em bargo, la  leg islación  na- 
eionall Ipodrá reservar p ara  los na-

. clónales el beneficio de Tbs subsidios, 
m ejoras o fracciones de pensiones a 
cargo' de los fondos públicos, conce
didas^ exclu sivam en te a los asegu ra
dos que excedieran de una cierta  edad 
en el momento de entrar en v ig o r Ta 
legislación  del seguro, obligatorio.

5. L as restricciones eventualm ente 
establecidas, en caso de residencia en 
el extranjero sólo se aplicarán  a  dos 
pensionados y  a  sus derech obabientes, 
súbditos de cu alq u ier miembro obli
gado p or el presente 'Convenio, que 
residan en el territorio, de uno cu al
quiera de los' miembros obligados por 
dicho Convenio, en la  m edida a p lica 
ble a los nacionales d e l Estado en 
que lia pensión Ise hubiere adquirido. 
,Sin em bargo, lo s subsidios, m ejoras o 
fracciones de pensión a  cargo de los 
fondos públicos podrán no ser conce
didos.

A rtícu lo  catorce

1. E l seguro de los asalariados se 
regu lará  por la  ¡Ley aplicab le  a l lu 
g a r d e  trabajo  del asalariado.

2. lEsta reg la , en interés de La -con
tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones p or acuerdo entre los m iem 
bros interesados, •

A rtícu lo  quince

C u alq u ier m iem bro podrá som eter a 
un régim en especial a los trabajad o
res fronterizos que ten gan  su lu g a r  de 
trabajo en su territorio y  su  Tugar de 
residencia en el extranjero..

A rtícu lo  diez y  seis

En Tos países que carezcan de le g is 
lación de seguro obligatorio de in v a - . 
lidez a la  entrada en v ig o r in icial d e l  
presente C on ven io , cu alqu ier sistem a 
que entonces exista de pensiones no 
con tributivas se considerará aju stado 
al presente jConvem o si garan tiza  u n . 
derecho indi vid u al a p  ensión en la.s 
condiciones m encionadas en los artí

culos diez y siete a veintitrés siguien
tes.

A rtícu lo  'diez y  siete

/Se concederá la pensión a' toda per-*" 
sona que sufra  una incapacidad ge
neral que Ta im posibilite p ara  procu
rarse con su trabajo  una rem unera
ción apreciable.

A rtícu lo  diez y  ocho

E l derecho' a  pensión podrá estar su
bordinado a residencia de'l solicitan
te en el territorio, del' m iem bro du
rante un período de tiem po in m ed ia-' 
tám ente anterior a lia so licitu d  de 
pensión, E ste período, que se fijará 
por la  leg is la c ió n  nacion al, no podrá 
exceder de cinco años.

A rtícu lo  diez y nueve

1. S e  reconocerá derecho 1a pensión 
a todo solicitan te cuyos recursos anua
les no excedan de una cantidad que 
fijará la  leg islació n  n acio n al, tenien
do debidam ente en cuenta el coste 
mínimo de la  vid a.

2. P ara la evaluación  de Tos recur
sos del interesado se elim in arán  los 
que no excedan de un  lím ite  que fi
jará  la  leg is lació n  n acion al.

A rtícu lo  veinte

■El tipo de la  p en sión  se fijará  en 
una cantidad que, añadida a los re
cursos no elim inados, resulte suficien
te p ara  cubriy, p o r lo m enos, las ne
cesidades esencialles del pensionado.

A rticu ló  veintiuno

1. E.ii casó de lit ig io  'respecto a la 
concesión de la pensión o a la  deter
m inación de su cuantía se reconocerá 
a todo so licitan te un derecho de re
curso.

2. E l re curs o se sus tan ci a rá an t e 
una ju risd icción  distinta de ila de p ri
mera instancia.

A rticu ló  veintidós

1. L os extranjeros, súbditos de 
cu alqu ier m iem bro obligado p o r el 
presente ¡Convenio tendrán derecho a 
pensión en las m ism as condiciones que 
los n ácion ales.

2. ,Sin em bargo, ila leg islació n  na
cion al podrá subordinar la  concesión, 
de la pensión a  un extranjero al cum
p lim ien to, en el territorio del m iem 
bro, de un período de residencia, que 
só lo  podrá exceder en cinco años al 
período de residencia im puesto a  los 
súbditos de dicho m iem bro.

A rtícu lo  vein titrés

1. E l derecho a  pensión podrá ca 
d u car o suspenderse total o p a rc ia l
m ente :

a) .Si la  in validez hubiere sido pro
vocada p o r crim en, d e lito  o fa lta  in
tencionada del interesado;

b) Si el interesado hubiese obteni-
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do o intentado obtener una pensión 
fraudulentamente;

c) Si  ¿el ¡interesado hubiere sufrido 
pena de prisión por crimen o delito;

d) ¡Si el interesado se hubiere ne
gado de un modo (persistente a ganar
se la vida mediante un trabajo com
patible con sus fuerzas y aptitudes.

2. 'La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras el 
interesado se (halle enteramente a car
go de los fondos públicos-,■

Artículo veinticuatro

A reserva ¡de lo dispuesto en eil ar
tículo trece, párrafo cinco, el presen
te Convenio no afectará al .manteni
miento del derecho a pensión en caso 
de residencia en el extranjero.

Artículo veinticinco
■Las ratificaciones oficiales del pre

sente Convenio, en las condiciones de
terminadas en la parte X III  del T ra 
tado de Versalles y en las partes co
rrespondientes de los otros Tratados 
4e paz, serán comunicadas al Secre
tario general de la Sociedad de N a
ciones y registradas por él.

Artículo veintiséis

El presente ¡Convenio sólo obligará 
a los miembros de la  Organización In
ternacional del Trabajo cuya ratifi
cación haya sido registrada por la Se- 

. creta ría. *
•Entrará en' vigor a los doce meses 

de haberse registrado por el Secreta
rio general ¡las ratificaciones de dos 
miembros.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor para cada miem
b ro  a los -doce meses de la fecha en 
que ¡su ratificación hubiere sido regis
trada.

Artículo veintisiete

Tan pronto como las ratificaciones 
de dos , miembros de lia Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido 
registradas en la  Secretaría, el Secre
tario general de la  ¡Sociedad de N a
ciones lo notificará a todos los miem- 
bros d e ¡la Organización Internacional 
del Trabajo. Igualm ente les notifica
rá el registro de lias rectificaciones que 
le fueren comunicadas posteriórnente 
por todos los demás miembros de la 
'Organización.

Artículo veintiocho

Todo miembro que haya ratificado 
■e] presente Convenio podrá denunciar
lo ail expirar un período (de diez años, 
eontados desde la fecha de la entrada 
en vigor inicial del Convenio', median
te una declaración comunicada al Se
cretario general de la Sociedad de 
paciones y  registrada por él. La de-’ 
auncia no surtirá efectos hasta un año

después d'e haber sido registrada por 
la Secretaría.

Todo miembro que haya ratificado 
el presente ‘Convenio y  que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad de denuncia es
tablecida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo período 
de diez años; en lo sucesivo, podrá 
denunciar el presente Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en las 
condiciones establecidas en ¡el presen
te artículo.

Artículo veintinueve
A l terminar cada período de diez 

años, contados desde la  entrada en vi
gor del presente ¡Convenio, el Conse
jo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia genera'] una 
(Memoria sobre la  aplicación del pre
sente ¡Convenio y  resolverá si procede 
inscribir en el orden del día de la. 
Conferencia la cuestión de su revisión 
•total o paroia1.

Artículo treinta

Si la Conferencia adoptare un nue
vo Convenio, revisando total o par
cialmente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio no .disponga otra 
cosa: .

a) L a  ratificación por un miembro 
del nuevo Convenio de revisión im 
plicará de pleno derecho, y no obstan
te ¡el artículo veintisiete anterior, la 
denuncia inmediata del presente .Con
venio, a reserva de que el nuevo. Con
venio de revisión hubiere entrado en

• vigor;
b) A  partir de la fecha de tía entra

da en vigor ¡del (Convenio revisado, no 
¡podrá ya ser objeto de nuevas ratifi
caciones por los miembros él presiente 
Convenio.

E l presente ¡Convenio continuará en 
ptod-o caso en vigor, en su forma y con
tenido, para los miembros que lo hu
bieren ratificado y  ¡que no ratifiquen 
el ¡Convenio revisado.

, Artículo treinta y  Uno

Los texlós francés e inglés del pre
sente Convenio serán, igualmente au
ténticos.

¡De acuerdo con él Consejo dé M i
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a ¡las Cortes un proyecto de 
Ley ratificando el ‘Convenio referente 
ál seguro obligatorio de vejez dé los 
asalariados de.las empresas agrícolas, 
adoptado en lia Conferencia Interna
cional del Trabajo celebrada en G i

nebra él año mil ¡novecientos treinta y 
tres, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de ¡la Sociedad de Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

El Ministro de Trabajo y Asistencia 
social,

JAIM E A G U A D E

A LAS CORTES

En cumplimiento de los compromi
sos contraídos por España al adherir
se a la  Organización Internacional del 
Trabajo y a tenor ¡de lo dispuesto en 
el apartado quinto del artículo cua
trocientos cinco del Tratado de Ver- 
salles y en e l tercer párrafo del apar
tado e) del artículo setenta y seis de 
la • Constitución vigente, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter á las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo primero. Se ratifica eí 
adjunto Convenio, adoptado en la 
X III  ¡Reunión de la 'Conferencia In
ternacional del Trabajo, celebrada en 
Ginebra el año m il novecientos trein
ta y tres, referente al seguro obliga
torio de vejez de los asalariados de 
las empresas agrícolas,.

Artículo segundo. .Se autoriza ai 
(Gobierno para que registre esta rati
ficación en 'la 'Secretaría de la-S ocie
dad de las Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone la Constitución. '

Valencia, once de Agosto de mil no- 
ve cientos treinta y  s iet e.

E l Ministro de Trabajo y Asistencia 
social,

JAIIME A G U A D E

PROYECTO DE CONVENGO (NU
MERO 30) RELATIVO AL SEGU
RO OBLIGATORIO DE VEJEZ DE 
LOS ASALARIADOS DE LAS EM

PRESAS AGRICOLAS

Artículo primero 

Todo miembro de la  Organización 
Internacional dél Trabajo que ratifi
que el presente ¡Convenio se compro
mete a establecer o a mantener un 
seguro obligatorio de vejez en condi
ciones, por lo menos, equivalentes a 
las previstas en el presente ¡Convenio. ■ 

Artículo segundo 

1. E l seguro obligatorio de vejez 
se aplicará a ¡los obreros, empleados y. 
aprendices de las empresas agrícolas, 
así como a los domésticos al servicio 
personal de los patronos agrícolas.



2. Sin em bargo, cada miembro p o 
drá establecer en su leg islació n  nacio
nal las excepciones que estime n e ce 
sarias en lo que re sp e cta :

>a) A  los trabajadores cuya rem u
neración exceda de un lím ite determ i
nado, y, en l a s . leg islacion es que no 
establezcan esta excepción gen era l, a 
los em pleados que ejerzan profesiones 
consideradas habitualm ente% com o l i 
berales ;

b) A los trabajadores que no reci
ban rem uneración en m e tá lico ;

c) A  los ¡trabajadores jóvenes, m e
nores de una edad determ inada, y a 
los trabajadores que; al lleg ar a ser 
asalariados por prim era vez, tengan 
dem asiada edad ¡para entrar en el se
gu ro ;

d) A  los trabajadores a dom icilio  
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan ¡ser asim iladas a las d e l  conjunto 
de los a sa lariad o s; .

e) A  los miembros de la  fam ilia  
del "patrono;

f) A  los trabajadores ocupados en 
empleos que, ¡por ser en su totalidad 
y por tsu naturaleza, de corta duración, 
no ¡permitan a  los interesados cum plir 
las condiciones exigidas para la con
cesión de las prestaciones, así com o'a 
las personas que sólo realicen traba
jos asalariados a títu lo  ocasional o ac

c e s o r io ;
g ) A  los trabajadores inválidos y a 

los titulares de una ¡pensión de* in va
lidez o de v e je z ;

h) A  los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado y a 
las personas que disfruten de una ren
ta p riv ad a , cuando el retiro o renta 
sea, p o r lo m enos, igu al a la pensión 
de vejez establecida por la le g is la 
ción n a c io n a l;

i) A  los trabajadores que durante 
sus estudios den lecciones o estén ocu 
pados, m ediante rem uneración, con.el 
objeto de adquirir una form ación que 
lejs perm ita ejercer una profesión co
rrespondiente a dichos estudios.

3. A dem ás, podrán exceptuarse de 
la  obligación  del seguro las personas 1 
que en virtu d  de un 'Ley, de un R e
glam ento o de un Estatuto especiar 
tengan o puedan tener derecho, en- ca
so de vejez, a prestaciones ¡por lo m e
nos equivalentes, en su conjunto, a 
las establecidas en el presente Con
venio.

A rtícu lo  tercero

L a  leg islació n  nacional concederá, 
en las condiicanes que ella determ ine, 
a  los antiguos asegurados obligatorios 
que no hubieren alcanzado la  edad de 
retiro, una, por lo menos, de las fa 
cultades siguientes : Continuación v o 
luntaria del seguro o m antenim iento

de los derechos m ediante él pago re 
g u la r  de una prim a especial con este 
objeto, a menos que estos derechos 
san m antenidos de oficio o que, en el 
caso de una m ujer casada, se conceda 
al m arido, no sujeto a la obligación 
dél seguro, la posibilidad de ser ad
m itido en el seguro voluntario, otor

g á n d o l e  así eventual mente derecho a 
¡pensión de vejez o de viudedad.

A rtícu lo  cuarto

E l asegurado tendrá derecho a una 
pensión de vejez a ¡la edad que se f i
je por la legislación , n acion al, edad 
que en los regím enes de seguro dé los 
asalariados no podrá exceder de, lo s ' 
sesenta y cinco años cum plidos.

A rtículo  quinto

E l derecho a pensión podrá estar 
subordinado al cum plim iento de un 
período de espera, susceptible de com 
prender el p ago  de un número m ín i
mo de cotizaciones, lo  mismo a contar 
de la • entrada en el seguro que en el 
curso de un período determ inado que 
preceda inm ediatam ente a la  re a liza 
ción del riesgo.

A rtícu lo  ¡sexto

1. E l asegurado que dejare de es
tar su jeto  a la obligación  del seguro, 
sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contra
partida de las cotizaciones abonadas 
en su cuenta, conservará el beneficio 
de la  validez-d'e estás cotizaciones.

2. Sin em bargo, la legislación  ^na
cion al podrá anular la  validez de las 
cotizaciones al expirar un p lazo  con 
tado desde la cesación de la  ob liga
ción del seguro, ¡plazo que podrá ser 
variab le  o fijo :

a) E l  plazo variab le  no será in fe
rior al tercio de la totalidad  de los 
períodos de cotización cum plidos des
de la  entrada en él seguro, dism inuido 
en los períodos que no hayan dado 
lu g a r a co tizació n ;

b) E l p lazo fijo  no deberá, en nin
gún caso, ser in ferior a diez y ocho 
m eses; las cotizaciones podrán in v a li
darse a la  expiración de esté plazo, a 
menos .que, antes de dicha expiración, 
un m ínim um  d e  cotizaciones, que se 
determ inará p or la legislación  n acio 
nal, hubiere sido abonado en la cuen
ta del asegurado en virtud del seg u 
ro obligatorio o del seguro facu lta 
tiv o  continuado.

A rtícu lo  séptim o

1. L a  cuantía de la pensión se d e 
terminarán d e  acuerdo o no con el 
tiem po transcurrido en e l seguro y 
consistirá en una sum a fija  o en un 
tanto por ciento del salario asegu ra
do, o en una suma variab le, según él 
im porte de las cotizaciones p agadas

644  15  Agosto 1937                                      Gaceta de la republica.-Núm.227

2. L a  pensión variab le, según ei 
tiem po transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle  subordinada 
al cum plim iento ¡de un período de es
pera, deberá, a fa lta  de un mínimum 
garantizado, com prender una suma o 
parte fija independiente del tiempo 
transcurrido en el s e g u ro ; cuando la 
concesión de la pensión no esté subor- 
d in ada ¡al cum plim iento de un .perío
do de espera, se p odrá fijar un m íni
mum garantizado.

A rticu lo  octavo

1. E l  derecho a las prestaciones 
podrá -ser objeto de caducidad o de su
presión total o parcial en caso de 
fraude com etido por el interesado con 
respecto a la  institución del seguro.

- 2. L a  pensión podrá ser total o
parcialm en te su sp en d id a:

a) 'Mientras él interesado ocupe un 
empleo sujeto a la  obligación  del se- 
g u ro ;

b) M ientras esté enteram ente a 
cargo  de los fondos p ú b lic o s ;

c) M ientras beneficie de otra pres
tación periódica en m etálico, adqui
rida en v irtu d  de una L e y  de Seguro 
social o b ligato rio , de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enferm edades profesionales.

A rtícu lo  noveno

1. Los asegurados y sus patronos 
deberán con tribuir a la  constitución 
de los recursos del seguro.

2. L a  leg islació n  nacion al podrá 
exceptuar de la  obligación  d e  cotizar;

a) A  los aprendices y  a los traba
jadores jóvenes menores dé una edad 
d e term in a d a ;

b) A  lo s  trabajadores que no reci
ban rem uneración en ¡metálico o que 
reciban salarios m uy b a jo s ;

c) A  los trabajadores al servicio  de 
un patrono que abone la s  cotizacio
nes en ¡forma de un tanto alzado inde
pendiente del número de trabajadores 

que ocupe.
3. Podrán prescindir de la  cotiza

ción p atron al las legislacion es de se
guro nacional cuyo campo d e x aplica
ción rebase la esfera del asalariado.

4. Los Poderes públicos participa
rán en la  constitución de los recursos 
o de las prestaciones del seguro es
tablecido  en beneficio de los asala
riados en gen eral o de loá obreros.

5. L a s  - leg islacio n es . nacionales 
que, al adoptarse el presente conve
nio, no tuvieran  establecidas cotiza
ciones de los asegurados, podrán con-

- tinuar exceptuándolos de la  obliga
ción de cotizar.

A rtícu lo  diez
1. E ¡1 seguro será adm inistradqpor

instituciones que no p ersig an  nifigun 
fin -lu crativo , creadas por los Poderes
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públicos o por fondos públicos del se
guro.

2. S in  ■embargo, la legislación na
cional podrá igualm ente confiar la ad
ministración del seguro a institucio
nes creadas 'por iniciativa -de los in
teresados o de sus agrupaciones, de
bidamente reconocidas ipor los Pode

re s  públicos.
3. E l patrimonio de las institucio 

nes y  de los 'fondos públicos del se
guro será administrado separadam en
te de los demás recursos de la  A d m i
nistración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán en la gestión de 
las instituciones del seguro en las 
condiciones determinadas por la  'legis
lación nacional, que podrá igualm en
te disponer sobre la participación de

- los representantes de los patronos y 
de los IPoderes públicos.

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y  administrativo de los P o 
deres públicos.

Artículo once

11. E11 caso de litigio respecto a las
prestaciones se reconocerá al 'asegura
do o a sus derechohabientes un dere
cho de recurso.

. 2. E stos litigios serán de la com--
potencia de las jurisdicciones especia
les, integradas por Jueces de carrera 
o no, (particularmente al corriente de 
la finalidad del seguro y de las nece
sidades de los asegurados, o que deci- 

. dan con ¡el concurso de asesores e leg i
dos entre los representantes de los ase 
gurados y  de los patropos.

3. En caso de litigio respecto a Va 
obligación del seguro o al importe 
de las cotizaciones, se reconocerá un 
derecho de recurso al asalariado, y .en 
los regímenes que establecen una co
tización patronal, al patrono.

Artículo doce

1. Los asalariados extranjeros* esta
rán sujetos a la obligación del seguro 
y al pago de las cotizaciones en las 
mismas condiciones que los naciona
les.

2. :Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes beneficiarán, en las 
mismas condiciones que los naciona
les, de- -las prestaciones que resulten 
de ¡las cotizaciones abonadas en su 
cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes, súbditos de cual
quier miembro obligado por el pre
sente 'Convenio', y cuya legislación 
comprenda, por lo tanto, una partici
pación financiera 'dél Estado en la  
constitución de los recursos o de -las 
prestaciones del seguro, conforme al 
artículo noveno, ¡tendrán también de

recho al beneficio de los* subsidios, 
mejoras o fracciones de pensión a 
cargó de los fondos públicos. '

4. 'Sin embargo-, la legislación n a 
cional podrá ¡reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios,'m e
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidos 
exclusivamente a los asegurados que 
excedieran de una cierta edad ‘en el 
momento de entrar en vigor la leg isla
ción. del seguro obligatorio.

5. L a s  restricciones evcntualmente 
establecidas, en caso de residencia en 
el extranjero, sólo se aplicarán a los 
pensionados y a sus derechohabi entes 
súbdito-s de cualquier miembro obli
gado por el presente Convenio que 
residan en el territorio de uno cual
quiera de los miembros obligados por 
dicho Convenio, en la  medida aplica
ble a los nacionales del Estado en que 
la pensión se ¡hubiere adquirido. Sin 
embargo, los ¡subsidios, mejoras o 
fracciones de pensión a cargo de los 
fondos públicos podrán no ser con
cedidos.

' Artículo trece

1. E l seguro de los asalariados se 
regula por la Ley aplicable al lu gar 
de trabajo del asalariado.

2. E sta  regla , en interés de la con
tinuidad . d e ! ¡seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdo entre los miem
bros interesados.

Artículo catorce 

'Cualquier miembro podrá someter a 
un régimen especial a los trabajado
res fronterizos que tengan su lugar 
de trabajo en s<u territorio y su lugar 
de residencia en el extranjero.

Artículo quince 

En  los países que carezcan de legis
lación de seguro obligatorio--de vejez 
■a la  entrada en vigor inicial del p re 
sente Convenio, cualquier sisíema que 
entonces exista de pensiones no con
tributivas se considerará ajustado ai 
presente Convenio si garantiza un 
derecho individual a pensión en las 
condiciones mencionadas en los ar
tículos diez y  seis a veintidós siguien
tes.

Artículo diez y seis 

L a  pensión será concedida a una 
edad que se fijará por 1 a legisladón 
nacional, pero que no podrá exceder 
de los sesenta y cinco .años cumplidos.

Artículo diez y  siete 

E l derecho^ a pensión podrá estar 
subordinado a la residencia del 'so li
citante en el territoiro del miembro 
durante un período de tiempo inme
diatamente anterior■ a -'la solicitud de- 
pensión, 'Este período, que %se fijará

por la legislación nacional, no podrá 
exceder de diez años.

Artículo diez y ocho
1. Se  reconocerá derecho a pensión 

a todo solicitante cuyos,recursos anua
les no excedan de una cantidad que 
fijará la legislación nacional, tenien
do debidamente en cuenta el coste mí
nimo de la vida.

2. P ara  la evaluación de los recur
sos del interesado se eliminarán los 
que no excedan de un límite que fijará 
la legislación nacional.

Artículo diez y nueve 

E l tipo de la pensión se fijará en 
una cantidad que, añadida a los re
cursos no eliminados, ¡resulte suficien
te para cubrir, por lo menos, las ne
cesidades esenciales del pensionado.

Artículo veinte 

r. . En caso de litigio respecto a la  
-concesión de la  pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconoce
rá a todo solicitante un derecho de 
recurso.

2. E l '¡recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Artículo veintiuno 

r> Los extranjeros, súbditos de 
cualquier miembro obligado por ei 
presente Convenio, tendrán derecho i 
pensión en las mismas condiciones que 
los nacionales.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá subordinar la, concesión 
de la  pensión .a un -extranjero, al cum 
plimiento, en el territorio del miem
bro', de un período de residencia que 
sólo podrá exceder de cinco años/ co
mo máximo, al período de residencia 
impuesto a los súbditbs de dicho 
miembro.

Artículo veintidós

1. E l derecho a pensión podrá ca
d ucar-o  suspenderse total o p arcia l
mente ¡si el interesado :

a) Hubiere sufrido pena de prisión 
por crimen o delito ;

b) H ubiere obtenido o intentado 
obtener una pensión fraudulentamen
te ;

2. L a  pensión podrá ser total o 
parcialmente 'suspendida mientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los fondos públicos.

Artículo veintitrés 

A reserva de lo dispuesto en el a r
tículo doce, párrafo quinto, el p re
sente 'Convenio no afectará al m ante
nimiento del derecho a pensión, en 
caso de residencia en el extranjero.

Artículo veinticuatro 

Las ratificaciones oficiales de] pre
sente Convenio, en las condiciones de-



646 15 Agosto  1937 Gaceta de la República.—Núm. 227

terminadas en la parte X III del T ra 
tado de Vers alies y en las partes co
rrespondientes de Tos otros Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secreta
rio general de la  .Sociedad de las N a
ciones y registradas por él.

Artículo veinticinco 

E l presente ¡Convenio sólo obliga a 
los miembros de la  Organización In
ternacional del Trabajo cuya ratifi
cación haya sido registrada por la Se
cretaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio general las ratificaciones de dos 
miembros.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor para cada miem
bro a los doce meses de la fecha en 
que su 'ratificación hubiere sido re
gistrada.

- Artículo veintiséis 

Tan pronto como las ratificaciones 
de dos miembros de la  Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido 
registradas en la Secretaría, el Secre
tario general de la Sociedad de N a
ciones lo notificará a todos los miem
bros de la Organización Internacio
nal del Trabajo. Igualm ente les noti
ficará el registro de las ratificaciones 
que le  fueren comunicadas posterior
mente por los demás miembros de la 
Organización.

Artículo veintisiete.

Todo miembro que haya ratificado 
el presente 'Convenio , podrá - denun
ciarlo al expirar un período de diez 
años, contados desde la fecha de la 
entrada, en vigor inicial del C onve
nio, mediante una declaración comu
nicada al Secretario general de la So
ciedad de Naciones y  registrada por 
él. La denuncia no surtirá efectos has
ta un año después de haber sido re
gistrada por la Secretaría.

Todo miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no ha
ga uso de la  facultad de denuncia es
tablecida po'jr el presente artículo, que
dará obligado pára un nuevo período 
de diez años; en lo sucesivo', podrá 
denunciar el presente Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en 
las condiciones establecidas en el pre
sente artículo. - *

Artículo veintiocho 

A l terminar cada período de diez 
años, contados desde la entrada en vi
gor del presente ¡Convenio, el Conse 
jo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre La aplicación del pre

sente Convenio y resolverá si procede 
inscribir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial.

Artículo veintinueve 

iSi la Conferencia adoptare un nue
vo Convenio, revisando total o par
cialmente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio' disponga otra co
sa :
u a) La ratificación por un miembro 

del nuevo Convenid de revisión im pli
cará de pleno deercho, y no obstante 
el artículo 27 anterior, La denuncia in 
mediata del presente ¡Convenio, a re
serva de que el nuevo Convenio de 
revisión hubiere entrado en vigor;

b) A  partir de la fecha de entrada 
en vigor del Convenio de revisión, el 
presente Convenio no podrá ya ser 
objeto de nuevas ratificaciones por I03 

miembros.
EL presente Convenio continuará, 

en todo caso, en vigor, en su forma y 
contenido, para los miembros que ¡lo 
hubieren ratificado y que no ratifiquen 
el Convenio revisado. '

Artículo treinta 

Los textos francés e inglés del pre 
sente (Convenio serán igualmente au
ténticos,

¡De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
¡Ley ratificando el Convenio referen
te/a la reparación de las enfermeda 
des profesionales (revisado en mil no
vecientos treinta y cuatro), adoptado 
en ¡la 'Conferencia Internacional del 
Trabajo celebrada en Ginebra el año 
mil novecientos treinta y  cuatro y  au
torizando al Gobierno para que regis
tre esta ratificación en. la Secretaría de 
La Sociedad de iNaciones, de acuerdo 
con./lo que dispone La Constitución.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

. % M A N U E L  A Z A Ñ A  

É l Ministro de Trabajo y Asistencia 
social,

JAIM E A G U A D E

A LÁS CORTES

En cumplimiento de los compromi
sos contraídos'por España al adherir
se a la Organización Internacional del 
Trabajo y a tenor de lo dispuesto en 
el apartado quinto del artículo cuatro
cientos cinco del Tratado de Ver salles' 
y en el tercer párrafo del apartado eb 
del artículo setenta y seis de la Cons
titución vigente, el Ministro que sus

cribe tiene el honor de someter a Las 
Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E L E Y

' Artículo primero. Se ratifica el ad
junto Convenio, adoptado en la X V III 
Reunión de la Conferencia Interna
cional del Trabajo, celebrada en Gi
nebra en el año mil novecientos trein
ta y cuatro, referente a 1a reparación 
de las enfermadades profesionales (re
visado en mil novecientos treinta y 
cuatro).

A rtículo segundo. ¡Se autoriza ai 
Gobierno para que registre -esta -ratifi
cación en la .Secretaría de la  Sociedad 
de Naciones, dé acuerdo con lo que 
dispone La¡ Constitución.

Valencia, once'de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete.

E l Ministro de Trabajo y Asistencia 
social,

JAIM E A G U A D E

PROYECTO DE CONVENIO (NU
MERO 42), RELATIVO A LA RE
PARACION DE LAS ENFERME
DADES PROFESIONALES (REVL 

SADO EN 1934)

Artículo primero

1. Todo miembro de la Organiza
ción Internacional del. Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obli
ga a asegurar, a las víctimas de en
fermedades profesionales o a sus dere- 
chohábientes, una reparación basada 
en los principios generales de su le
gislación nacional sobre la  reparación 
de los accidentes d e lira b a  jo.

2. E l tipo de dicha, reparación no 
será inferior al dispuesto por la legis
lación nacional para los daños resul
tantes de accidentes del trabajo. A 
reserva de esta disposición, cada 
miembro quedará en libertad para 
adoptar Las modificaciones y adapta 
ciones que le  parecieren oportunas, ai 
determinar en la legislación naeionai 
¡las condiciones que regulen el pago de 
la reparación de las enfermedades de 
que se trata y al aplicar a dichas 
enfermedades su legislación relativa 
a la reparación de Los accidentes del 
trabajo.

Artículo segundo

Todo miembío de la Organización 
Internacional d e l Trabajo que ratifi
que el presente Convenio se obliga a 
considerar como enfermedades profe
sionales las enfermedades y las in
toxicaciones producidas por las sus
tancias inscritas en el cuadro siguien
te, cuando didhás enfermedades o in
toxicaciones ataquen.' a trabajadores 
ocupados en profesiones, industrias o 
procedimientos que 'correspondan a
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e llas  en dicho cuadro y que resulten 
del trabajo de una empresa sometida 
a la legislación , n acional:
Intoxicación por el plomo, sus aleacio
nes o sus compuestos, con las conse
cuencias directas de esta intoxicación

'Tratamiento de los minerales que 
contienen plomo, - incluso las cenizas 
plumbíferas de las fábricas de cinc.

Fusión del cinc -viejo y del plomo 
en galápagos.

Fabricación de objetos de plomo 
fundido o de aleaciones plumbíferas.

Industrias poli,gráficas.
Fabricación de los compuestos dei, 

plomo.
Fabricación y reparación de acumu

ladores.
¡Preparación y  empleo de esmaltes 

que contengan ¡plomo.
Pulimento por medio de limaduras 

de plomo o de polvos plumbíferos.
Trabajos de pintura que impliquen 

la preparación o manipulación de re
vestimientos, mástiques o tintes que 
contengan pigmentos de plomo.

Intoxicación por el mercurio, sus 
amalgamas y sus compuestos, con las 
consecuencias directas de esta intoxi

cación
Tratamiento de los minerales de 

mercurio.
¡Fabricación de los compuestos de 

mercurio.
Fabricación de aparatos de medica- 

• ción o-de laboratorio.
Preparación de las materias primas 

para la sombrerería.
Dorado a fuego.
Empleo de bombas de mercurio para 

la fabricación de lámparas de incan
descencia.

Fabricación de cebos con fulminato 
de mercurio.

Infección carbuncosa
Obreros- en contacto con animales 

-carbuncosos.
Manipulación de restos de animales.
Carga, descarga o transporte de 

mercancías.

Silicosis, con tuberculosis pulmonar o 
sin ella, siempre que la silicosis sea 
una causa determinante de la incapa

cidad o de la muerte
Las industrias o procedimientos re

conocidos par la  legislación nacional 
como expuestos al ¡riesgo de silicosis.

Intoxcación por el fósforo o sus com
puestos, con las consecuencias direc

tas de esta intoxicación

Todos los procedimientos que im pli
can la producción, el desprendimiento 
0 la utilización del fósforo ,o de sus 

. compuestos.

Intoxicación por el arsénico o sus 
compuestos, con las consecuencias di

rectas de esta intoxicación
Todos los procedimientos que.impli

can la producción, el desprendinjren
to o la utilización del arsénico o de 
sus compuestos.  ̂ ^

Intoxicación por el benceno o sus ho
mólogos, sus derivados nitrosos y aní
micos, con las consecuencias directas 

de esta intoxicación
Todos los procedimientos que im pli

can la producción, >el desprendimiento 
o í a  utilización del benceno o de sus 
homólogos, o de sus derivados nitrosos 
y anímicos.

Intoxicación por los derivados halóge
nos de los hidrocarburos de la serie 

grasa
Todos los procedimientos que im

plican la producción, el desprendi
miento o la  utilización de los deriva
dos halógenos de los ¡hidrocarburos de 
la serie grasa designados por la legis
lación nacional.

Transtornos patológicos debidos: a) 
al radio y a las otras sustancias ra

dioactivas ; b) a los Rayos X
Todos los procedimientos que ex

ponen a la  acción del radio de las 
sustancias radioactivas o de los Ra
yos X.

Epiteliomas primitivos de la piel
Todos los procedimientos que im pli

can la manipulación o el empleo d-ei 
alquitrán, de la  brea, del betún, de 
los aceites minerales,, de la  par afina o 
de compuestos', productos o resi
duos de estas sustancias.

Artículo tercero /

Las ratificaciones oficiales del pre ■ 
sente Convenio serán comunicadas al 
Secretario general de la Sociedad de 
¡Naciones y  registradas por éste.

Artículo cuarto

1. E l presente Convenio sólo obli
gará a los miembros de la O rganiza
ción Internacional del Trabajo- cuya 
ratificación haya sido registrada por 
el Secretario general,

2. E l presente (Convenio entrará en 
vigor at los doce meses de haber sido 
registrado’ por el Secretario general 
las ratificaciones de dos miembros.

3. En lo sucesivo, *el presente Con
venio entrará en vigor para cada

■ miembro a los doce meses dé la. fecha 
en que se h a y a ' registrado su ratifi
cación. ..

Artículo quinto

Tan pronto como se hayan regis- 
' trado én la Secretaría las ratificado 

lies de das miembros de la Organiza

ción Internacional del Trabajo, el Se
cretario genera1 de la  Sociedad de N a
ciones lo notificará a todos los miem 
bros de la Organización Internacio
nal del Trabajo. Igualmente ¡les noti
ficará el registro de las ratificaciones 
que le fueren comunicadas posterior
mente por cualesquiera otros miem
bros de la  Organización.

Artículo sexto

1. Todo miembro que haya ratifi 
cado el presente Convenio podrá de
nunciarlo al expirar un período de 
cinco años, contados desde la fecha de 
la entrada en vigor inicial del Con
venio, mediante una declaración co
municada al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y registrada 
por éste. La denuncia no surtirá efec
tos hasta un año después de haber si
do registrada por la  Secretaría.

2. Todo miembro que haya ratifi
cado el presente ¡Convenio y que al 
año de expirar el período de cinco 
años mencionado en el párrafo ante
rior no haya hecho uso de la  facultad 
de denuncia establecida por el presen
te artículo, quedará obligado por un 
nuevo período de cinco años y en lo 
sucesivo podrá denunciar el presente 
Convenio a la expiración de cada pe
ríodo de cinco años en las condiciones 
que establece el presente artículo.

Artículo séptimo

A  la  expiración de cada período de 
diez años, contados desde la entrada 
en vigor del presente Convenio, el 
Consejo de Administración de la O fi
cina internacional del Trabajo debe
rá presentar a la Conferencia general 
una Memoria sobre la  aplicación del 
presente ¡Convenio y resolverá si, p ro 
cede inscribir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su re 
visión total o parcial.

Artículo octavo

1. E n  el caso de que la Conferen
cia adoptare un nuevo Convenio, por 
el cual se revise total o parcialmente 
el presénte, y  a menos que el nuevo 
Convenio disponga otra c o sa :

a) L a ratificación por un miembro 
del nuevo (Convenio revisado im plica
rá de pleno derecho', y  no obstante el. 
artículo' sexto anterior, la denuncia 
inmediata del presente Convenio, a re
serva de que el nuevo Convenio re
visado haya entrado en vigor;

b) A  partir de la  fecha de entrada 
en vigor del nuevo Convenio revisa
do, él presente Convenio dejará de 
estar -abierto a la ratificación de los 
miembros.

2. E l presente Convenio continua
rá vigente, en todo Caso, en su forma 
y contenido, para los miembros que
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le  ¡hubieren ratificado y que no ra tifi
quen el 'Convenio revisado.

A rtícu lo  noveno 

'Los textos-francés e in glés del ¡pre
sente Convenio son igualm ente au 
ténticos.

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de T rabajo  
y  A sistencia social,

V engo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
L ey ratificando el C on venio  referente 
a l seguro obligatorio de vejez de los 
asalariados de las empresas in d u stria 
les y com erciales, y  de las profesio
nes liberales, así como de los traba
jadores a dom icilio y  del servicio do
m éstico, adoptado en la  Conferencia 
Internacional del T rabajo  celebrada 
en Ginebra el año m il novecientos 
treinta y  res, y  autorizando al Go'bier 
no para ^que registre esta ratificación 
en la  Secretaría de la  ¡Sociedad de 
N aciones, de acuerdo con lo que dis
pone la Constitución.

D ado en V a len cia , a  diez de A g o s 
to de mil novecientos treinta y siete.

¡M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de T rab ajo  y A sistencia 

social,
J A IM E  A G U A D E

A  L A S  C O R T E S

En cum plim iento de los com prom i
sos contraídos por E spañ a al adherir
se a la  O rganización  in tern acion al del 
T rab ajo  y a tenor de lo dispuesto en 
el apartado quinto del artículo cua
trocientos cinco del T ra tad o  de Ver- 
salles y en el tercer párrafo del a p a r
tado e) del artículo setenta y  seis de 
la Constitución vigen te, el M inistro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a las Cortes el siguiente

. P IR O Y E C T O  ¡DE L E Y  

A rtícu lo  prim ero. iSe ratifica el ad
junto C on ven io , adoptado en la X V I I  
¡Reunión de la C on feren cia In ternacio
nal del T ra b ajo , celebrada en G ine
bra en el año de m il novecientos- 
treinta y  tres, referente al seguro obli
gatorio de vejez de los asalariados 
de las empresas industriales y com er
ciales y  de las profesiones liberales, 
así como de los trabajadores a dom i
cilio  y del servicio dom éstico.

.A rtícu lo  segundo. Se autoriza a* 
G obierno para que registre esta ra ti
ficación en la Secretaría de la  Socie
dad de. las N acion es, de acuerdo con 
lo  que dispone la Constitución.

V a len cia , once de A gosto  de mil 
novecientos treinta y  siete.
E l M inistro de T ra b ajo  y A sistencia 

social,
J A IM E  A G U A D E

P R O Y E C T O  D E  C O N V E N IO  (N U 
M E R O  35) R E L A T I V O  A L  S E G U 
RO  O B L IG A T O R IO  D E  V E J E Z  D E  
L O S  A S A L A R IA D O S  D E  L A S  E M 
P R E S A S  I N D U S T R I A L E S  Y  C O 
M E R C IA L E S , D E  L A S  P R O F E S I O 
N E S  L I B E R A L E S , A S I CO M O  D E  
L O S  T R A B A J A D O R E S  A  D O M I C I
L IO  Y  D E L  S E R V I C I O  D O M E S T I 

CO

A rtícu lo  prim ero

Todo m iem bro de la O rganización 
Internacional del T ra b a jo  que ratifi
que el presente Convenio se com pro
mete a establecer o a conservar un se
guro obligatorio de vejez en co n d i
ciones, por lo menos, equivalentes a 
las previstas en e l presente ¡Convenio.

A rtícu lo  segundo

1. E l ' seguro, obligatorio de vejez 
se ap licará  a los obreros, em pleados 
y aprendices de la s  em presas in dus
tria les, de las em presas com erciales y 
de las profesiones liberales, así com o” 
a los trabajadores a  dom icilio y ai 
servicio doméstico.

2. S in  em bargo, cada miembro p o 
drá establecer en su leg is lació n  nació,- 
nal las excepciones que estime necesa
rias en lo que re sp e cta :

a) A  los trabajadores cuya rem u
neración exceda de un lím ite  determ i
nado, y, en las leg islacio n es que no 
establezcan esta excepción gen eral, a 
los em pleados que ejerzan  profesiones 
consideradas habitualm ente como libe
rales ; • .

b) A  los trabajadores que no red - _ 
ban rem uneración en m etá lico ;

o) A  los trabajadores jóvenes, m e
nores de una edad determ inada, y  a 
los trabajadores que, al llegar a ser 
asalariados ,por prim era vez, tengan 
dem asiada edad para entrar en el s e 
gu ro ;
. d) A  los trabajadores a: dom icilio  

cuyas condiciones de trabajo no p u e
dan ser asim iladas a las del conjunto 
de los asa lariad os;

e) A  los m iem bros de da fam ilia  
del p atron o;

e) A  los trabajadores ocupados en 
em pleos que, por ser en su totalidad 
y p o r su naturaleza  de corta duración, 
no perm itan a  los interesados cum plir 
las  condiciones exigidas para la co n 
cesión de las presatciones, así -corno 
a las personas que sólo realicen tra
bajos asalariados a  títu lo  ocasional o 
accesorio;

g) A  los trabajadores in válidos y a 
los titulares de una pensión de in v a 
lidez o de v e je z ;

h) A  los funcionairios retirados que 
realicen u n  tra b ajo  asalariado y a  las 
personas que disfruten de upa renta

p riv ad a , cuando el retiro o renta sea, 
por lo menos, igu al a la pensión de 
vejez establecida por la  legislación  
n acio n al;

i) A  los trabajadores que durante 
sus estudios den lecciones o estén ocu
pados, m ediante rem uneración, con el 
objeto d e  adquirir un a'form ación  que 
les perm ita ejercer una profesión co
rrespondiente, a dichos estudios;

j) A  los domésticos al servicio  per
sonal de patronos agríco las. -

3. A dem ás, podrán exceptuarse de 
la  .aplicación del seguro las personas 
que, en virtud de un a íLey o de un 
'Reglam ento o de un. Estatuto esp ecial, 
tengan o puedan tener derecho, en ca
so de vejez, a prestaciones, por ’ o 
menos equivalen tes, en su conjunto, a 
las establecidas en el presente (Con
venio.

4. E l presente 'Convenio no se a p li
cará a los m arinos n i a los pescadores.

A rtícu lo  tercero 

L a  legislación  nacional: concederá, 
en las condiciones que e lla  determ ine, 
a los antiguos asegurados obligatorios 
que no hubieren alcanzado la  edad de 
retiro, una, por lo  menos, d e  las fa 
cultades s ig u ie n te s : continuación v o 
lun taria  del seguro o m antenim iento 
de los derechos m ediante él pago re
gu la r de una prim á especial con este 
objeto, a menos que. estos derechos 
sean m antenidas de oficio 0 que, en 
el caso de una ¡mujer casada, se con
ceda al m arido, no sujeto a la  obli
gación  del seguro, la posibilidad de 
ser adm itido en el seguro voluntario, 

.otorgándole así eventualm ente dere
cho a pensión de vejez o d e  viudedad.

A rtícu lo  cuarto 

E l asegurado tendrá derecho a una 
pensión de- vejez a  la edad que se fije 
p o r la  leg islació n  n acional, edad que 
en los. regím enes de ¡seguro de los 
asalariados .no podrá exceder de los 
sesenta y  cinco años cum plidos.

A rtícu lo  quinto 

E l derecho a  pensión podrá estar su
bordinado al cum plim iento de un pe
ríodo de espera susceptible de com
prender el pago  de un núm ero mínimo 
de cotizaciones, lo  m ism o a contar de 
la  entrada en e l seguro que en el cur- 
¡so de un período determ inado ¡que .pre
ceda inm ediatam ente a La realización 
del riesgo. .

A rtícu lo  sexto 

1. E l  asegurado que dejare de es
tar .sujeto a la  obligación  del seguro, 
¡sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la  contra
p artida de la s  cotizaciones abonadas 
en ¡su cuenta,, conservará el beneficio 
de Ja in validez de éstas cgtizaciones.



Gaceta de la República. — Núm. 227 15 Agosto 1937 649

2. ,Sin embargo, ¡la legislación na
cional ¡podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un iplazo, con
t a d o ' desde la cesación de la obliga
ción del seguro,' plazo que podrá ser 
variable o fijo:

a) El plazo variable no será Infe
rior al .terció de- la totalidad de los 
períodos .de cotización cumplidos des
de la entrada en el seguro, disminui
do en los períodos que no bayan dado 
lugar a cotización;

b) ¡El plazo fijo no deberá, en nin
gún caso, ser inferior a diez y ocho 
meses; las cotizaciones podrán inva
lidarse a la expiración de este plazo, 
a menos que antes de dicha expira
ción, un mínimum de cotizaciones, que 
se determinará por la legislación na
cional, hubiere sido abonado en la 
cuenta del asegurado, en virtud del 
seguro obligatorio o del seguro fa
cultativo continuado. .

Artículo séptimo
1. ..La cuantía de la pensión se de

terminará de acuerdo o no con él 
tiempo transcurrido en el seguro y 
consistirá -en. una suma fija o en un 
tanto por cierto del salario asegurado, 
o en una suma variable, según el im
porte de las cotizaciones pagadas.

2. La pensión variable, según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se* halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a falta ¡de un mínimum 
garantizado, comprender una suma o 
parte fija independiente del tiempo 
transcurrido en el segundo; cuando - 
la concesión de la pensión no esté su
bordinada al cumplimiento de un pe
ríodo de espera se podrá .fijar un mí
nimum garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
que haya dado lugar a cotización de
berá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concebida, sea 
o no ésta •variable, conforme al tiem
po transcurrido en el seguro.

Artículo octavo 
• 1. El derecho a las prestaciones 

podrá ser objeto de caducidad o ''de 
suspensión total o parcial, en caso de 
fraude -cometido por el interesado, con 
respecto a\la constitución del ¡seguro.

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente 'suspendida :

a) Mientras el interesado ocupe un 
empleo sujeto a la obligación del se
guro;

b) 'Mientras ' esté enteramente a 
cargo de los fondos públicos;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica en metálico, adqui
rida en virtud de una Ley de Seguro 
social obligatorio, de pensiones o de

reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedades profesionales.

Artículo (noveno
1. Los asegurados y sus patronos 

deberán contribuir a (la constitución 
de los recursos del seguro.'

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de cotizar:

a) ' A los aprendices y a los traba
jadores jóvenes menores de una edad 
determinada;

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en ..metálico o que 
reciban salarios muy bajos.

3. 'Podrán prescindir de la cotiza
ción patronal las legisilaoipnes de se
guro nacional cuyo campb de aplica
ción rebase la  esfera del salariado.

4. !.Los ¡Poderes púbicos participa
rán en da constitución de los recursos 
o de las prestaciones del seguro esta
blecido en beneficio- de los asalaria
dos en general o de los obreros!

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptarse el presente Convenio no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de co
tizar.

Artículo diez
1. El seguro será administrado por 

instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los Poderes 
públicos o por fondos públicos del se
guro..

2. ,Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualmente confiar la ad
ra i ni st rae i ó n . del seguro a in s titu c i o - 
nes creadas por ¡iniciativa de los inte
resados o de sus agrupaciones,"debida
mente ¡reconocidas por los Poderes pú
blicos.

3. El patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro será (administrado separadamente 
de los demás recursos de la Adminis
tración pública.

4. {L‘os. representantes-de los asegu
rados participarán en . la gestión .de 
las instituciones del seguro en las 
condiciones determinadas por la le
gislación nacional, que podrá igual
mente disponer sobre la participación

' de los representantes de los patronos 
y de los Poderes públicos.

5. ÚLas instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo-de-los Po
deres ¡públicos.

Artículo once
1. En caso de litigio respecto a las 

prestaciones se reconocerá al asegura- 
. do o a sus derechohabientes un dere
cho de recurso.

2. Estos litigios serán de la com
ponen ci a de jurisdicciones especiales, 
integradas por Jueces de carrera o no,

particularmente al corriente de la fi
nalidad del seguró y de las necesida
des de los asegurados, 10 que decidan 
con el concurso de asesores elegidos 
entre los representantes de los asegu
rados: y de los patronos.

3, En casó de litigio, respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en' 
los regímenes que establecen una co
tización, patronal, al patrono.

Artículo doce
1. Los asalariados extranjeros es

tarán sujetos a la obligación del se
guro y al pago de las cotizaciones en 
1 as. mismas condiciones que 1 os nacio
nales. .

2. ¡Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes beneficiarán ¡en las 
mismas condiciones que los nacionales 
de las prestaciones que resulten de las 
cotizaciones abonadas en su cuenta. ,

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes, súbditos de . cual
quier miembro obligado por el presen
te (Convenio y cuya legislación com
prenda, por lo tanto, una participa
ción financiera del Estado,en la. cons
titución de los recursos o de las pres
tí aciones del seguro, conforme aí artí
culo noveno, tendrán también dere
cho al beneficio de los subsidios, me
joras o fracciones de pensión a cargo 
de ¡los fondos públicos.

4. Sin embargo, la ^legislación na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios, mer 
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidos 
exclusivamente ;a los aseguradols que 
excedieran de una cierta edad en el 
momento de entrar en vigor la legis
lación del seguro obligatorio.

5. Las restricciones eventuálmente 
establecidas en [caso de residencia en 
el extranjero, sólo se aplicarán a los 
pensionados y aj sus derechohabientes 
subditos de cualquier miembro obli
gado .por el presente Convenio que 
residan ien el territorio de uno cual
quiera de los miembros obligados por 
dicho ¡Convenio, en la medida aplica
ble a los nacionales del Estado en que 
lia ..pensión se hubiere'¡adquirido. Sin 
embargo, los subsidios, mejoras o frac
ciones de pensión a cargo de los fon
dos públicos podrán no ser concedi
dos.

Artículo trece
1. El seguro.de los asalariados se 

regulará por la ¡Ley aplicable al lu
gar de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés la con
tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdo entre los miem
bros interesados.
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Artículo catorce
Cualquier miembro '.podrá someter a 

un régimen especial a los, trabajado
res fronterizos que tengan su lugar 
de trabajo en su territorio y su lugar 
de residencia en el extranjero.

Artículo (quince '
En los países que carezcan de Le

gislación de seguro obligatorio de ve- 
¡ jez a la entrada en vigor inicial , del 
presente Convenio, cualquier sistema 
que entonces exista de pensiones nó 
contributivas, se considerará ajusta
do al presente Convenio isi garantiza 
un derecho individuara pensión en 
las condiciones mencionadas en los 
.artículos diez .y seis a veintidós si- 
guentes.

Artículo diez y seis
La pensión será concedida a una 

edad que se. fijará por la legislación 
nacional, pero que no podrá exceder 
de los sesenta y cinco años cumplidos.

Artículo diez y siete
El derecho a pensión' podrá estar 

subordinado a .:1a 'residencia del so
licitante en el territorio del .miembro 
durante un período de tiempo inme
diatamente anterior a la solicitud de 
pensión. ,Este período, que ise fijará 
por la legislación nacional, no podrá, 
exceder de diez años.

Artículo diez y ocho
1. Se reconocerá derecho a pensión 

a todo solicitante cuyos recursos anua
les no excedan de una cantidad que 
fijará la legislación nacional, tenien
do debidamente en , cuenta el coste 
mínimo de la vida.

2. 'Para la evaluación de los re
cursos del interesado .se eliminarán los 
que no excedan de un límite que fi
jará la legislación nacional.

Artículo diez y nueve
El tipo de la pensión se fijará en 

una cantidad que, añadida a dos re
cursos no eliminados, resulte suficien
te para cubrir, por lo imenos, las ne
cesidades esenciales del pensionado.

Artículo veinte
1. En caso de litigio, respectóla la 

concesión de la pensión o a  la deter
minación de su cuantía, se reconocerá 
a; todo solicitante un derecho de re
curso.

2. El recurso se .sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Artículo veintiuno
1. Los extranjeros súbdtos de cual

quier miembro obligado por el presen
te Convenio tendrán derecho a pen
sión en las mismas condiciones que 
Los nacionales. f

2. Sin embargo, la legislación na

cí onaL podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero al cum
plimiento, en el territorio dél miem
bro, de un período de residencia que 
"sólo podrá exceder en cinco' años, co
mo máximo, ial período de residencia 
impuesto a los subditos, de dicho 
miembro.

Artículo veintidós
1. El derecho a pensión podrá Ca

ducar q suspenderse total o parcial
mente si el interesado:

a) Hubiere sufrido pena de pri 
ción por crimen o delito;

b) Hubiere obtenido o intentado 
obtener una pensión fraudulenta
mente;

c) Se-hubiere negado, de uno mo
do persistente, a ganarse la vida me
diante un trabajo compatible con sus 
fuerzas y  aptitudes.

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los (fondos públicos.

Artículo veintitrés

A reserva de lo dispuesto *en el ar
tículo doce, párrafo quinto, e l ' pre
sente Convenio, no afectará al mante
nimiento del derecho a pensión en ca
so de residencia en el xtranjero.

Artículo veinticuatro .

¡Las ratificaciones oficiales del pre
senté iConvenioi,. en Las condiciones de
terminadas en la parte X III del T ra
tado de'V er salles y en las partes co
rrespondientes de los otros Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secreta
rio general de la Sociedad de Na
ciones y registradas por él.

Artículo veinticinco
El presente 'Convenio sólo obligará 

a los miembros de la  Organización 
Internacional del Trabajo cuya ratifi
cación haya, :sido registrada, por la ¡Se
cretaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio general las ratificaciones de1 dos 
miembros.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor para cada miem-\ 
bro a los doce meses de la fecha en. 
que su ratificación hubiere sido regis
trada. r

Artículo, veintiséis
Tan pronto como las ratificaciones 

de dos miembros de la 'Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido- 
registradas en la .Secretaría, el iS-ecre* 
tario general de La ‘Sociedad de Na
ciones ló notificará a todos los miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo. Igualmente Les notifica
rá el registro de las ratificaciones que

le fueren comunicadas posteriormente 
por los demás miembros de la  Orga
nización.

Artículo veintisiete
Todo miembro que haya ratificado 

él presente Convenio podrá denun-.. 
ciarlo al expirar un período de diez 
años, contados desde la fecha de en
trada en vigor inicial del Convenio, 
mediante una declaración comunicada 
al Secretario gen eral de la Sociedad 
de Naciones y registrada por él. La 
denuncia no ¡surtirá efectos hasta un 
año después de haber sido registrada 
por la ¡Secretaría.

Todoi miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en eL párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad ¡de denuncia es
tablecida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo perío
do de diez años; en los sucesivo 
podrá denunciar el presente Conve
nio al expirar cada período de diez 
años en Las condiciones establecidas en 
él presente artículo.

Artículo vientio'cho
Al terminar cada período de diez 

años, contados desde la entrada en vi
gor del presente Convenio, 'el Conse
jo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio y resolverá si procede 
inscribir en el orden del día de la 
Conferencia la. cuestión de su revisión 
total o parcial..

Artículo veintinueve
.Si la (Conferencia adoptare un nue

vo Convenio, revisado total o parcial
mente el presiente, y  a menos que el 
nuevo (Convenio disponga otra ¡cosa:

a) La ratificación por un miembro 
del nuevo Convenio de revisión im
plicará de pleno derecho, y no obstan
te él artículo veintisiete anterior, la y 
denuncia inmediata del presente Con
venio, a reserva de que el nuevo Con
venio1 de .revisión hubiere entrado en 
vigor;

b) A  partir de la fecha de la en
trada en vigor del Convenio de re
visión, el presente Convenio no podrá 
ya ser objeto de nuevas ratificaciones 
por los miembros.

El presente ¡Convenio continuará, en 
todo caso, en vigor, en sü forma y con
ten idoj para los miembros que lo hu
bieren ratificado y  que no ratifiquen 
el Convenio revisado..

. Artículo.. treinta 
» Los textos francés e inglés del pre
sente 'Convenio serán igualmente au
ténticos.
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De acuerdo con el Consejo de M i
nistros-y a prepuesta del de Trabajo 

, y Asistencia 'social,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de. 
Ley ratificando el Convenio referente 
a la simplificación de la: inspección 
de los em igrantes a  bordo de los bu
ques, adoptado en la Conferencia In 
ternacional del Trabajo?, celebrada en 
Ginebra el ¡año mil novecientas vein- 

■ ti seis, y autorizando (a;l Gobierno para 
■que registre esta ratificación en da Se
cretaría de la ¡Sociedad de 'Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Dado -en Valencia, 'a  diez de Agos
to de mil novecientos trein ta y siete.

M A N U E L . AZAÑA
. El Ministro de Trabajó y Asistencia 

social,
■ ' ¡JAIME AGUADE

A LAS CORTES
En cumplimiento de los compromi- 

sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacionaí 
del Trabajo y a  tenor de lo dispuesto 

ten el apartado quinto de l, artículo ■ 
cuatrocientos cinco del T ra tado  de: 
Versalles y en el tercer párrafo del 
apartado »e) del. artículo setenta y seis 
de la ¡Constitución vigente, el Minis.- 
tro que 'suscribe tiene el ¡honor de so
meter a las Cortes e l 's ig u ien te .

PROYECTO DE LEY  
Artículo? primero. ¡Se ratifica el ad- ■ 

junto Convenio, adoptado en la, V III  . 
"Reunión de la Conferencia Internacio
nal del T rabajo, celebrada en G ine
bra »el año mil ¡novecientos veintiséis, 
referente a la simplificación de la 
inspección de los em igrantes a bordo 
de los -buques.

Artículo segundo?. Se autoriza al 
.. Gobierno para que registre esta ra ti

ficación en la .Secretaría de la Socie
dad de las Naciones, de acuerdo con 
que dispone la (Constitución.

Valencia, once de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete.

~. E;í M inistro de T rab ajo  y Asistencia 
social,

' . JAIM E AGUADE :

PROYECTO DE CONVENIO (N U 
MERO 21) RELATIVO A  LA S í M
PLIFICACION  DE LA IN SPE C 
CION DE LOS EM IGRANTES A 

BORDO DE LOS B U Q U E S

Artículo primero 
fiara la aplicación del presente Con

vengo, ios términos. «buque de em;- 
^Tntes)) y ¡((emigrante)) serán defini- 

os) en lo que respecta a cada país,

por i a '.autorretad competente de dich 
país.

Articula ¡segundo

Todo miembro que .ratifique ¡el prr 
'sente (Convenio ¡se compromete a- acep 

- ta i  ¡el principio ¡de qu.e, a resrva ¡el 
las •disposiciones que siguen, el serv: 
ero oficial de inspección encargado d 
velar por la  protección de los em 
graníes a bordo de un buque de em: 
gran  tes no será asumido por más d 
un Gobierno.

Esta disposición no será obstácul 
para  que el Gobierno de otro país pue 
da eventuaim ente ordenar que su 
emigrantes nacionales vayan acompa 
ñados por uno de ¡sus representantes 
que irá  em barcado, a expensas d  
aquél, a título de observador,- y coi 
:1a condición de que no usurpe las fun 
dones del Inspector oficial.

Artículo tercero

.Si hubiere un Inspector oficial 
bordo de un buque de em igrantes se 
rá nombrado, de ¡un modo general 
por el Gobierno del país cuyo pabe 
11 ón lléve ¡e;i buque, N o obstante, di 
cho Inspector podrá ¡ser designado,po 
o tra ¡Gobierno en virtud de un acuer 
ero estipulado entre el ¡Gobierno cüyc 
pabellón arbola ¡el buque y uno a  más 
Gobiernos cuyos nacionales estén o em
prendidos ¡entre los. ¡emigrantes que se 
encuentren a borde.

Artículo cuarto. ¡La determinación 
de los conocimientos prácticos y de 
las condiciones profesionales'y  m ora
les indispensables que han de exigir
se a u n , Inspector oficial quedarán al 
arbitrio del Gobierno, que ,1o nombre.

Un Inspector oficial no podrá de 
ninguna m anera estar en relaciones 
arrecias o indirectas con ¡el armadpi 
n: con la Com pañía de navegación, 
como tampoco deberá depender de 
ellos. • - -

E sta  disposición no! constituirá obs
táculo p ara  que un Gobierno pueda, 
e x c ep c i o n a 1 m en te y como consecuen
cia de una necesidtad absoluta, nom 
brar . Insjoector mñcial .a l ,Médico del 
buque.

Artículo quinto .

: El Inspector oficial velará-por que 
se respeten los- -derechos que tengan 
los ¡emigautésodérivados de ¡la Ley d e - 
país cayo pabellón.arbole el buque o 
de cua 1 quicr oíra L ey que .fu-eré* ap li
cable, ¡de los-', abuerd os- in t e r n a mona- 
ies ...y ¡de los contratos 'de transporte.-- 

E l Gobierno del país cuyo pabellón 
a rb o le .e l buque;• com unicará; al In s
pector ■ afi'cialy cualquiera que' -sea la ' 
nacionalidad de éste, el te x to 'd é :la e  
Leyes y Reglamentos- vigentes que 
afecten a la condición de'ios em igran

tes, así como ios acuerdos in te rnacio 
nales y- contratos vigentes relativos al 
mismo objeto que hubieran sido co
municados a dicho Gobierno.

Artículo sexto 
La autoridad' del Capitán a bordo no 

quedará lim itada por el presen ce Con
venio. E l Inspector oficial no usurpa
rá, en ningún caso, la autoridad de: 
Cmpitány .y solo se ocupará en velar 
por la aplicación d¡e las Leyes, R e
glamentos, ' acuerdos o Contratos que 
conciernan directamente a la protec
ción y el bienestar de los emigrantes ¡a 
bordo¡.

Artículo séptimo 
En los ocho días .siguientes a la 

llegada al puerto de destino, -el in s 
pector oficial redactará un informe ai 
Gobierno de! país cuyo pabellón arbo
le el buque y éste rem itirá un ejem- 
iplar de dicho informe a los demás G o
biernos interesados que hubieren (ex
presado con anterioridad el deseo de 
recibirlo.

-El Inspector -oficial rem itirá copia 
de dicho informe al Capitán del bu 
que.

Artículo octavo 
Las ratificacionesoficiales del p ré 

sente Convenio, en las condiciones 
previstas ón la parte X III  del T ra ta 
do de Versalles; y en las partes corres
pondientes ,a los dem ás, T ratados de 
paz serán remitidas ad ..Secretario ge- 
•f.erál' de la. Sociedad de Naciones y 
registradas por éste.

Artículo inovemo 
E l presente Convenio en trará  en vi

gor tan  pronto com o'él ¡Secretario ge
neral haya registrado las ra tificad o - 
;a.es de dos miembros de' la O rganiza
ción Internacional del Trabajo.
'  Este ¡Convenio no obligará más que • 
a. los ¡miembros cuya ratificación haya 
sido registrada en •) a. .Secretaría.

Artículo diez.
Tan pronto corno ¡se.hayan reg is tra 

do en La Secretarla las ratificaciones 
de dos miembros de la ¡Organización 
Internacional del Trabajo, ¡el S ecre
tario genera! de la Son-edad de N ac io 
nes lo notificará a todos los miembros 
dé l a  Organización In ternacional de i 
Trabajo. Tam bién les notificará el r e 
gistro de Las ratificaciones que le fue 
rea ulteriorm ente comunicadas por to • 
dos- los demás miembros de la O rga
nización.

Artículo once
¡Bajo reserva de las disposiciones deJ -¡ 

artículo noveno, todo miembro que xa- ' 
iuíique el (presente Gonvenio se com 
promete a aplicar las disposiciones de 
ios artículos primero,, segundo-,...terco*
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ro, cuarto, quinto, is-exto'y séptimo, ]o 
más tarde, él primero de Enero de 
mil novecientos veinitiodho, y a tomar 
las mediidas que fueren necesarias ipa- 
ra hacer efectivas dichas disposicio
nes.

Artículo doce 
Todo miembro de la «Organización 

Internacional del, Trabapo que ratifi
que el presente Convenio se compro
mete ’a aplicarlo a sus Colonias, Po
sesiones o Protectorados, de conformi
dad con las disposiciones del artículo 
cuatrocientos veintiuno del Tratado de 
Versa 11 es y de -los artículos correspon
dientes de los demás Tratados de paz.

Artículo trece 

Todo miembro que haya ratificado 
..el presente Convenio podrá denunciar 
lo a la expiración de un período de 
diez años, a contar de la fecha en 
que se ponga en vigor por primera 
vez, m edii ante comunicación dirigida 
a,l Secretario general de la Sociedad 
de ¿Naciones y  registrada por éste. La 
denuncia no tendrá efecto hasta pasa
do un año, a -contar de su registro en 
la  Secretaría.

Artículo catorce 

E l Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo de
berá presentar a la Conferencia gene 

' ral, por lo ¡menos una. vez cada diez 
años, un informe sobre la aplicación 
del presente Convenio, y decidirá ri 
ha lu gar a ¡incluir en el orden del día 
de la Conferencia la  cuestión de la 
revisión o la modificación de dicho 
Convenio.

A rtículo quince 

Harán fe, tanto el texto francés co
mo el inglés, del presente Convendo. ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo y 
Asistencia- social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presiente a las Cortes un proyecto de 
Ley ratificando el Convenio referente al 
trabajo nocturno de las mujeres (revi
sado en mil novecientos treinta y cua
tro), adoptado en la Conferencia Inter
nacional de Trabajo, celebrada en Gine
bra en el año mil novecientos treinta y 
cuatro, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Constitu
ción.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 

E l Ministro de Trabajo y Asis
tencia social,

JA IM E AGUADE

A las Cortes :
En cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al adherirse 
a la Organización Internacional del Tra
bajo, y a tenor de lo dispuesto en el 
apartado quinto del artículo cuatrocien
tos cinco del Tratado de Ver salles y en 
el tercer párrafo del apartado e) del ar
tículo setenta y seis de la Constitución 
vigente, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a las Cortes el si
guiente -

PROYECTO DE L E Y

Artículo primero. Se ratifica el ad
junto Convenio adoptado en la X V III 

* Reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, celebrada en Ginebra en 
el año mil novecientos treinta y cuatro, 
referente al trabajo nocturno de las mu
jeres (revisado en mil novecientos treim 
ta y cuatro).

Artículo segundo Se autoriza al Go
bierno para que registre esta ratifica
ción en la Secretaría de la Sociedad 
de las Naciones de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución.

Valencia, once de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete 

E l Ministro de Trabajo y Asis
tencia social,

JA IM E AGUADE

PRO YECTO  DE CONVENIO (NUME
RO CUARENTA Y  UNO) RELA TIV O  
AL TRABAJO NOCTURNO DE LA S 
M U JE R E S (REVISADO E N  M IL NO
VECIEN TO S T R EIN T A  (Y CUATRO)

Artículo primero

i. Para la aplicación del presente 
Convenio se considerarán «estableci
mientos industriales», especialmente :

a) Las minas, las canteras y las in
dustrias extractivas de todas clases ;

b) Las industrias en las cuales se 
manufacturan, modifican, limpian, re
paran, decoran, acaban o preparan 
productos para la venta o en las 
cuales las materias sufren una transfor
mación, incluyendo la construcción de 
buques y las industrias de demolición 
de material, así como la producción, la 
transformación y; la transmisión de la 
fuerza motriz en general y de la elec
tricidad ;

c) La construcción, la reconstruc
ción, el entretenimiento, la reparación, 
la modificación o la demolición de to
da clase de edificios, ferrocarriles, tran
vías, puertos, diques, malecones, cana
les, instalaciones para la navegación in
terior, carreteras, túneles, puentes, via
ductos, alcantarillas colectoras, alcanta
rillas ordinarias, pozos,, instalaciones te
legráficas o telefónicas, instalaciones 
eléctricas, fábricas de gas, distribucio
nes de agua u otros trabajos de cons-

• s -

truccíón, así como las obras de prepara
ción y de fundación que preceden a los 
trabajos arriba, expresados.

2. En cada país, la Autoridad compe
tente determinará la línea de demar
cación entre la industria, de una parte, 
y el comercio y la agricultura, de otra.

Artículo segundo

1. Para la aplicación del presente 
Convenio, el término «noche» significa 
un período de once horas consecutivas, 
por lo menos, que comprenderá el in
tervalo que media entre las diez de la 
noche y las cinco de la mañana

2. Sin ¡embargo, en caso de circuns
tancias excepcionales que afecten a los 
trabajadores empleados en una'industria 
o en una región determinada, la autor! 
dad competente podrá, previa consulta 
a las organizaciones patronales y obre
ra interesadas, decidir que, para las 
mujeres ocupadas en dicha industria o 
en dicha región, el intervalo entre las

"once de la noche y las seis de la maña
na pueda sustituir al intervalo entre las 
diez de la noche y las cinco de la ma
ñana

3. En los países en que no se apli
que ningún Reglamento público al em
pleo de las mujeres en los estableci
mientos industriales durante la noche, 
el término «noche» podrá, provisional
mente y durante un período máximo de 
tres años, designar, a discrección del 
Gobierno, un período de diez horas so
lamente el cual comprenderá el inter
valo que media entre las diez de la no
che y las cinco de la mañana.

Artículo tercero 

Las mujeres, sin distinción de edad, 
no podrán ser empleadas durante la 
noche, en ningún establecimiento indus
trial público o privado, ni en ninguna 
dependencia de uno de djchos estable
cimientos,. con excepción de aquellos 
en que sólo estén empleados los miem
bros de una familia.

Artículo cuarto 

No se aplicará el artículo tercero:
a) En caso de fuerza mayor, cuando 

en una Empresa se produzca una inte
rrupción de explotación imposible de 
prever y que no tenga carácter público.

b) En el caso de que el trabajo se 
aplique, bien a materias primas, bien 
a materias en elaboración, susceptibles 
de una alteración muy rápida, cuando 
sea necesario para salvar dichas mate
rias de una pérdida inevitable.

Artículo quinto

En la India y en Siam, la aplica
ción del artículo tercero del presente. 
Convenio podrá ser suspendida por el 
Gobierno, salvo en 1:.* que concierne a 
las manufacturas (factories), según las 
define la Ley nacional. Se notificará a
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la  O ficina In te rn a c io n a l del T rab a jo  ca
da una de las in d u stria s  exceptuadas.

A rtíc u lo  sexto 
E n  los establecim ientos in d u stria le s  

som etidos a la  in flu e n cia  de las estación 
nes y en todos los casos en que lo e x i
ja n  c ircu n sta n cia s excep cion ales, la  d u 
ración del período nocturno indicad o  
en él a rtícu lo  segundo podrá re d u cirse  
a diez horas durante sesenta días al 

año.

A rtíc u lo  séptim o 
E n  los paises en que el c lim a haga 

sin g u larm en te  penoso el trabajo de día, 
el período no ctu rn o  podrá ser m ás co r
to que iel fijado por los artícu lo s ante
rio re s, a co ndición d e . que se conceda, 
d urante el día, un descanso com pensa
dor. '

%  '

A rtíc u lo  octavo 

E l  presente C onvenio no se a p lic a 
rá  a las  m u je re s que ocupen cargos de 
d ire cció n  que im p liq u e n  re sp o n sa b ili
dad y  que no efectúen norm alm ente un 
trabajo m anual.

A rtcu lo  noveno 

E a s  ra tifica cio n e s oficiales del p re 
sente Conven io  serán com unicadas al 
S ecretario  g en e ra l de la Sociedad de 
N aciones, y re g istra d a s por éste.

A rtíc u lo  décim o - 

i  E l  presente C onvenio sólo o b lig a
rá a los m iem bros de la  O rganización 
In te rn a cio n a l del T rab a jo  cuya ra t if i
cación haya sido re g istra d a por el Se
cretario g en e ra l.

2. E l  presente Convenio e n tra rá  e n  
v ig o r a los dooe m eses de haberse re 
g istrado  p o r el Secretario  g eneral las 
ra tificacio n e s de dos m iem bros.

3. E n  lo  sucesivo,, e l presente C on
venio e n tra rá  en v ig o r, para cada m iem 
bro, a los doce m eses de la  fecha en 
que se h íjya re g istra d o  su ratificación.

A rtíc u lo  undécim o 

- T a n  p ronto como se h ayan re g is tra 
do en la  S ecre ta ría  las ratificaciones de 
dos m iem bros de la  O rganización I n 
te rnacional del T ra b a jo , el S ecretario 
general de la  Sociedad de N aciones lo 
notificará a todos los m iem bros de la 
O rganizació n In te rn a c io n a l del ír a b a jo .  
Ig u a lm en te  les n o tifica rá  el re g istro  de 
las ra tificacio n e s que le fueren com u
nicadas p osteriorm ente, por cua lesq u ie 
ra otros m iem bros de la  O rganización.

A rtíc u lo  duodécim o 'j

1. Tod o m iem bro que haya ra tifica 
do el presente C o n ven io  podrá de n u n 
c iarlo  al e x p ira r  u n período de diez 
años, contados desde la  fecha de la  
entrada en v ig o r in ic ia l del Convenio, 
m ediante una declaración com unicada 
al Secretario  g en e ra l de la Sociedad de 
N aciones y  re g istra d a  p or éste. Ea de

n u n cia  110 s u rtirá  efectos hasta un año 
después de haber sido re gistrad a por la  

Secretaría.
2. Todo m iem bro que haya ra tifica 

do el presente Convenio y que, al año 
de e x p ira r el período de diez años m en
cionado en el párrafo an terio r, 110 h a
ya hecho uso de la  facu ltad de de n u n 
cia establecida por e l  presente artícu lo, 
quedará obligado por un nuevo p erío 
do de diez años, y, en lo sucesivo, po
d rá d e n u n cia r e l presente C onvenio a 
la  e xp ira c ió n  de cada período de diez 
años, en las condiciones que establece 
el p resente artícu lo .

A rtíc u lo  décim otercero

A  la  e xp ira c ió n  de cada período de 
diez años, contados desde la  entrada 
en v ig o r del presente C onvenio, e l Con
sejo de A d m in istra ció n  de la  O ficina I n 
te rnacional del T rafia jo  deberá p rese n 
tar a la  C o nferencia g eneral una M em o
ria  sobre la  ap lica ció n  del presente C on
venio, y  re so lv e rá  si procede in s c r ib ir  
en -el orden del día de la  C onferencia 
la  cuestión de su re v is ió n  total o p a r

cial.

A rtíc u lo  décim ocuarto 

1. E n . el caso de que la  C onferencia 
adoptare u n nuevo Convenio, por el 
cual se re vise  total o parcialm ente el 
presente, y  a m enos que el nuevo C on

venio dispong a otra, cosa :
a) E a  ra tificació n  por un m iem bro 

del nuevo C onvenio revisado im p lic a rá ; 
de pleno derecho y no obstante el a r
tícu lo  doce an terio r, la denu ncia in m e 
d iata del presente Convenio, a reserva 
de que el nuevo C o nvenio re v isa d o ¡ h a

ya entrado en v ig o r.
b) A  p a rt ir  de la  fecha de la e n tra

da en v ig o r del nuevo Conven io  re v i
sado, el presente C onvenio d e ja rá  de 
estar ab ierto  a lá  ra tificació n  de los 

m iem bros.
2. E l  presente Co nven io  continuará 

vigente, en todo caso, en su form a y 
contenido, para los m iem bros que lo h u 
bieren ratificado y no ratifiq ue n el C on
venio de re visió n .

A rtíc u lo  décim oquínto 

E os textos fran cé s e in g lé s  del p re 
sente Co nven io  son igualm ente' autén
ticos.

De acuerdo con el .C onsejo de M i
n istro s y a propuesta del de T rab a jo  
y  A siste n cia  social,

V e n g o  en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto dq 
E e y  ratificand o el Convenio referente a 
las dndem nizaciones o a u x ilio s  a los 
trabajadores en paro in vo lu n ta rio , adop
tado en la Conferencia In te rn a c io n a l 
del T rab a jo , celebrada en G in e b ra  en

el año m il novecientos tre in ta  y cuatro, 
y autorizando al G obierno para que Re
g istre  esta ra tificació n  en la S ecretaría 
de la  Sociedad de N aciones, de acu e r
do con lo que dispone la C onstitución.

Dado en V a le n cia , a diez de Agosto 
de m il novecientos treinta y  siete.

B a n d e e  a z a ñ a

E l  M in istro  de T rab a jo  y A s is 
tencia social,

J A IM E  A G U A D E

A las Cortes :
E n  cum plim iento de los com p rom i

sos contraídos p o r 'E s p a ñ a  al a d h erirse  
a la O rganización In te rn a c io n a l del T r a 
bajo y a tenor de lo dispuesto en el 
apartado quinto del artícu lo  cuatro cien
tos cinco del Tratado de V e rsa lle s y en 
el tercer p árrafo  del apartado e) del a r
tícu lo  setenta y  seis de la C onstitución 
vig ente, el M in is tro  que suscribe tie 
ne el honor de som eter a las Cortes el 
sig uiente

P R O Y E C T O  D E  E E Y  

A rtíc u lo  p rim ero. Se ra tifica  el ad
ju n to  Convenio adoptado en la  X V I I I  
R e u n ió n  de la  C onferencia In te rn a c io 
n a l del T ra b a jo  ’ celebrada en G in e b ra 
en el año m il novecientos tre inta y  cu a 
tro, referente a las indem nizaciones o 
a u x ilio s  a los trabajadores en paro in 
vo lu ntario .

A rtíc u lo  segundo. Se autoriza a l G o 
bie rn o  para que re g istre  esta ra tific a 
ción en la S ecre ta ría  de la Sociedad 
de las N aciones, de acuerdo con lo que 
dispone 1a. C o n stitu ció n .

V a le n cia , once de iVgosto de m il no 
vecientos tre in ta  y  siete.

E l  M in is tro  de T rab a jo  y  A s is 
tencia social,

J A IM E  A G U A D E

P R O Y E C T O  D E  C O N V E N IO  (N U M E 
R O  C U A R E N T A  Y  C U A T R O ) P O R  E E  
C U A E  S E  A S E G U R A N  IN D E M N IZ A 
C IO N E S  O A U X IE IO S  A E O S  T R A B A 
J A D O R E S  E  N  P A R O  IN V O E U N - 

T A R IO  *

A rtíc u lo  p rim e ro  

1. Todo m iem bro de la O rganización 
In te rn a c io n a l del T rab a jo  que ra t if i
que ‘«el presente Convenio se com pro
mete a m antener un sistem a que ase
g ure a los trabajad ores en p aro v o lu n 
tario  a que afecte este C onven io ':

a) Sea una ((indemnización)), es de
cir, una cantidad pagada, en p ro porción 
a las cuotas satisfechas como consecuen
cia del em pleo del beneficiario  por la 
a filiac ió n  de éste a un sistem a obligato
rio  o facu ltativo .

b) Sea un «auxilio», es decir, una 
p resta ció n , que 110 constituye una in 
dem nización n i un socorro concedido
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cu virtud dc-l¡.is medidas generales de
asistencia a los indigentes, pero cjue 
puede constituir la remuneración de un 
empleo en las obras de auxilio orga
nizadas en las condiciones que dispone 
el artículo noveno.

c) Sea una combinación de indem- 
, nizaciones y auxilios.

2. Dicho sistema, con la condición de 
que asegura a tudas las personas a que 
se aplique el presente Convenio las 
indemnizaciones o ios auxilios.que dis
pone el párrafo primero, podrá ser :

a) Un seguro obligatorio.
b) Un seguro facultativo.
c) Una combinación de sistemas de 

seguro obligatorio y. seguro facultati
vo ;

d) Uno de los sistemas antes men
cionado, completado con un sistema de 
asistencia.

3. Corresponderá a la legislación na
cional determinar, en su caso, las,con 
diciones en que los trabajadores en pa
ro involuntario habrán de pasar del ré
gimen de indemnización al régimen' de 
auxilio.

Artículo' segundo

1. E l presente Convenio se aplicará 
a todas las personas habitualniente em
pleadas, a cambio de un salario o de 
un sueldo.

2. Sin embargo, cualquier miembro 
podrá disponer, en su legislación nacio
nal, las excepciones que juzgue nece
sarias, en lo que se refiere :

a) A las personas empleadas en el 
servicio doméstico.

b) A los trabajadores a domicilio.
c) A los trabajadores que ocupen em

pleos estables, dependientes del Go
bierno, de las autoridades locales o de 
un servicio de utilidad pública.

d) A los trabajadores, no manuales,
cuyos ingresos se consideren por la au
toridad competente lo bastante eleva-, 
dos para perm itir a' aquéllos defenderse 
por sí mismos contra el riesgo del paro 
involuntario.

e) A los trabajadores cuyo empleo
tenga un carácter estacional, cuando la 
duración de la estación sea normalmen
te inferior a seis meses 37 los interesa
dos 110 estén ocupados ordinariamente, 
durante el resto del año, en otro em
pleo cubierto por el presente Conve
nio.

f) A los trabajadores que no hayan 
llegado a uña edad determinada.

g) A los trabajadores que excedan 
de una edad determinada y que disfru* 
ten de una pensión de retiro o de ve
jez.

h) A las personas que estén ocupa* 
das, sólo a título ocasional o subdia- 
rio, en empleos cubiertos por el presen- 
te Convenio.

i) A los miembros de ía familia del 
patrono.

j) A clases excepcionales de trabaja
dores, respectó- de la s ‘cuales, por cir
cunstancias particulares, 110 s'ea nece
saria o practicable la aplicación de las 

'disposiciones del presente Convenio.
3. Uos miembros deberán consignar, 

en lamMemorias anuales que presenten 
sobre la aplicación del presente Conve
nio, las excepciones que haj^an estable
cido en virtud del párrafo anterior.

4. E l presente Convenio no se apli
cará a los marinos, a los pescadores ni 
a los trabajadores agrícolas, tales co
mo están definidas estas categorías por 
la legislación nacional.

Artículo tercero ^

En el caso de paro parcial se con
cederán indemnizaciónes o auxilios a 
los trabajadores parados cuyo empleo 
se encuentre reducido en las condicio
nes que determine la  legislación na
cional.

Artículo cuarto -

E l derecho a recibir una indemniza
ción o un auxilio podrá subordinarse a 
las condiciones siguientes, que habrá ., 
de cumplir el peticionario :

a) Ser apto para el trabajo y  estar 
disponible para el mismo.

b) Haberse inscrito en una Oficina 
de colocación pública o/ en cualquier 
otra Oficina aprobada por la autoridad 
competente, y frecuentar regularmente 
dicha Oficina, con la reserva de las ex
cepciones y condiciones, eme pudiera 
prescribir la legislación nacional.

c.) Cumplir todas las demás prescrip
ciones que dictare la legislación na
cional para determ inar. si se reúnen 
las condiciones relativas a la concesión 
de una indemnización o de un auxilio.

Artículo quinto

E l derecho a recibir una indemniza
ción o un auxilio podrá someterse a 
otras condiciones o descalificaciones y, 
especialmente, a las dispuestas, en los 
artículos sexto, séptimo, octavo, nove
no, décimo, undécimo y décimosegundo. 
Mas condiciones y las descalificaciones 
q u e ' no sean las dispuestas en dichos 
artículos deberán indicarse en las Me
morias anuales que presenten los 
miembros sobre la aplicación del pre
sente'’Convenio. , ■

Artículo sexto

E l derecho a recibir una indemniza- . 
clon o un auxilio podrá subordinarse al 
cumplimiento de un período de alqui- 
sición de. derechos que comprenda :

a). Sea el pago de un número deter
minado de cotizaciones, en el curso de 
un período determinado, que preceda a 
la petición de indemnización o al co
mienzo del paro involuntario.

b) Sea un período cubierto por el 
presente Convenio durante un período 
determinado, que preceda a la petición 
de indemnización o de auxilio o al 
comienzo del paro involuntario.

c) Sea una combinación de los méto
dos antes indicados.

Artículo séptimo 

E l derecho a recibir una'indem niza
ción o un auxilio podrá subordinarse 
a la expiración de un plazo de espera, 
cuya duración y condiciones de aplica
ción deberá señalar la legislación na
cional.

Artículo" octavo 

E l derecho a recibir una indemniza
ción o un auxilio podrá'subordinarse a 
la asistencia â  un curso de enseñanza 
profesional o de otra clase.

Artículo noveno 

El derecho a recibir una indemniza
ción o un auxilio podrá subordinarse a 
la aceptación, en las condiciones que 
determine la legislación nacional, de 
un empleo en obras de auxilio, orga
nizadas por una autoridad pública.

' Artículo décimo

1. .Se podrá descalificar al peticio
nario del derecho a las indemnizaciones 
o a los auxilios, durante un período ade
cuado, si se niega a aceptar un . empleo 
conveniente. No [deberá considerarse 
conveniente :

a) Un empleo cuya aceptación im 
plique la residencia en una región don
de no exista la posibilidad de un alo
jamiento adecuado.

b) U11 empleo en el que el tipo de 
los salarios ofrecidos sea inferior y las 
demás condiciones de empleo sean me
nos favorables :

Primero. De lo que habría podido 
esperar razonablemente el peticionario, 
teniendo en cuenta los que obtenía ha
bitualmente en su profesión ordinalia, 
en la región en que estaba generalm en
te empleado, o los que habría obtenido 
si hubiera seguido empleado en la m is
ma forma (cuando se trate de un em 
pleo ofrecido en la- profesión, y en la 
región en que el peticionario haya es
tado habitualm ente empleado en últi
mo lugar). '

Tercero. Oue el nivel generalmente 
observado en aquel momento en la 
profesión y en la región en que se 
ofrezca el empleo (todos los demás ca
sos). ;

c) Un empleo que se encuentre ..va
cante por razón ele una suspensión del 
trabajo, debido a un conflicto profesio
nal. -

d) Un empleó tal que, por una ra
zón' distinta que las mencionadas an

des, y. teniendo en cuenta todas las cir
cun stan cias, inclusive, la situación pep-.
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so na i del peticionario, no s'e le pueda 
reprochar, razonablemente, su negati
va a aceptar dicho empleo.

m E l peticionario podrá quedar des
calificado del derecho a las indemniza-' 
ciones o a los■ auxilios durante .un pe
ríodo adecuado r

a) Si hubiere perdido su empleo por. 
razón directa de una suspensión del' 
trabajo, debida a un conflicto -profesio
nal. •

b) • Si hubiere perdido su empleo .por 
su propia culpa o si lo hubiere abando
nado voluntariamente, sin motivos legí
timos.,

c) Si hubiere tratado de obtener, 
fraudulentam'ente, una indemnización o 
un auxilio.

d) Si para encontrar trabajo no- obe
deciere las instrucciones de una Ofici
na de colocación pública o de cualquier 
otra autoridad competente, o si en.a j ro 
bare que, deliberadamente o por negli
gencia,, 110. ha aprovechado una ocasión 
razonable de empleo conveniente.

3. Todo peticionario que, al abando
nar, su- empleo, hubiere recibido ele su 
patrono, en 'virtud de su contrato de 
trabajo, una compensación ritstancial
íñente igual a lo que haya dejado de 
ganar durante un período dado, podra 
ser privado del derecho a las iñdenmí- 
zaciones y auxilios por la duración de 
dicho período. Sin embargo, podrá no 
considerarse como tal compensación 
una indemnización de licénciamiento 
dispuesta por la legislación nacional.

Articulo undécimo ,

E l -derecho a recibir una indemniza
ción o un auxilio podrá no concederse 
más que durante un período limitado, 
que 110 deberá ser, normalmente, infe
rior a ciento cincuenta y s'eis días la-" 
borables al año, , ni en ningún caso hi- 
fefior a setenta y ocho días laborables 
al año. ■

Artículo décimo'segundo 

• 1. E l pago de las indemnizaciones no 
deberá estar subordinado al estado de 
necesidad del peticionario.

2. E l derecho a recibir un auxilio 
podrá subordinarse a .,1a comprobación, 
en condiciones que determinará la le
gislación nacional, de un estado de ne
cesidad del peticionario. ■

Artículo decimotercero

1.. Eas indemnizaciones deberán pa
garse en efectivo, pero, podrán .conceder-- 
se prestaciones suplementarias, eii espe
cie, destinadas a facilitar la vuelta al 
trabajo del asegurado.

2. Eos amplios podrán; concederse 
en. especie.

Artículo décimocuartd "

Deberán instituirse Tribunales u 
otras autoridades competentes, con arre

glo a. la legislación nacional, para re
solver las cuestiones suscitadas í>or las 
peticiones de indemnización o auxilio 

* presentadas por las personas a que se 
aplique el presente Convenio.

Artículo décinioqumío

1. E l peticionario podrá ser privado 
del derecho a indemnización o auxilio, 
durante los períodos en que resida en el 
extranjero.

2. Podra establecerse un régimen es
pecial para los trabajadores fronterizos 
que tengan el lugar del trabajo en un 
país y el lugar de residencia en otro.

Artículo décimosexto

Eos extranjeros deberán tener dere
cho, a las indemnizaciones 37 auxilios 
en las mismas condiciones que los na
cionales. Sin embargo, cualquier miem
bro podrá negar a los súbditos de otro 
miembro o Estado, que no esté obliga
do por el presente Convenio, la igual
dad de trato con sus propios nacionales, 
respecto de las prestaciones procedentes 
de fondos a los que no haya contribui
do el peticionario.

Artículo decimoséptimo -
Eas ratificaciones oficiales del pre-* 

seníe Convenio serán comunicadas al 
Secretario general de la Sociedad de 
Naciones y registradas por éste.

Artículo decimoctavo

1. E l presente Convenio sólo obliga
ra a los miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuya .ratifi
cación haya, sido registrada por el Se
cretario general.

2. E l presente Convenio entrará en 
vigor a los doce meses de haberse re
gistrado pon el Secretario general las 
ratificaciones de dos miembros.

3. En lo sucesivo, el presente Con
venio, entrará e.11 vigor para cada miem- 
oro a los doce meses en que se Imya re
gistrado su ratificación.

Artículo décimonoveno

Tan pfbnto como se hayan registrado
en la Secretaría de ratificaciones de 
dos miembros" de Ja Organización In
ternacional .del Trabajo, el Secretario 
general de la Sociedad de Naciones lo 
notificará a todos los miembros de la 
Organización. Igualmente les notifica
ra el registro de las ratificaciones . que 
le fueren comunicadas posteriormente 
por cualquier otro miembro de la mis
ma. ■ ' . . ■'

Artículo ' vigésimo "

1. Todo miembro que haya ratifica* 
do el presente Convenio podrá denun
ciarle) al expirar un período de cinco 
años, contados desde la fecha de la 
entrada en vigor inicial del Convenio, 
mediante una ded >n comunicada 
al Secretario geno t‘ A la Sociedad de 
Naciones y regieiK.d.j por cste. Ea de-

iHitmiíi no surtirá efectos hasta un.año 
haber sido registrada por 

daría.
■ 2, loco miembro que haya ratifica

do el presente Convenio y que, al ano 
de expirar el período de cinco anos 
mencionado en el párrafo anterior, 110 
haya hecho uso de la facultad de de
nuncia establecida por el presente ar
tículo, quedará obligado por un nuevo 
período de cinco años, y en lo sucesi
vo podrá denunciar el presente Conve
nio a la expiración de cada período de 
cinco años, en las condiciones que esta
blece el presente artículo.

Artículo vigésimoprinrero

A la expiración de cada período de 
cinco años, contados desde la entrada 
en vigor del presente Convenio, el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional, del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del presen
te Convenio, y resolverá si procede ins
cribir en el orden del día de la Con
ferencia la cuestión de su revisión to 
tal ó parcial.

Artículo vigésimosegundo

1. En el caso ele que la Conferencia 
adoptare un * nuevo Convenio, por" el 
cual se revise total o parcialmente el 
presente, y a menos que el nuevo Con
venio disponga otra cosa :

a) Ea ratificación por un miembro 
del nuevo Convenio revisado implicará 
de pleno derecho, y no obstante el ar
tículo veinte anterior, la denuncia in
mediata del presente Convenio, a re
serva de que el nuevo Convenio revi
sado haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha de entrada 
en vigor del nuevo Convenio revisado, 
el presente Convenio dejará de estar 
abierto a la ratificación de los miem
bros.

2. E l presente Convenio continuará, 
en todo caso, en vigor, en su forma y 
contenido, para los miembros que lo 
hubieren ratificado y que 110 ratifiquen 
el nuevo Convenio revisado.

Artículo vigésiñiotereero

Eos textos francés e ingles del pre
sente Convenio son igualmente autén
ticos.

. p e  acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de T ra
bajo y  Asistencia social,

Vengo en autorizar a éste para 
que presente a las Cortes un Proyec
to de Dey ratificando el Convenio re 
ferente a ,1a duración del trabajo en 
las fábricas de vidrio automáticas, 
adoptado en la  Conferencia Interna
cional del Trabajo, celebrada en Gi-
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n eb ra  el, año m il novecientos tre in ta  
y y cuatro , y au to rizando  a l G obierno 

para que registre esta ratificación en 
la d ec re ta ría  de la Sociedad de N a 
ciones, de acuerdo  con lo que dispo- 

,^ne la  C onstitución.
D ado en V alencia, a  diez de A gos: 

to de mil novecientos tre in ta  y siete.
M A NU EL AZAÑA.

Él M inistro de Trabajo, y Asis
tencia social,

JAIMK AGUADK

A LAS CORTES:
E n  cum plim ien to  de los co m p ro 

misos con tra ídos por E sp añ a  a l a d 
herirse  a  la  O rganización In te rn a 
cional del T rabajo , y a ten o r de lo 
d ispuesto  en el ap a rtad o  quinto  del 
a rtícu lo  cuatrocien tos cinco del T ra 
tado de V ersalles y en el te rce r p á 
rra fo  del ap a rtad o  e) del artícu lo  
se ten ta  y seis de la  C onstitución, v i
gente, el M inistro  que suscribe tie 
ne el honor de som eter a  las C ortes 
el siguiente

PROYECTO DE  L E Y

(Artículo prim ero , tíe ra tif ic a  el 
ad ju n to  Convenio adop tado  en la 
X V III R eun ión  de la C onferencia  
In te rn ac io n a l del T rabajo  ce leb rada  
en Ginebra en  el año mil novecien
tos tre in ta  y cuatro , re fe ren te  a la 

- duración  del tra b a jo  en las fáb ricas 
de vidrio au tom áticas. .

A rtículo  segundo. Se au to riza  a l 
G obierno p a ra  que reg is tre  esta  r a 
tificación  en la  S ecre ta ría  de la So
ciedad de N aciones, de acuerdo  con - 
lo que dispon© la C onstitución.

V alencia, once de Agosto de m il 
novecientos tre in ta  y siete.

DI M inistro de Trabajo y Asis
tencia social,

JAIMR AGUADK

PR O Y E C T O  D E  CONVENIO (NU- 
. MJEITO CUARENTA Y  T R E S) R E - ' 
DATIVO A DA DURACION D EL 
TRA BAJO  EN  DAS FA BRICA S D É  

V ID R IÓ  ; DOGMATICAS

A rtícu lo  p rim ero

1. E l p resen te  Convenio se ap lica 
a las personas que tra b a ja n , por 
equipos sucesivos, en las operaciones 
n ecesariam en te  c o n tin u a d  en las f á 
bricas de vidrio, que producen, por < 
m edio de m áquinas au tom áticas, v i
drio de crista les o vidrio que ten g a  
sus m ism as carac te rísticas, y que 
Sólo d ifie ra  de él por el espesor y las 
o tras  dim ensiones.

2, Se con sid erará  como operación

n ecesariam en te  co n tinua  to d a  ope
rac ión  que, por razón  del ca rác te r 
au tom ático  y continuo de la  a l i m e n 

tac ión  de v idrio  fundido y del fu n 
c ionam ien to  de las m áquinas, se 
efectúe necesariam en te  sin in te 
rrupc ión  en n ingún  m om ento  del 
día, de la noche ni de la sem ana.

A rtícu lo  segundo 

yl. Das personas a las cuales se 
ap lica  el p resen te  Convenio • debe
rán  e s ta r  ocupadas según un s is te 
ma, que com prenda, por lo- menos, 
cu a tro  equipos.

2. Da d u rac ió n  dipt tr 'abajo  de 
d ichas personas no pod rá  exceder, en 
prom edio, de cu a ren ta  y dos ho ras 
por sem ana.

3. E ste  prom edio  se ca lcu la rá  so
bre un período que no exceda de 
cu a tro  sem anas.

4. L a duración  del tu rn o  de tra-r 
bajo  no pod rá  exceder de ocho .h o 
ras.

5. Da d u rac ión  del descanso com 
prendido  en tre  dos tu rn o s  del m is
mo equipo no p od rá  ser in fe rio r a  
diez y seis ho ras ; sin em bargo, esta  
du ración  podrá, si fuere  necesario , 
reducirse  en el m om ento  del ..cambiof 
periódico  del ho rario  de los equ i
pos. , ,

A rtícu lo  te rcero
1. Dos lím ites prev istos en e l - a r 

tícu lo  segundo, p á rra fo s  dos, tre s  y 
cuatro , po d rán  rebasarse , y el p e rio 
do -de  descanso prev isto  en el p á r r a 
fo cinco p od rá  reducirse , pero sólo 
en la medida necesaria para evitar 
que se p roduzca una  p e rtu rb ac ió n  
se ria  en la m arch a  no rm al del e s ta 
blecim iento:

a) E n  caso de acciden te  ocurrido  
o inm inen te, en casos de tra b a jo s  de 
u rgencia  que deban efec tuarse  en las 
m áqu inas o en ias h e rram ien ta s  o en 
caso, de fuerza  m ayor.

b) P a ra  hacer fren te  a  la  au sen 
cia im prev ista  de u na  o varías  p e r
sonas de un equipo.

,2. Se concederá  u n a  com pensa
ción . a p ro p iad a  por las h o ras su p le 
m en ta ria s  efec tuadas en v irtu d  del 
p resen te  artícu lo , en las condiciones 
que se fijen  por la  legislación n a 
cional o por acuerdo  en tre  las .orga
nizaciones de pa tronos y de obreros 
in teresados.

A rtículo  cuarto  

P a ra  fa c ilita r  la  ap licac ión  efec
tiva  de las disposiciones del p resen 
te  Convenio, cada  pa trono  deberá :

a ) H acer saber,, p o r m edio de 
ca rte les  fijados en fo rm a  visible en 
el estab lec im ien to  o en o tro  lugar

convenientes o por cualqu ier o tro  
m edio ap robado  por la au to rid ad  
com peten te  las ho ras  de com ienzo y 

d in  del tu rn o  de cada equipo.
b) U na vez no tificado  el h o ra 

rio, no m odificarlo  sino con a rreg lo  
al p roced im ien to  y en la fo rm a  de 
aviso ap robados por la au to rid ad  
com peten te . *

c) A no tar en un reg istro , en la 
fo rm a a p ro b ad a  por la  au to rid ad  
com peten te , todas las h o ras  su p le 
m en ta ria s  efec tuadas en v irtud  del 
a rtícu lo  tercero , así com o la com 
pensación concedida pór d ichas hon
ra s  sup lem en tarias .

A rtícu lo  quinto
Das ra tificac iones oficiales del 

p resen te  Convenio se rán  com unica
das á l S ecretario  genera l de la So
ciedad de las N aciones y re g is tra 
das p o r éste.

A rtícu lo  sexto

f. E l p resen te  Convenio sólo 
ob ligará  a  los m iem bros de la O rga
nización In te rn ac io n a l dei T raba jo  
cuya ratificación haya sido registrada 
por el Secretario general.

2. E n  lo sucesivo, el p resen te  
Convenio e n tra rá  en v igor p a ra  c a 
d a  .m iem bro  a  los doce m eses de la 
fech a  en que se h ay a  reg istrad o  su 
ra tificac ión . i

A rtícu lo  sép tim o

T an p ron to  como se hayan  r e g i s 
trad o  por la S ecre ta ría  las ra tif ic a 
ciones de dos m iem bros de la O rga
nización In te rn ac io n a l del T rabajo , 
el S ecre ta rio  g en era l de la  Sociedad 
de N aciones lo n o tifica rá  a  todos los 
m iem bros de la  O rganización In te r 
naciona l del T rabajo . Ig u a lm en te  les 
n o tif ic a rá  el reg is tro  de las ra t i f i 
caciones que le fueren comunicadas 
p o ste rio rm en te  p o r  cua le squ ie ra  

o tros m iem bros de la O rganización. 

A rtícu lo  octavo

1. Todo m iem bro  que h ay a  r a t i 
ficado el p resen te  Convenio podrá 
denuncia rlo  a l ex p ira r un período de 
diez años, contados desde la fech a  de 
e n tra d a  en v igor in icial del Conve
nio, m ed ian te  u n a  decla rac ión  com u
n icada  a l Secre tario  gen era l de la 
Sociedad de N aciones, y reg is trad a  
por éste. Da denuncia no surtirá  efectos 
hasta  un año después de haber sido 
re g is tra d a  p o r la  S ecre taría .

2. T odo  m iem bro  que h ay a  r a t i 
ficado el p resen te  Convenio y que, 
a i año de ex p ira r el período de diez 
años m encionado en el p á rra fo  a n te 
rio r, no haya  hecho  uso de la  facu l
ta d  de denuncia  estab lec ida  por el 
p resen te  artícu lo , q u ed a rá  obligado
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por un nuevo período <fh diez años, y, 
en lo sucesivo, podrá, denunciar el 
presente Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las 
condiciones que establece el 'presen
te artículo.

Artículo noveno 
A la expiración de cada período 

de diez años, contados desde la en
trada en vigor del presente Conve
nio, el 'Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Traba
jo deberá presentar a la Conferencia 
general una Memoria sobre ja apli
cación del presente Convenio, y re
solverá si procede inscribir en el 

orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o par
cial.

Artículo décimo

1.. En el caso de que la Confe
rencia adoptare un nuevo Convenio 
por el cual se revise total o. par
cialmente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio disponga otra 
cosa: ‘V |

a). La ratificación por un miem
bro del nuevo Convenio revisado im
plicará de pleno derecho, y, no obs
tante el artículo octavo ‘ anterior, la 
denuncia inmediata del presente 
Convenio, a reserva de que el nuevo 
Convenio revisado haya entrado en 
vigor.

b) A partir de la fecha de en
trada en vigor del nuevo Convenio 
revisado, el presente Convenio de- , 
jará de estar abierto a la ratifica
ción de los miembros.

2. El presente Convenio conti
nuará vigente, en todo caso, en su 
forma y contenido, para los miem
bros que lo hubieren ratificado y 
que no ratifiquen el Convenio revi
sado.

Artículo undécimo 

Los textos francés e inglés del . 
presente Convenio son igualmente 
auténticos.

De acuerdo con *ei Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
L ey ratificando el Convenio referente 
al seguro obligatorio de muerte de los 
asalariados de las empresas industria
les y com erciales, de las profesiones 
liberales, así como de los trabajadores 
a domicilio y  del servicio doméstico, 
adoptado en la Conferencia Interna
cional del Trabajo celebrada ,en Gine
bra el año m il novecientos treinta y  

í -í

tres, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novcecientos treinta y siete.

MANUEL, AZAÑA 

E l Ministro de . Trabajo y Asis
tencia social,

JAIM E AGUADE

A las Cortes :

En cumplimiento de los compromisos 
contraídos por España al adherirse a la 
Organización Internacional del Trabajo 
y a tenor de lo dispuesto en el apartado 
quinto del artículo cuatrocientos cinco 
del Tratado de Versalles y  en el tercer 
párrafo del apartado e) del artículo 
setenta 5' seis de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente

PR O Y ECT O  DE L E Y

Artículo primero. Se ratifica el ad
junto Conv'epio adoptado en la X V II 
* Reunión de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo celebrada en Ginebra 
en el año mil novecientos treinta y 
tres, referente al seguró obligatoria- de 
muerte de los asalariados de l^s empre
sas industriales y  comerciales, de las 
profesiones liberales, así como de los 
trabajadores a domicilio y del servicio 
doméstico.

Artículo segundo. Se autoriza al Go
bierno para que registre esta ratifica
ción en la Secretaría de la Sociedad de 
las Naciones, de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución. ...

Valencia", once de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete.

E l Ministro de Trabajo y  Asis
tencia social,

JAIM E AGU AD E

PR O Y E C T O  D E  CO NVENIO  (NUME
RO T R E IN T A  Y  N U EVE) R E L A T IV O  
A L  SEG U R O  O BLIGATORIO  DE 
M U E R T E  D E EOS A SA LA R IA D O S 
D E L A S E M P R E SA S IN D U STR IA LES 
Y  CO M E R C IA LE S, D E L A S P R O F E 
SIO N E S L IB E R A L E S , ASI COMO DE
l o s  t r a b a j a d o r e s  a  d o m i c i l i o

Y  D E L  S E R V IC IO  DOM ESTICO 

Artículo 'primero

Todo miembro de la Organización In
ternacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se compromete a 
establecer o a conservar un seguro obli
gatorio de muerte, en condiciones, por 
lo menos, equivalentes a las previstas 
en el presente Convenio.

Artículo segundo

- i. E l seguro obligatorio de muerte 
se aplicará a los obreros, empleados y 
aprendices de las empresas industria
les, de las empresas comerciales y de 
las profesiones liberales, así como a los 
trabajadores a domicilio y al servicio 
doméstico.

2. ' Sin embargo, cada miembro podrá 
establecer en su legislacin nacional las 
excepciones que estime necesarias en 
lo que respecta :

a) Á jos trabajadores cuya remunera
ción exceda de un límite determinado, 
y en las legislaciones que no establez
can esta excepcin general, a los em plea
dos que ejerzan profesiones considera
das habitualmente como liberales.

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico.

c) A los trabajadores jóvenes, meno
res de una edad determinada, y a los 
trabajadores que, al llegar a ser asala
riados por primera vez, tengan dema
siada edad para entrar en el seguro.

d) A los trabajadores a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo no puedan 
ser asimiladas a las del conjunto de los 
asalariados.

e) A los miembros de la familia del 
patrono.

f) A los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ser.en su totalidad y 
por su naturaleza de corta duración, no 
permitan* a los interesados cumplir las 
condiciones exigidas para la concesión 
de las prestaciones, así como a las per
sonas que sólo realicen trabajos asala
riados a título ocasional o accesorio.

g) A los trabajadores inválidos y a 
los titulares de una pensión de invali
dez o de vejez.

h) A los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado y a las 
personas que djsfruten de una renta 
privada, cuando el retiro o la renta 
sean, por lo menos; igual a la pensión 
de invalidez establecida por la legisla
ción nacional.

i) A los trabajadores que durante sus 
estudios den lecciones o estén ocupados 
mediante remuneración, con el objeto 
de adquirir una formación que les per
mita ejercer una profesión correspon
diente a dichos estudios.

j) A los domésticos al servicio per
sonal de patronos agrícolas.

3. Además, podrán exceptuarse de la 
obligación del seguro, las personas cu
yos supervivientes tengan derecho, en 
virtud de una Ley, de un Reglamento 
o de un Estatuto especial, á  prestacio
nes, por lo menos, equivalentes en su 
conjunto, a las establecidas en el pre
sente Convenio.

4. El presente Convenio no se apli
cará a los marinos ni a los pescadores, .
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Artículo tercero 

La legislación nacional concederá, 
en las condiciones que ella determine, 
a los antiguos asegurados obligáronos 
no pensionados, una, por lo menos, de 
jas facultades siguientes : continuación 
v o l u n t a r ia  del seguro o mantennu íen 10 

de los derechos mediante pago regular 
de una prima especial, con este otqe- 
to, a menos que estos derechos sean 
mantenidos de oficio, c que, en el caso 
de una mujer casada, se conceda ai ma
ridó, no sujeto a la obligación del se
guro, la posibilidad de ser admitía o en 
el seguro voluntario, otorgándole .asi, 
e veninaluiente, derecho a pensión, de 
vejez o de . viudedad. •

Artículo cuarto

i. E l derecho a pensión podrá, no 
obstante las disposiciones del artículo 
quinto, estar subordinado al cumpli
miento de un período de espera, sus
ceptible de comprender el pago de un 
número mínimo de cotizaciones, lo mis
mo a contar de la entrada en el segu
ro que en el curso de un período de
terminado que preceda inmediatamen
te a la realización del riesgo.

< Artículo quinto

1, B 1 asegurado que dejare de estar 
sujeto a la obligación del seguro, sin 
haber adquirido derecho a tma presta
ción que constituya la contrapartida, ele 
las cotizaciones abonadas en su cuen
ta, conservará el beneficio de la validez, 
de estas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo, conta
do desde la cesación de.. la obligación 
del seguro, plazo que podrá ser varia
ble o fijo :

a) E l plazo variable no será infe
rior al tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos desde 
la entrada en el seguro, disminuido en 
los períodos que no hayan dado lugar 
a cotización.

b) E l plazo fijo no deberá, en ningún 
caso, ser inferior a diez y ocho m'eses ; 
las cotizaciones podrán invalidarse í\ la 
expiración, de este plazo, a menos- que, 
antes de ducha expiración, un mínimo 
de cotizaciones, que se determinará ñor 
la legislación nacional., hubiere sido abo
nado en la cuenta del asegurado en vir
tud del seguro obligatorio o del-segu
ro, facultativo continuado.

Artículo sexto 

E l seguro de muerte ‘ deberá com
prender el derecho a pensión, por lo 
menos, para la -viuda* q u e ' no’ 'se haya 
vuelto a casar y para los huérfanos del 
asegurado o pensionado fallecido.

Artículo séptimo .

ir El. derecho a pensión de viudedad.

podrá limitarse a la viuda que excedie
re de cierta edad- o que sufra-invalidez.

2. Las disposiciones del párrafo pri
mero no tendrán aplicación en los regí
menes especialmente establecidos a be
neficio de los empleados,

3. E l derecho a pensión de viudedad 
podrá estar sujeto a la condición 
de que el matrimonio hubiere ‘ durado 
un tiempo determinado y mere contraí
do antes de cumplir el asegurado o pen
sionado una cierta edad, de convertir
se en inválido.

4. El- derecho a pensión podrá reco
nocerse solamente cuando, en el mo
mento del fallecimiento del asegurado 
o del pensionado, no esté disuelto el 
matrimonio o no s'-e haya decretado la 
separación por culpa exclusiva de' la 
esposa,

5. Si varias solicitan íes reclamasen 
una .pensión de viudedad, .el importe a 
pagar podrá limitarse, a la cantidad co
rrespondiente a una sola pensión.

Artículo octavo

1. Deberá reconocerse derecho a pen
sión a los huérfanos menores de una 
edad determinada, cuyo límite no podrá 
ser inferior a catorce años.

2. Sin embargo, cuándo se trate del 
huérfano de una asegurada o pensio
nada, el derecho a pensión podrá estar 
subordinado a la condición de que la 
madre hubiere contribuido a sus soste
nimiento, o de que fuere viuda en el 
momento de su fallecimiento.

3. Corresponderá a la legislación na
cional definir en qué' casos tendrá dere
cho a pensión los hijos que no sean le
gítimos.

Artículo noveno.

-1. La cuantía de la pensión se deter
minará de acuerdo o 110 con.'el tiempo 
transcurrido en el seguro, y consistirá 
en una suma fija o proporcional al- sa
lario asegurado, o en una suma-varia-, 
ble según el importe de las cotizaciones 
pagadas.

- 2. La pensión variable según el
tiempo transcurrido en el seguro y. 'cu
ya concesión se halle subordinada al 
cumplimiento de un período de espéra, 
deberá, a .falta de un mínimo garanti
zado, comprender una suma o parte fi
ja independiente del tiempo transcurri
do, en el seguro; cuando la'concesión 
de la pensión no se halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, se podrá establecer un mínimum' 
garantizado. • -

3. , Cuando las cotizaciones se gra
dúen- con arreglo al salario, el salario, 
que haya dado lugar a cotización debe
rá ser tenido en cuenta para el cálcu
lo de la pensión concedida, sea o no 
esta variable, conforme -al-tiempo trans
currido en el seguro. ■

Artículo décimo '

Las instituciones del seguro estarán 
autorizadas, en las condiciones que fi
je-la legislación nacional, para conce
der prestaciones en especie, con el ob
jeto de prevenir, retardar, atenuar o 
curar la invalides a las personas que, 
a causa de la misma, reciban una pen
sión o tengan derecho a ella.

Artículo undécimo

. 1. E l derecho a las prestaciones po
drá ser objeto de caducidad o de sus
pensión parcial :

a) Cuando el fallecimiento hubiere 
sido causado por un crimen, un delito 
o/una falta intencionada del asegurado

- o - de cualquier persona, susceptible de 
. adquirir derecho a pensión de super
vivencia.

b) Cuando el asegurado o cualquier 
persona susceptible de adquirir derecho 
a pensión de supervivencia hubiere 
obrado fraudulentamente con respecto 
a la institución del seguro.

2. La pensión podrá ser total o par- 
: cialmente suspendida :

a) Mientras el interesado se halle 
enteramente a cargo de los fondos pú
blicos o de una institución de seguro so
cial.

b) Cuando el interesado se niegue a 
observar, sin motivo fundado, las pres
cripciones médicas y las instituciones 
relativas a la conducta de los inváli
dos o se sustraiga, sin autorización }r 
voluntariamente, a la inspección de la 
institución del seguro.

c) Mientras beneficie a otra presta
ción periódica, en metálico, adquirida 
en virtud de una Ley de seguro social

■ obügatqrio de pensiones o dé repara
ción de accidentes del trabajo o dé 
enfermedades profesionales. .

d) Mientras la interesada viva ma-' 
ritalmente con un hombre, habiendo 
obtenido como viuda una pensión sin 
ninguna condición de edad ni de in
validez.

e) Mientras la interesada, ien« los re
gímenes especiales para empleados, dis
frute de un ingreso profesional que ex
ceda de una cantidad determinada.

Artículo déeimosegundo

1. - Los asegurados y sus patronos de
berán contribuir a la constitución de •

. los recursos .del. seguro.
2. La legislación nacional podrá ex

ceptuar- de la obligación de cotizar :
.a) A los aprendices y a los trabaja

dores jóvenes menores de una edad de
terminada. .- .■

b) A los trabajadores que no reciban 
remuneración en metálico o que reci- 

Aban. salarios muy bajos. .
3. Podrán prescindir, de la , cotización 

patronal las legislacionevS del segu-
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ro nacional, cuyo campo de aplicación 
rebase la esfera del salariado..

4. Los Poderes públicos participarán, 
en la constitución de los recursos o de 
las prestaciones del seguro establecido- 
en'beneficio de los asalariados en gene
ral o de los obreros.

5.- Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el prese me Convenio, 110 
tuvieran establecidas cotizaciones d e . 
los asegurados, podrán continuar e x 
ceptuándolos de la obligación de coti
zar.

Artículo decimotercero

1. E l seguro será administrado por 
instituciones que no .persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los poderes 
públicos o bien por fondos públicos del 
seguro.

2. Sin embargo, la legislación nacio
nal podrá igualmente confiar la adm i
nistración del seguro a instituciones 
creadas por in ieiativa.de los interesa
dos -o de sus agrupaciones debidamente 
reconocidas por los ijaeres públicos.

-3. E l patrimonio de las instituciones 
y de los fondos públicos del seguro será 
administrado separadamente por los de
más recursos de la Administración pú- 

. blica. -
4. Los representantes de los asegu- 

.. rados participarán en la gestión de las
instituciones del seguro, en las condi
ciones determinadas por la legislación 
nacional, que podrá igualmente dispo
ner sobre la participación de los repre
sentantes d e ' los .patronos y de, los po
deres públicos.

5. Las instituciones autónomas d%l 
seguro estarán sometidás al control fi
nanciero y  administrativo de los pode
res públicos. y

Artículo decimocuarto

1. En caso de litigio,- respecto a las 
prestaciones, se reconocerá a los su
pervivientes del asegurado o pensiona
do fallecido un derecho de recurso.

2. Estos litigios serán de la. compe
tencia de las jurisdicciones' especiales, 
integradas por Jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la fina
lidad del seguro o que decidan, con el 
concurso de asesores elegidos, entre los 
representantes de los asegurados y de 
los patronos, c

3. E n caso de litigio- respecto a la 
obligación del seguro o ál importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y  en

dos regímenes que establezcan una co
tización patronal, al patrono.

Artículo décimoquinto .

1. Los asalariados extranjeros esta
rán sujetos a la obligación del seguro 
y al pago de las cotizaciones, en las

mismas condiciones que los nacionales.
2. Los derechohabientes de los ase

gurados o pensionados extranjeros be
neficiarán, en las mismas condiciones 
que los nacionales, de las prestaciones 
que resulten de las cotizaciones abo
nadas en la cuenta de esos asegurados.

3. Los derechohabientes de los ase
gurados o pensionados extranjeros, súb
ditos de cualquier miembro obligado por 
el presente Convenio, y cmca legisla
ción comprenda, por lo tanto una par
ticipación financiera del Estado en la 
constitución de los recursos o de las 
prestaciones del seguro, .conforme al 
artículo doce, tendrán también derecho 
al beneficio de los subsidios, mejoras 
o fracciones ele pensión, a cargo de los 
fondos pixblicos.

4. Sin embargo, la legislación nacio
nal podrá reservar para los nacionales 
¡el beneficio de los subsidios,, mejoras- o 
fracciones de 'pensiones a cargo de los 
fondos públicos, concedidas exclusiva
mente a los derechohabientes ele los 
asegurados que excedieran de una cier
ta edad, en el momento de entrar en 
vigor la legislación del seguro obliga
torio.*. -

5. Las restricciones eventualmuente 
establecidas en caso de residencia en 
el extranjero, solo se aplicarán a los 
pensionados, súbditos d e cualquier 
miembro obligado por el presente Con
venio, que residan en el territorio de 
uno cualquiera de los miembros obliga
dos públicos, podrán 110 ser concedi- 
aplicable a los nacionales del Estado en 
que la pensión se hubiere adquirido. Sin 
embargo, los subsidios, mejoras o frac
ciones de pensión, con cargo a los fon
dos públicos, podrán no sen concedi
dos.

Artículo décimosexto

1. E l seguro de los. asalariados se 
regulará por la L ey aplicable al lugar 
de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la con
tinuidad del seguró, podrá tener excep
ciones por acuerdo entre los miembros 
interesados.

.Artículo decimoséptimo

Cualquier miembro-podrá someter a 
un régimen especial a los trabajadores 
fronterizos qué ; tengan su lugar de 
trabajo én su territorio y su lugar de 

'residencia en • el extranjero.

Artículo décimoctavo

En los países que Carezcan de legis
lación de seguro obligatorio de muerte 
a la entrada en vigor inicial del pre
sente Convenio, cualquier sistema que 
entonces exista de pensiones 110 contri
butivas- se considerará ajustado al pre
sente Convenio, , si garantiza un dere

cho individual a pensión, en las con
diciones mencionadas en los artículos 
uie? y nueve a veinticinco siguientes.

Artículo decimonoveno

1. Tendrán derecho a pensión :
a) La viuda que 110 se vuelva a casar 

y tenga, por los menos, dos hijos a sú 
cargo.

b) Los huérfanos de padre y madre.
2. La legislación nacional fijará :
a) Las condiciones en q u e ‘‘un hijo 

que no sea legítim o dará derecho a 
pensión de viudedad.

b) La edad hasta la cual un hijo 
dará derecho a pensión de viudedad, o 
tendrá derecho a pensión de orfandad ; 
esta edad, sin embargo, 110 podrá ser 
inferior a catorce años.

Artículo vigésimo

1. E l derecho a la pensión de viude
dad podrá estar subordinado a la' re
sidencia en el territorio del miembro !

a j Del marido fallecido durante un 
período que preceda inmediatamente 
al fallecimiento. *

b) De la viuda, durante un período 
que preceda inniediataniktnte a la soli
citud de la pensión.

2. E l derecho a la pensión de orfan
dad podrá estar subordinado a la resi
dencia del último fallecido de los pro
genitores en el territorio del miembro, 
durante un período que preceda inme
diatamente al fallecimiento.

3. E l período de residencia en el 
territorio del miembro exigido, para la 
viuda o para el progenitor fallecido, se 
fijará por la legislación nacional, sin 
que pueda exceder de cinco años.

Artículo vigésimoprimero

1. Se reconocerá derecho a pensión 
de \pudedad o de orfandad a todo so
licitante cuyos recursos anuales, com
prendidos los de los liijós o huérfanos 
a su cargo, 110 excedan de una canti
dad que fijará la legislación nacional, 
teniendo debidamente en cuenta el cos
te mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recur
sos del interesado se eliminarán les 
que no excedan de un límite que fijará 
la legislación nacional.

Artículo vigésimosegundo

E l tipo de la pensión se fijará en una 
cantidad que, añadida, a los recursos 
no ¡eliminados, resulte suficiente para 
cubrir, por lo menos, las necesidades 
esenciales del pensionado.

Artículo vigésimotercero

1. ' En caso de litigio, respecto a la 
concesión de la pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconocerá 
a todo solicitante un derecho de re
curso.



660  15 Agosto, 1937 Gaceta de la R ep ú b lica .-N úm. 227

2. E l recurso se sustanciará ante una 
jurisdicción distinta de la de prim era 
instancia.

Artículo vigésim ocuarto
1. Ivas viudas y huérfanos ex tran je 

ros, súbditos d.e cualquier miembro obli
gado por el presente Convenio, tendrán 
derecho a pensión en las m ism as con
diciones que los nacionales.

2. Sin em bargo, la legislación n a
cional podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un ex tranjero  al cum 
plim iento, en el territorio  del miembro, 
de un período de residencia que sólo 
podrá exceder en cinco años, como 
m áximo, al psríodo de aresidencia esta
blecido en el artículo veinte.

Artículo vigésim oquinto
1. E l derecho a pensión podrá cadu

car o suspenderse total o parcialm ente, 
si la viuda o la persona a cuyo cargo 
esté el huérfano han obtenido o in ten 
tado obtener una pensión fraudulen ta
m ente.

2. La pensión podrá ser to tal o par- , 
cialm ente suspendida m ientras el in
teresado se hallé en teram ente a cargo 
de Iq s  fondos públicds.

Artículo vigésim osexto 
A reserva de lo dispuesto en el a r

tículo quince, párráfo quinto, el p re
sente Convenio^ no se refiere al m ante
nim iento del derecho a pensión en ca
so de residencia en el ex tranjero .

Artículo vigesim oséptim o 
Las ratificaciones oficiales del p re

sente Convenio, en las condiciones de
term inadas en la P arte  X III  del T ra ta
do de Versalles y en las Partes corres
pondientes a los otros T ratados de paz, 
serán com unicadas al Secretario general 
de la Sociedad de Naciones y reg is
tradas por él. -

Artículo vigesim octavo 
E l presente Convenio sólo obligará a 

los m iem bros de la Organización In 
ternacional del T rabajo cuya ratificación 
haya sido registrada por la Secretaría.

E n tra rá  en vigor a los doce m eses de 
haberse reg istrado  por el Secretario* 
general las ratificaciones de dos m iem 
bros. ' *

E n  lo sucesivo, el presente Conve
nio en trará  en vigor para cada miem bro 
a los doce m eses de la fecha en que 
su ratificación hubiere sido registrada.

Artículo vigésimonov'eno 
Tan pronto como las Ratificaciones 

de dos miem bros de la Organización In 
ternacional del Trabajo hayan sido re-* 
gistradas en  la Secretaría, el Secreta
rio  general de la Sociedad de Naciones 
notificará el hecho a todos los m iem 
bros de la Organización Internacional

del T rabajo; Igualm ente les notificará 
el registro  de las ratificaciones que le 
fueren comunicadas- posteriorm ente por 
todos los demás miem bros de la O rga
nización.

Artículo trigésim o 
Todo m iem bro que haya ratificado 

el presente Convenio podrá denunciarlo 
al expirar un período de cinco años, 
contados desde la fecha de- la en trada 
en vigor inicial del Convenio, m edian
te una declaración com unicada al Se
cretario general de la Sociedad de N a
ciones y reg istrada por él. Iva denuncia 
no su rtirá  efectos hasta un año des
pués d¡e haber sido registrada por la 
Secretaría.

Todo miem bro que haya ratificado el 
p resente -Convenio y que al año de ex
p irar el período de diez años m enciona
do ¡en el. párrafo an terior no haga uso 
de la facultad de denuncia establecida 
por el presente artículo, quedará obli
gado para un nuevo período de diez 
añ o s; en lo sucesivo podrá denunciar 
el presente Convenio al exp irar cada 
período de diez años, en las condicio
nes establecidas en el presente a r tí
culo.

Artículo trigésim oprim ero 
Al term inar cada período de diez 

años, contados desde la en trada en vi
gor del presente Convenio, el Consejo 
de A dm inistración de la Oficina In te r
nacional del T rabajo deberá presen tar 
a la Conferencia general una M emoria 
sobre la aplicación del p resente Conve
nio y resolverá si procede inscribir en 
el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión to tal o parcial.

Artículo trigésim osegundo 
Si la Conferencia adoptase un nue

vo Convenio revisando, to ta l o parcial
m ente el presente , y a m enos que el 
nuevo Convenio disponga o tra cosa :

a) La ratificación por un m iem bro 
del nuevo Convenio de revisión im pli
cará de pleno derecho y no obstante el 
artículo trigésim o an terior, la renuncia 
inm ediata del p resente Convenio, a re 
serva de que el nuevo Convenio de re 
visión hubiere entrado en vigor.

b) A pa rtir  de la fecha de la en tra 
da en vigor del Convenio de revisión, el 
presente Convenio no podrá ya ser ob
jeto de nuevas ratificaciones por los 
miem bros.

E l presente .Convenio continuará,' en 
todo caso, en vigor en  su form a y con
tenido, para los m iem bros que lo h u 
bieran ratificado y que no ratifiquen el 
Convenio revisado.

Artículo trigésim otercero 
Los tex tos francés e inglés del p re

sente Convenio serán igualm ente au 
ténticos.

De acu erd o  con el Consejo de M i
n is tro s  y a p ro pu esta  del de T rab a jo  
y Asistencia, social.

Vengo en a u to riz a r  a  éste p a ra  
que p resen te  a  las C ortes un proyec
to de Ley ra tif ican d o  el Convenio r e 
fe ren te  al seguro  ob ligatorio  de m u e r
te de los a sa la riad o s  de las em p resas 
agrícolas, ad o p tad o  en la  C on feren 
cia In te rn a c io n a l del T rab a jo , ce le
b rad a  en G inebra el año  m il nove
cien tos tr e in ta  y tres, y au to rizand o  
al G obierno p a ra  que reg is tre  esta  
ra tificac ió n  en la S ec re ta ría  de la 
Sociedad de N aciones, de acuerdo  con . 
lo que d ispone la C onstitución .

Dado en Valencia,*- a diez de Agosto 
de m il novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZAÑA.
E l M inistro  de T rab a jo  y 

Asistencia social,
JA IM E  AGUADE

A las C ortes:
E n  cu m plim ien to  de los co m p ro 

m isos co n tra ído s  po r E sp a ñ a  a l a d 
h e r ir le  a  la  O rganización In te rn a c io 
nal del T rab a jo  y a  te n o r  de lo d is 
puesto  en el a p a r ta d o  qu in to  del a r 
tícu lo  cu a tro c ien to s  cinco del Tratad©  
de V ersalles y en el te rc e r  p á ra fo  del 
a p a r ta d o  e) del a r tícu lo  se ten ta  y seis 
de la  C onstituc ión  vigente, el M inis
tro  que suscribe  tien e  el h o n o r de so 
m e te r a  las C ortes el s igu ien te

PR O Y EC TO  D E  LEY
A rtícu lo  prim ero . Se ra tif ic a  el a d 

ju n to  C onvenio ad op tad o  en la  X V II 
R eun ió n  de la  C onferenc ia  In te rn a 
cional del ^Trabajo ce leb rad a  en  G i
n e b ra  en el año  m il novecientos t r e in 
ta  y tre s  re fe ren te  a l seguro  ob lig a
to rio  'de m u e rte  de los a sa la ria d o s  de 
las em presas agríco las.

A rtícu lo  segundo. Se au to riz a  a l 
G obierno p a ra  que reg is tre  e s ta  r a 
tif icac ió n  en la  S ec re ta r ía  de la  So
ciedad de las Naciones,,, de acuerdo 
con lo que dispone la  C onstitución .

V alencia, once de A gosto de m il 
novecientos t r e in ta  y siete.
E l M inistro de T rabajo y 

Asistencia social,
JA IM E  AGUADE

PR O Y EC TO  D E CONVENIO (N U 
M ERO  C U A R EN TA ) R ELA TIV O  AL 
SEGU RO OBLIG A TO RIO  D E  M U E R 
TE  D I  LOS ASALARIADOS D É LAS 

E M PR E SA S AGRICOLAS
A rtícu lo  prim ero!

Todo m iem bro  dé la  O rganización 
in te rn a c io n a l del T rab a jo  que r a t if i 
que el p resen te  C onvenio se com pro-
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m ete a estab lecer  o á m antener  un  
seguro ob ligatorio  de m uerte  en co n 
diciones, por lo m enos, equ iva len tes  
á las prev istas en el presente Con-: 
venio.

A rtícu lo  segundo

1 . E l seguro obligatorio  de m uer
te se ap licará  a los obreros, em p lea 
dos y aprend ices de las em presas  
agrícolas, así com o a  los d o m ésti
cos al serv icio  personal de los patro 
nos agríco las.

2. Sin em bargo, cada m iem bro  
podrá estab lecer  en su leg is la c ió n  n a 
cion al las excepcion es que estim é n e 
cesarias en lo que respecta:

a) A  los trabajadores cuya rem u 
neración  exceda de un lim ite  d eter
m inado, y en las leg islac ion es que no 
estab lezcan  esta  excepción  general, á  
ios em plead os que ejerzan p ro fesio 
nes consideradas hab itu a lm en te  co 
m o liberales.

b) A los trabajadores que no recí
ban rem u neración  en m etá lico .

c) A los trabajadores jóvenes, m e
nores de un a  edad determ inada, y  a  
lo sr trabajadores que, a i llegar  a  ser  
asa la r ia d o s por prim era vez, tengan  
demasiada edad para entrar en el se 
guro. /

d) A  los m iem bros de la  fa m ilia  
del patrono.

e) A lo s trabajadores ocupados  
en em pleos que, por ser en su totali
dad y por su  natu ra leza  de corta  du
ración, no perm itan  a  los in teresa 
dos cum plir  las cond icion es ex ig id as  
para la  concesión* de la s prestaciones, 
así com o a  las personas que sólo rea li
cen trabajos asa lariad os a  títu lo  oca 
sional o accesorio .

[ g ) HA los trabajadores inválidos  
y a lo s  titu la res de una pensión  de  
invalid ez o de vejez.

li) A  los fu n cion arios retirados  
que rea licen  un trabajo asalariado, 
y a  la s  personas que d isfru ten  de  
una ren ta  privada, cuando el retiro  
o la  ren ta  sean, por lo m enos, igual  
a  la  pensión  de invalid ez esta b lec i
da ■ per la  leg isla c ió n  nacional.

i)  A  los trabajadores que durante  
sus estu d ios den' leccion es o 1 estén  
ocupados, m ed iante  rem uneración , 
con el objeto  de adquirir una fo rm a
ción que les perm ita  ejercer! una pro
fesión  correspon d ien te  a  d ichos e s 
tudios.

3. A dem ás, podrán exceptuarse de 
la ob ligación  del seguro , las perso 
nas cuyes su perv iv ien tes tengan  d e
recho, en virtud , de una Ley, de un  
R eglam ento o de un Kstatuto "espe
cial, a  prestacion es, por lo m enos,

equivalen tes en su conjunto a las e s 
tablecidas en el presente Convenio.

A rtícu lo  'tercero 
La leg islac ión  nacional con ced e

rá, en las condicion es que e lla  d e
term ine, a los an tiguos asegurados  
obligatorios no pensionados, una, por 
lo m,enos, de las facu ltades sigu ien -  
tesT- continuación  vo lun taria  del se- ' 
guro, o m anten im ien to  de los d ere
chos m ediante  pago regular de una  
prim a especia l con este  objeto, a m e
nos que estos derechos sean m a n te 
nidos de oficio o que, en el caso de 
una mujer casada, se .conceda al m a
rido, no su jeto  a la obligación del 
seguro, la posib ilidad de ser a d m i
tido en el seguro voluntario, otorgán
dole así even tu a lm en te  derecho a 

.pensión  de vejez  o de v iudedad,

A rtícu lo  cuarto

1. E l derecho a  pensión  podrá, no 
obstante las d isp osic ion es del a r tícu 
lo quinto, estar subordinado ai cu m 
p lim iento  de un peyíodo de espera, 
su scep tib le  de com prender e l pago  
de un núm ero m ínim o de co tiza c io 
nes, lo m ism o a  contar de la en tra 
da en el seguro, que en el curso de 
un período determ inado que p rece
da inm ed iatam en te  a la  rea lización  

¿del riesgo. .
2. La duración del periodo de e s 

pera no podrá ser superior a  sesen ta  
m eses, doscien tas c in cu en ta  sem anas  
o m il qu in ien tos días de cotización.

3. Cuando el cum plim iento  del 
período de' espera com prenda e l pa 
go de un cierto  núm ero de «otizacio- 
nes durante un periodo determ inado  
inm ediatam ente anterior a la reali
zación del riesgo, los períodos in
dem nizados por incapacidad  tem p o 
ral o paro se  calcu larán , para el 
cum plim iento  del período de espe- 
ra, com o períodos de cotización, en  
las con d icion es y  lím ites fijados por 
la  leg islac ión  nacional.

' A rtícu lo  quinto
..J?

1. E l asegurado que dejare de e s 
tar suje*to a  la obligaciófi del seg u 
ro, sin  haber adquirido derecho a una 

.prestación  que con stitu ya  la  con tra 
partida  de las cotizacion es abonadas  
en su  cuenta, conservará el beneficio  
de la  validez de estas cotizaciones.

2. Sin em bargo, la leg islac ión  n a
cional podrá anular la validez de .las 
cotizaciones a l expirar un plazo con 
tado desde la cesación  de la ob lig a 
ción del seguro, plazo que pod rá  ser  
variab le o fijo:

a ) E l plazo variab le no será in 

ferior al tercio  de la to ta lid ad  de los

períodos de cotización  cum plidos d es
de la entrada en el seguro, d ism in u i
do en los períodos que no hayan  dado  
lugar a cotización.

b) E l plazo fijo  no deberá, en  
ningún caso, ser in ferior  a diez y  
opho m eses; las cotizaciones podrán  
invalidarse  a la  exp iración  de este  
plazo, ' a m enos que, an tes de d ich a  
expiración, un m ínim o de co tiza c io 
nes, que se determ inará  por la leg is-  
lacin nacional, hubiere sido abona
do en la cuenta  del asegurado en  
virtud del seguro ob ligatorio  o del 
seguro facu ltativo  continuado.

A rtícu lo  sexto

E l seguro de m u e r  le¡.deberá co m 
prender el derecho a pensión, por lo 

- m enos, para la viuda que no se haya  
vuelto  a casar y para los huérfanos  
del asegurado o pensionado fallecido.

A rtícu lo  séptim o
1. E l derecho a  pensión  de v iu d e

dad podrá lim itarse  a la viuda que 
excediere de cierta edad o que sufra 
invalidez.

2. L as d isp osic ion es del* párrafo  
primero no tendrán aplicación en los 
reg ím en es esp ecia lm en te  estab lecidos  
a  b eneficio  de lo s em pleados.

,3. E l derecho a  pensión de v iu d e
dad podrá estar su jeto  a la c o n d i
ción  de que el m atrim on io  hubiere  
durado un tiem p o determ inado y fu e 
re contraído antes de cum plir el a se 
gurado o pensionado una c ierta  edad, 
o de convertirse en inválido.

4. E l derecho a  pensión  podrá re 
conocerse so lam en te  cuán,do en el 
m om ento  dei fa llec im ien to  del a seg u 
rado o del pensionado, no esté  d isuelto  
el m atrim on io  o no se h aya  decretado  
la separación  por cu lpa  exclu siva  de 
la esposa , .

5. Si varias so lic ita n te s rec la m a 
sen  Una pensión  de viudedad, e l im 
porte a  pagar podrá lim itarse  a la  
cantidad correspon d ien te  a una so la  
pensión.

Artículo octavo

1 . D eberá reconocerse  derecho a  
pensión a los h u érfanos m enores de  
una edad determ inada, cuyo lím ite  
no podrá ser in ferior a  catorce años.

2. Sin em bargo, cuando se  trate  
» del "huérfano de una asegurada o

pensionada, el derecho a pensión  p o
drá estar  subordinado a la  condición  
de que la m adre hubiere con tr ib u i
do a su  sosten im ien to , o de que fu e 
re viuda en el m om en to  de «u fa lle 
cim ien to . 1

3 . Corresponderá- a la legislación  
nacional definir en qué casos tendrán
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d e rec h o  a  p en sió n  los h ijo s  qu e  no 
se a n  leg ítim o s.

A rtícu lo  noveno

V

1. L a  cu an tía , de la  p e n s ió n  se 
d e te r m in a r á  de  a c u e rd o  o no con el 
tie m p o  t r a n s c u r r id o  en  el seg u ro , y 
c o n s is t irá  en  u n a  su m a  f i ja  o p r o 
p o rc io n a l a l s a la r io  a se g u ra d o , o en  
un a  sum a variab le , seg ú n  el im porte  
de las  c o tizac io n es  p a g ad a s .

2. L a  p en sió n  v a r ia b le  s e g ú n  ol 
tie m p o  t r a n s c u r r id o  en  el seg u ro , y  
c u y a  co n cesió n  'se h a lle  s u b o rd in a 
d a  a l c u m p lim ie n to  de u n  p e río d o  
de e sp e ra , d e b e rá , a  f a l t a  de u n  m í
n im o  g a ra n tiz a d o , c o m p re n d e r  u n a  
su m a  o p a r te  f i ja  in d e p e n d ie n te  de l 
tie m p o  t r a n s c u r r id o  en  el se g u ro ; 
c u a n d o  la  co n cs io n  de la  p en sió n  no 
se h a lle  su b o rd in a d a  a l  c u m p lim ie n 
to  de u n  p e río d o  de e sp e ra , se p o d rá  
e s ta b le c e r  u n  m ín im o  g a ra n tiz a d o .

8. C u an d o  las  c o tizac io n es  se g r a 
d ú e n  con a r re g lo  a l sa la r io , el sa la r io  
q ue  h a y a  d ad o  lu g a r  a  c o tizac ió n  d e 
b e rá  se r  te n id o  en  c u e n ta  p a r a  el 
c á lcu lo  de la  p e n sió n  co n ced id a , se a  
o no ésta  variab le , conform e al tie m 
po tra n s c u r r id o  en  el seg u ro .

A rtíc u lo  d iez

L as  in s titu c io n e s  de l se g u ro  e s ta 
r á n  a u to r iz a d a s , en  las  co n d ic io n es  
q u e  f ije  la  leg is la c ió n  n a c io n a l, para, 
c o n c e d e r  p re s ta c io n e s  en  esp ec ie  con 
el o b je to  do p re v e n ir ,  r e ta r d a r ,  a t e 
n u a r  o c u r a r  la  invalid ez , a  la s  p e rso 
n a s  que, a  c a u sa  de la  m ism a,, r e c i 
b a n  u n a  p e n sió n  o te n g a n  d e rec h o  a  
e lla .

A rtíc u lo  once

1. E l d e re c h o  a  la s  p re s ta c io n e s  
p o d rá  se r  o b je to  de  c a d u c id a d  o de 
su sp en s ió n  to ta l  o p a rc ia l :

a )  C u an d o  a l  fa lle c im ie n to  h u b ie 
re  sido  c au sad o  p o r u n  c rim en , u n  
d e lito  o u n a  f a l ta  in te n c io n a d a  d e l 
a s e g u ra d o  o de c u a lq u ie r  p e rso n a  s u s 
c ep tib le  de  a d q u ir i r  d e re c h o  a  p e n 
s ió n  de su perv ivencia ,. /

,b )  C u ando , el a se g u ra d o  o c u a l
q u ie r  p e rso n a  su sc e p tib le  de a d q u i
r i r  d e re c h o  a  p e n s ió n  de  su p e rv iv e n 
c ia  h u b ie re  o b ra d o  f ra u d u le n ta m e n te  
con  re sp e c to  a  la  in s t i tu c ió n  de l se 
g u ro ..

2. L a  p en sió n  p o d rá  s e r  to ta l  o 
p a rc ia lm e n te  su sp e n d id a : '

a )  M ie n tra s  el in te re s a d o  se h a 
lle  e n te ra m e n te  a  ca rg o  . de los fo n 
dos p ú b lico s  o de u n a  in s titu c ió n  de 
se g u ro  soc ia l.

b) C u an d o  e l in te re s a d o  se n ie 
g u e  a  o b se rv a r, s in  m o tiv o  fu n d a d o , 
la s  p re sc r ip c io n e s  m éd ic as  ,y la s  in s 
trucc iones re la tiv a s  a la conducta  dé 
los inválidos, o se su s tra ig a , sin  au to 
r iz a c ió n  y  v o lu n ta r ia m e n f/e , a  la  
in sp e cc ió n  de la  in s t itu c ió n  del s e 
g u ro .

Jb) M ie n tra s  b e n e fic ie  de  o tra  
p re s ta c ió n  p e r ió d ica , en  m etá lico , 
a d q u ir id a  e n  v ir tu d  de u n a  ley  de s e 
g u ro  so c ia l o b lig a to r io  de p e n sio n es  
o de r e p a ra c ió n  de  a c c id e n te s  del t r a 
b a jo  o de  e n fe rm e d a d e s  p ro fe s io n a 
les.

d ) M ie n tra s  la  in te re s a d a  v iv a  
m a r i ta lm e n te  con  u n  h o m b re , h a 
b ien d o  o b ten id o  com o v iuda, u n a  p e n 
s ió n  sin  n in g u n a  co n d ic ió n  de e d ad  
n i de in v alid ez .

e) M ie n tra s  la  in te re s a d a , en  los 
re g ím e n e s  e sp e c ia le s  p a r a  em p lead o s , 
d is f ru te  de  u n  in g re so  p ro fe s io n a l 
qu e  ex ced a  de  u n a  c a n tid a d  d e te r 
m in a d a .

 A rtíc u lo  doce

1. L os a se g u ra d o s  y. su s p a tro n o s  
d e b e rá n  c o n tr ib u ir  a  la  c o n s titu c ió n  
de  los re c u rso s  de l seg u ro .

2. L a  leg is la c ió n  n a c io n a l p o d rá  
e x c e p tu a r  de  la  o b lig a c ió n  de c o ti
z a r :  ' !

a )  A  los a p re n d ic e s  y  a  lo s t r a -  
b a já d o re s  jó v en e s  m e n o re s  de  u n a  
e d a d  d e te rm in a d a .

b) A lo's trab a ja d o re s  que no re 
c ib a n  r e m u n e ra c ió n  en  m e tá lic o  o 
qu e  r e c ib a n  s a la r io s  m u y  b a jo s . v

c) jLos t r a b a ja d o r e s  a l  se rv ic io  
de  u n  padrono  ^que a b o n e  la s  c o tiz a 
c io n es en  fo rm a  de u n  ta n to  a lz ad o  
in d e p e n d ie n te m e n te  de  n ú m e ro  d e . 
t r a b a ja d o r e s  q u e  ocupe.

3̂  P o d rá n  p re s c in d ir  de  la  c o ti
zac ió n  p a tro n a l  la s  le g is la c io n es  de  
se g u ro  n a c io n a l cuyo c am p o  de a p l i 
cac ió n  re b a se  la  e s fe ra  d e l s a la r ia ú o .

4. L os P o d e re s  p ú b lic o s  p a r t ic i 
pa ,rán  en  la  c o n s titu c ió n  de los r e 
c u rso s  o de  la s  p re s ta c io n e s  del s e 
g u ro  e s tab lec id o  en  b e n e fic io  de  lo s  
asa la riad o s e n  g en era l o de los obre
ros.

5. L as  leg is la c io n es  n a c io n a le s  
que  a l  a d o p ta r  el p re se n te  C onven io  
no  tu v ie ra n  e s ta b le c id a s  co tizac io n es  
de  los a se g u ra d o s , p o d rá n  c o n tin u a r  
e x c e p tu á n d o lo s  de  la  o b lig ac ió n  de 
c o tiz a r. ■ . ■

Artículo trece ¡

1. E l se g u ro  s e r á  a d m in is tra d o  
p o r in s titu c io n e s  qu e  n o  p e rs ig a n  n in 
g ú n  f in  lu c ra tiv o , c re a d a s  p o r  los

p o d e re s  p ú b lico s, o b ien  p o r  fondos- 
p ú b lico s  del seg u ro .

2. S in. e m b a rg o  la  leg is la c ió n  n a 
c io n a l p o d rá  ig u a lm e n te ', c o n f ia r • la  
a d m in is tra c ió n  del se g u ro  a  in s t i tu -  
t > no- c re a d a s  p o r  in ic ia t iv a  de  los 
i .v _o ad o s  o de su s a g ru p a c io n e s , 
m - ule m en te  re c o n o c id a s  .por los Po~

■'aeres .púb licos.
3. E l p a tr im o n io  de la s  in s t i tu 

c iones y de los fo n d o s  p ú b lico s  de l 
se g u ró  s e rá  a d m in is t ra d o  s e p a ra d a 
m e n te  de los d e m á s  re c u rso s  de la  
A d m in is tra c ió n  p ú b lica .

4. L os re p re s e n ta n te s  de los a s e 
g u ra d o s  p a r t ic ip a r á n  en  la  g e s tió n  
de las  in s titu c io n e s  d e l se g u ro  en  las  
co n d ic io n es  d e te rm in a d a s  p o r  la  le 
g is lac ió n  n a c io n a l, q u e  p o d rá  ig u a l
m e n te  d isp o n e r  so b re  la  p a r tic ip a c ió n  
de los r e p re s e n ta n te s  de lo s p a tro n o s  
y de los P oderes- p ú b lico s.

5. L as  in s titu c io n e s  a u tó n o m a s  de l 
se g u ro  e s ta r á n  so m e tid a s  a l c o n tro l 
f in a n c ie ro  y  a d m in is tra t iv o  de los P o 
d e re s ' pú b lico s.

A rtic u lo  c a to rc e

,1. .En caso  de litig io  re sp e c to  a  
la s  p re s ta c io n e s , se re c o n o c e rá  a  los 
su p e rv iv ie n te s  de l a s e g u ra d o  o p e n 
sio n a d o  fa lle c id o  u n  d e re c h o  de r e 
cu rso .

2 /  Est.cs litig io s  s e rá n  de la  c o m 
p e te n c ia  de ju r isd ic c io n e s  e sp ec ia le s , 
in te g ra d a s  p o r  ju e c e s  de  c a r r e r a  o 
no, p a r t ic u la rm e n te  a l c o r r ie n te  de 
la  f in a l id a d  de l se g u ro , o q u e  d e c i
dan , co n 1 el c o n cu rso  de a se so re s  ele-:, 
g id o s e n tre  los r e p re s e n ta n te s  de los 
a se g u ra d o s  y  de los p a tro n o s .

3. E n  caso  d e  litig io  re sp e c to  a  la  
o b lig a c ió n  del se g u ro  o a l im p o r te  
de las  cotizaciones;, se re c o n o c e rá  u n  
d e re c h o  de re c u rso  a l  a s a la r ia d o , y 
en  los re g ím e n e s  qu e  e s ta b le z c a n  u n a
co tiz ac ió n  patr-onal, a l  p a tro n o .

&  ' '

A rtíc u lo  q u in ce

1. L os a s a la r ia d o s  e x tra n je ro s  e s 
t a r á n  su je to s  a  la  o b lig a c ió n  de l s e 
g u ro  y  a l p ag o  de. la s  co tizac io n es, en  
la s  m ism a s  co n d ic io n es  qu e  los n a 
c io n a les .
|  2. L o s d é re c h o h a b ie n te s  de  los
a se g u ra d o s  o p e n s io n a d o s  e x tr a n je 
ro s  b e n e f ic ia rá n , en  la s  m ism a s  c o n 
d ic io n es  q u e  l o s ' n a c io n a le s , de  las  
p re s ta c io n e s  que re s u lte n  de la s  c o ti
zac io n es  a b o n a d a s  en  la,' c u e n ta  de 
•esos a se g u ra d o s . : ' ]■

3. L o s d e re c h o h a b ie n te s  de  los 
a se g u ra d o s  o p e n s io n a d o s  e x tr a n je 
ros, sú b d ito s  de c u a lq u ie r  m ie m b ro  
o b lig ad o  p o r  el p re se n te  C onvenio ,
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y cuya leg is la c ión  com prende, por lo 

tanto, una partic ip ac ión  fin an c ie ra  

del Estado en' la constitución  de los 

recursos o de las prestaciones del 
seguro, con fo rm e  al a rtícu lo  doce, 

tendrán  tam b ién  derecho a l b en e fi

cio de los subsidios, m e joras  o fr a c 

ciones de pensión a cargo  de los fo n 

dos ' públicos. ■

4. Sin em bargo, la  legislación, n a 

c ional podrá reservar para dos n ac io 

nales el b en e fic io  de los subsidios, 

m e joras  o fraccion es  de pensiones a  

cargo  de los fondos públicos, conce

didas exc lus ivam en te  a los d erech o - 

hab ientes de los-asegu rados  q u e ' e x 

ced ieran  de una c ie rta  edad en el 

m om en to  de en trar en v ig o r  la le 

g is lac ión  del seguro ob liga torio .

5. . "Las restricc iones even tu a lm en 

te estab lecidas en caso de residencia

• en el ex tran jero , sólo se ap lica rán  a 

los pensionados,, súbditos de cualqu ier 

m iem bro  ob ligado  por el presente 

Convenio, que residan  en el te rr ito r io  

de uno cu a lqu iera  de los m iem bros 

ob ligados ' p or d icho  Conven io , en la 

m ed ida ap licab le  a los naciona les del 

Estado en que la  pensión se h u b ie -T 

re adqu irido. Sin em bargo , los súb- 

sidios, m e jo ras  o fracc ion es  de pen 

sión, con cargo  a los fondos públicos, 

podrán no ser concedidos. -

A r t íc lo  d iez y  seis

1. E l s e g u ro 'd e  los asalariados se 

regu la rá  por la  le y  ap licab le  a l lu gar 

de trab a jo  del asa lariado.

Í2. E sta  regla , en interés, de la
.

continu idad del -seguro, podrá tener 

excepciones ppr acuerdo entre los 

m iem bros interesados.

A r t ícu lo  d iez y  siQte

C ualqu ier m iem b ro  podrá som eter 

a- un rég im en  espec ia l a los tra b a ja 

dores fron ter izo s  c^ue tengan  su lu gar 

de trab a jo  en su te r r ito r io  _y  su lu ga r 

de residencia  en e l ' ex tran jero .

A r t ícu lo  diez" y  ocho '

E n  los* países que carezcan  de le 

gis lación  de y seguro, ob liga to rio  de 

m uerte a la  en trada  en v ig o r  in ic ia l 

del p resente - Conven io , cua lqu ier sis

tem a que entonces exista  :cle pensiones 

no con tribu tivas  se considerará, a ju s

tado al p resente Conven io, si ga ran 

tiza, un derecho in d iv id u a l a pensión 

en las condiciones: m encionadas en 

los arículos d iez y nueve a ve in ti

cinco siguientes. , ‘

A r tícu lo  d iez  y  nueve

1. T endrán  derecho a pensión:
*

a ) Ea v iuda que no s q  vu e lva  a 

casar y  tenga, por lo menos, dos h i

jos a su. cargo.

b ) l o s  huérfanos de padre y  m a 

dre.

.2. Ea leg is lación  naciona l f i ja rá :

a ) Las condiciones .en que un h i

jo  que no sea leg ítim o  dará derecho 

a  pensión, de v iudedad .

b ) L a  edad hasta la  cual un h ijo  

dará derecho a pensión de viudedad 
o ten drá  derecho a p en s ión  de orfan-, 

dad-;; esta- edad, sin em bargo, no p o 

drá ser in fe r io r  a. ca torce  años.' ¡

A r t ícu lo  ve in te

1. E l derecho a  la  pensión de v iu 

dedad podrá  estar subordinado a la 

residencia  en el te rr ito r io  del m iem 

bro:

a )  D el m arido  fa llec id o , durante 

un período  que p receda  in m ed ia ta 

m ente a l fa llec im ien to . •

b ) D e la  viuda, durante un p e

ríod o  que p receda  in m ed ia tam en te  a 

la  solic itud  de la  pensión.

2. E l derecho a la  pensión de o r 

fandad  podrá estar subordinado a la  

resid enc ia  ^del ú ltim o, fa lle c id o  de los 

p rogen itores  en el te rr ito r io  del m iem 

bro durante un período  que p rece 

da in m ed ia tam en te  a l fa llec im ien to .

3. E l p eríodo  de residencia  en e l 

te rr ito r io  del m iem bro  ex ig ido  para 

la  v iuda  o para  el p rogen ito r fa l le 

cido se f i ja rá  p o r la  leg is la ción  n a

cional, sin que pueda exceder de c in 

co años.

A r t ícu lo  vein tiu no

1. Se recon ocerá  derecho a pen 

sión de v iudedad  o de orfandad  a 

todo so lic itan te  cuyos recursos anua

les, com prendidos los de los h ijos  o 

huérfanos a su cargo, no excedan de 

una cantidad que fija rá , la  le g is la 

ción . nacional, ten iendo deb idam ente
¿a ' : '

en cuenta el coste m ín im o de la  vida.

2. P a ra  la  eva luación  de los r e 

cursos del in teresado, se e lim inarán  

los que no excedan de un lím ite  que 

f i ja rá  la leg is lación  n ac ion a l.. . . . . . . .

A r tícu lo  vein tidós  .

E l tip o  de la pensión se f i ja rá  en 

una cantidad que, añadida a los r e 

cursos nov elim inados, resu lte  su fi

ciente para cubrir, p or lo menos, las 

necesidades esenciales del pensionado.

A rtícu lo  ve in titrés

1. En caso de lit ig io  respecto  a la 

concesión de la  pensión o a la d e te r

m inación  de su cuantía, se recon ocerá  

a. todo so lic itan te  un derecho de r e 

curso.

2. E l recurso se sustanciará ante 

una ju risd icc ión  d istin tq  de la  de 

p rim era  instancia. , ,

A r tícu lo  ve in ticu a tro

1. Las  viudas y  huérfanos ex tran 

jeros, súbditos de cualqu ier m iem bro  

ob ligado por el presente Conven io, 

tendrán  derecho a pensión en las 

mismas condiciones que los naciona

les.

2. S in ' em bargo, la. leg is lación  na

c iona l podrá  subordinar la concesión 

de la  pensión a un extran jero , a l 

cum plim iento, en el te rr ito r io  del 

m iem bro , de un período  de res id en 

c ia que sólo podrá  exceder en cinco 

años, como m áxim o, al período dé "re
sidencia  estab lecido en e l a rtícu lo  

vein te.

A r tícu lo  vein tic in co

1. É l derecho a  pensión podrá  ca 

ducar o suspenderse to ta l o p a rc ia l

m ente, si la  v iuda  o la  persona a cu

yo  cargo  esté el huérfan o  han ob te 

n ido o in ten tado obtener una p en 

sión fraudulentamente.

2. L a  pensión  podrá  ser to ta l o 

parc ia lm en te  suspendida m ien tras el 

in teresado se h a lle  en teram en te ' a 

cargo  de los fondos públicos.

♦ A r tícu lo  vein tisé is

A  reserva  de lo d ispuesto en el a r 

tícu lo  quince, p á rra fo  qu into, ;el p re 

sente Conven io  no se re fie re  a l m an 

ten im ien to  del derecho a pensión en 

caso de residencia  en el ex tran jero .

A r t ícu lo  ve in tis ie te

L as  ra tifica c ion es  o fic ia les  del 

p resente Convenio, en las condiciones 

determ inadas en la Parte X I I I  del 

Tratado de Yersalles y en las Partes 
corespondien tes de los otros T ra ta 

dos de paz, serán com unicadas a l S e

c reta rio  de la Sociedad de N aciones 

y  reg is tradas p er  él.

A r tícu lo  ve in tioch o

E l presente Conven io  sólo o b lig a 

rá a los m iem bros de la  O rgan ización  

In te rn ac ion a l del T ra b a jo  cuya ra li-
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f i eac ión h a y a sido r e g i s t r a d a por ia 
S e c r e t a r í a . 

E n t r a r á en v igor a ios doce m e 
ses de h a b e r s e reg is t rado por e l S e 
c r e t a r i o g e n e r a l las r a t i f i c a c i o n e s de 
dos m i e m b r o s . 

E n lo sucesivo, el presente C o n v e 
nio e n t r a r á en vigor p a r a c a d a m i e m 
b r o a los doce meses de la f e c h a en 
que su r a t i f i c a c i ó n h u b i e r e sido r e 
g is t rada . 

Ar t í cu lo ve int iueve 

T a n pronto c o m o las r a t i f i c a c i o n e s 
de dos m i e m b r o s de la Organizac ión 
I n t e r n a c i o n a l del T r a b a j o h a y a n s i 
do r e g i s t r a d a s en la S e c r e t a r í a , el 
S e c r e t a r i o g e n e r a l de la Soc iedad de 
N a c i o n e s n o t i f i c a r á el h e c h o a todos 
los m i e m b r o s de la Organizac ión I n 
t e r n a c i o n a l del T r a b a j o . I g u a l m e n t e 
les n o t i f i c a r á el reg is t ro de las r a t i 
ficaciones que le fueren comunicadas 
p o s t e r i o r m e n t e por todos los d e m á s 
m i e m b r o s de l a organizac ión . 

A r t í c u l o t r e i n t a 

Todo m i e m b r o que h a y a r a t i f i c a 
do el presente Convenio podrá d e 
n u n c i a r l o a l e x p i r a r un período de 
diez a ñ o s c o n t a d o s desde la f e c h a de 
la e n t r a d a en vigor in ic ia l del Con
venio m e d i a n t e u n a d e c l a r a c i ó n c o 
m u n i c a d a a l S e c r e t a r i o g e n e r a l de la 
Sociedad de Naciones y registrada 
por él.. L a d e n u n c i a no s u r t i r á e f e c 
tos h a s t a un a ñ o después de h a b e r 
sido r e g i s t r a d a por la S e c r e t a r í a . 

Todo m i e m b r o que h a y a r a t i f i c a 
do el presente Convenio y que a l a ñ o 
de e x p i r a r el período de diez a ñ o s 
m e n c i o n a d o s en el p á r r a f o a n t e r i o r 

no h a g a uso de la f a c u l t a d de denun
c ia e s t a b l e c i d a por el presente a r 
t ículo , q u e d a r á obl igado p a r a un n u e 
vo per íodo de diez a ñ o s ; en lo s u c e 
sivo, podrá d e n u n c i a r el presente 
Convenio , a l e x p i r a r c a d a per íodo 
de diez años , en las condic iones e s 
tab lec idas en el presente a r t í c u l o . 

Artículo treinta y uno 

Al t e r m i n a r c a d a período de diez 
años, contados desde la entrada en 
vigor del p r e s e n t e Convenio, e l C o n 
se jo de A d m i n i s t r a c i ó n de la Of ic i 
na I n t e r n a c i o n a l del T r a b a j o d e b e 
r á p r e s e n t a r a la C o n f e r e n c i a g e n e 
r a l u n a M e m o r i a sobre la ap l i cac ión 
del presente Convenio y reso lverá si 
procede inscr ib i r en el orden del día 
de la C o n f e r e n c i a l a cuest ión de su 
revisión t o t a l o parc ia l . 

A r t í c u l o t r e i n t a y dos 

Si la C o n f e r e n c i a adoptase un n u e 
vo Convenio rev isando t o t a l o p a r 
cialmente el presente , y a menos que 
el nuevo Convenio disponga o t r a 
c o s a : 

a ) L a r a t i f i c a c i ó n por un m i e m 
bro del nuevo Convenio de revis ión 
i m p l i c a r á de pleno derecho , y no obs 
tante el a r t í c u l o t r e i n t a an ter ior , la 
d e n u n c i a i n m e d i a t a del presente Con
venio, a reserva de que el nuevo Con
venio de revisión hubiere entrado en 
vigor. 

b ) A par t i r de la f e c h a de la en
t r a d a en v igor del Convenio de revi 
sión el presente Convenio no podrá 
y a ser ob je to de nuevas r a t i f i c a c i o 
nes por los m i e m b r o s . 

E l presente Convenio c o n t i n u a r á , 
en todo caso , en vigor, en su f o r m a 
y contenido , p a r a los m i e m b r o s que 
lo h u b i e r a n r a t i f i c a d o y que no r a 
t i f iquen el Convenio rev isado . 

A r t í c u l o t r e i n t a y t r e s 

L o s t e x t o s f r a n c é s e inglés del 
presente Convenio s e r á n i g u a l m e n t e 
a u t é n t i c o s . 

. xxx 
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